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"No llores este mundo despedazado. 

No temas por estar abajo. 

Exige un mejor futuro. 

Asegúrate de un mejor mañana". 
 
 

David Bowie. 
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INTRODUCCIÓN 

 

México es un país de gran riqueza natural, cuenta con una gran variedad de 

ecosistemas y especies, así como de una gran extensión de recursos naturales a 

nivel nacional, y que son aprovechados por el ser humano para su bienestar. Sin 

embargo, para lograr la continuidad y permanencia de la riqueza biológica, se 

promueve el aprovechamiento sustentable que permite conservarlos para futuras 

generaciones, lo cual es un gran reto a largo plazo.  

 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), creada en el año 2000 con el fin de administrar las Áreas 

Naturales Protegidas (ANP) de competencia del Gobierno Federal, actualmente 

está realizando la labor de concientizar sobre el cuidado del medio ambiente a la 

sociedad, enfatizando la importancia de la conservación ligándolo a su modo de 

vida y al aprovechamiento de los recursos naturales, que el ecosistema ofrece. 

 

Durante más de 10 años, la CONANP se ha encargado en conservar los 

ecosistemas más representativos de México y su biodiversidad, pero también se 

responsabiliza de la creación y manejo de las ANP, fomentando una cultura de 

conservación y el desarrollo sustentable de las comunidades asentadas en su 

contorno, con criterios de inclusión y equidad (CONANP 2014).  

 

Las áreas naturales protegidas (ANP). son consideradas de gran importancia 

política nacional y política ambiental, por la variedad de ecosistemas, de su 

riqueza y de la diversidad biológica, y que nos permiten un aprovechamiento 

sustentable de sus riquezas naturales, proveer mejores condiciones de vida para 

los habitantes de las áreas (PNANP 2014), ser escenarios formidables para la 

educación ambiental y laboratorios vivientes para la investigación científica. Las 

ANP proveen bienes y servicios ambientales como: provisión de agua, regulación 
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del clima, reducción de vulnerabilidad de los efectos del cambio climático, la 

posibilidad de desarrollar actividades productivas como la producción de 

alimentos o el turismo, entre otras. Conforme a lo anterior, el recursos natural más 

importante y explotado actualmente es el agua, que se utiliza para consumo 

humano, como actividad recreativa, de riego en actividades agrícolas, como 

generador de energía, entre otras; es decir, sin el recurso agua ningún ser vivo 

sobreviviría, porque es el origen y fin de la diversidad y riqueza biológica existente 

en el planeta. 

 

Existen condiciones hidrológicas muy diversas, cada región del territorio nacional 

tiene sus bondades y desafíos hídricos, y cada individuo tiene una necesidad y 

una relación diferente con el agua. Además, la diversidad de climas y cuencas, es 

el elemento fundamental de nuestra riqueza y patrimonio natural (PNH 2014). 

 

Por ello, es fundamental saber de forma directa que es una cuenca hidrográfica, 

su función y la importancia de mantenerlas rodeadas de vegetación o forestadas, 

porque eso permite mantenerlas sanas y en buen estado, porque aseguran la 

fertilidad del suelo, garantizan mejor calidad del agua y la continuidad del ciclo 

hidrológico, desaparece las inundaciones, y además, se obtendrán beneficios de 

los servicios ecosistémicos que el ser humano obtiene del medio natural. 

 

Al visualizar de forma general la importancia de las cuencas hidrográficas y su 

relevancia de mantenerse rodeada de cobertura vegetal, permitió que se 

considerará apropiado exponer el proyecto del Decreto Presidencial publicado en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de agosto de 1949, que declara 

Zonas Protectoras Forestales y de Repoblación las cuencas de alimentación de 

las obras de irrigación de los Distritos Nacionales de Riego, y se establece una 

veda total e indefinida en los montes ubicados dentro de las citadas cuencas. 

Dicho documento oficial, ordena diversas disposiciones en materia de Cuencas 

Hidrográficas atribución de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), esto se 

señala en el Artículo Segundo del Decreto, ordena a la entonces Secretaría de 
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Recursos Hidráulicos (SARH), a realizar el señalamiento del perímetro de 

alimentación de las cuencas hidrográficas. Y en materia de Áreas Naturales 

Protegidas asignación de CONANP, porque una vez determinadas las cuencas 

alimentadoras, se debe realizar la determinación de las superficies de las zonas 

vedadas, o “montes” (Artículo Primero), o regiones que deban protegerse (Artículo 

Noveno). 

 

Para obtener resultados y avances del Decreto se recurrió a trabajar de forma 

coordinada CONAGUA y CONANP con el fin de cumplir con el Artículo Segundo; 

una vez determinadas las cuencas alimentadoras existentes hasta 1949, año en 

que fue publicado el Decreto Presidencial, la CONANP realiza el proceso de 

determinar los "montes vedados" de ese gran número de cuencas definidas por 

CONAGUA. Al ser un complejo número de cuencas, para el presente informe 

académico solo se enfocó a exponer el caso de la Cuenca Alimentadora del 

Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Rio, en el estado de Querétaro y sus 

"montes vedados" como propuesta de áreas naturales protegidas, por ser las 

zonas de mayor altitud con mayor cobertura vegetal y, el suelo, permite mayor 

filtración y durabilidad del ciclo hidrológico, además que asegura la continuidad de 

los servicio ambientales existentes en ellas. 

 

En resumen, el presente informe académico es el desarrollo de una investigación 

laboral que tiene por objeto la creación de áreas naturales protegidas ubicadas en 

las zonas o montes de mayor altitud en la Cuenca Alimentadora del Distrito 

Nacional de Riego 023 San Juan del Río en el estado de Querétaro, y que son 

consideradas en mejor estado de conservación; ya que actualmente existe la 

problemática del deterioro de los ecosistemas y sus efectos en la biodiversidad, 

así como la preocupante carencia del recurso hídrico a causa de la destrucción, 

modificación o alteración de la vegetación originada por diversas acciones 

antropogénicas. 
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Por consiguiente, surge la preocupación y urgencia de crear nuevas ANP con el 

fin de lograr un equilibrio ambiental, así como estar en la posibilidad de obtener 

beneficios de los servicios ambientales que nuestro planeta ofrece para la 

sobrevivencia de la humanidad. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
Desde la publicación del Decreto Presidencial en 1949, se indica a la entonces 

Secretaría de Recursos Hidráulicos (SARH), a cumplir la tarea de delimitar las 

cuencas alimentadoras y a determinar las superficies de los montes vedados para 

su protección. En 2006 la CONANP realizó una investigación histórico-jurídica 

para comprobar la existencia de algún documento oficial que mostrara el 

señalamiento del perímetro de las cuencas alimentadoras y de los montes 

vedados, existentes hasta el año de 1949. Sin embargo, en este sentido no se 

encontró ningún registro oficial que permitiese conocer y ubicar dichas 

delimitaciones, por consiguiente al no efectuarse a tiempo los planteamientos del 

Decreto sólo originó y creció un problema ambiental-ecológico dentro de la 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río 

(CADNR 023 SJR) que fue desfavorable para la biodiversidad como el cambio de 

uso de suelo, así como el desmonte y pérdida de la vegetación provocado por 

diversas acciones antropogénicas dentro de ésta y, convirtiéndose en una crisis 

ambiental para la sociedad rural y urbana. (Dourojeanni et. al, 2002). 

 

Entre las causas principales de la pérdida de cobertura vegetal dentro de la 

CADNR 023 SJR se encuentran: contaminación del agua, desertificación, 

degradación, escasez de recursos naturales y crecimiento poblacional e industrial 

en la región, originando carencia de ecosistemas y biodiversidad. Gran parte de 

esta situación se ha suscitado y avanzado por la ignorancia y falta de interés de la 

sociedad, por informar y hacer partícipe a la población sobre la interrelación del 

agua con su entorno natural y su vinculación política, económica, social y cultural. 

 

Es necesario mencionar que, la importancia del buen funcionamiento y durabilidad 

de una cuenca va ligada totalmente mantener su contorno poblado de cobertura 

forestal abundante y original, para ofrecer beneficios como permitir que la capa 

vegetal suavice la caída del agua de la lluvia al caer; aumenta la infiltración y la 
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evaporación; la hojarasca absorbe energía de la escorrentía y reduce la erosión; 

el suelo filtra el agua y la purifica; reduce las escorrentías, la erosión y la 

sedimentación. 

 

Por lo anterior, al no tener una delimitación certera de las cuencas ni de sus 

montes, se procedió a trabajar de forma coordinada con la CONAGUA para 

obtener el trazo definitivo de las cuencas, y una vez obtenida la referencia 

geográfica, la CONANP procedió a delimitar las zonas de mayor altitud que se 

encontraban en mejor estado de conservación. Sin embargo, al no tener 

presupuesto para realizar el trabajo de campo, solo fue posible efectuar trabajo de 

gabinete, utilizando herramientas de carácter geográfico donde fue posible 

realizar el análisis de las zonas mejor conservadas a través de imágenes 

satelitales, de modelos de elevación, además de la elaboración cartográfica de las 

zonas de interés, así como elementos jurídicos que permitieron conocer la 

posibilidad de crear áreas protegidas con las leyes ambientales vigentes y con el 

apoyo y herramienta de trabajo de la tecnología de los Sistemas de Información 

Geográfica (SIG) y Percepción Remota (PR). 

 

De esta manera, surge la preocupación e interés de retomar el Decreto e iniciar el 

proceso de protección en los montes vedados, ya que durante más de 50 años no 

se ha dado la atención necesaria para conservar la diversidad vegetal existente 

en la CADNR 023 SJR, y las leyes ambientales vigentes permiten que este 

documento oficial sea aplicable para conservar la cobertura vegetal, y asegurar la 

permanencia y durabilidad del agua, y los servicios ambientales donde el ser 

humano obtiene beneficios. 
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MARCO TEÓRICO 

 
MARCO CONCEPTUAL 

 
En el presente informe académico se definirá y conocerá la importancia de las 

áreas naturales protegidas para su protección y conservación, así como el interés 

fundamental de las cuencas hidrográficas por ser espacios estratégicos y hacer 

funcional la vida en poblaciones aledañas. 

 

Para ello es necesario señalar que la CADNR 023 SJR ha sufrido un cambio 

visible en la cubierta vegetal que, a través del tiempo y de los fenómenos físicos o 

sociales que se han suscitado en ella, aún es posible observar zonas de valor 

biológico con gran abundancia vegetativa, haciendo posible la continuidad del 

recurso hídrico y la permanencia de las zonas de captación. A pesar de toda la 

problemática actual en la zona, es vital discernir variabilidad de términos que 

serán utilizadas en el inicio y desarrollo del documento académico. 

 

Para iniciar el marco conceptual del presente informe académico, se procederá a 

realizar un análisis dividido en 3 partes debido a la interrelación de los temas 

ambiental, hidrológico y geográfico, cada uno de ellos está incluido en el 

desarrollo del documento. En la primera parte, se mencionarán términos 

relacionados con el tema ambiental tales como ANP, servicios ambientales, 

biodiversidad, ecosistemas, entre otros, señalados de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA, 1988) ley de 

competencia federal; para la segunda parte, serán referencias de palabras usadas 

en el desarrollo del tema hidrológico por ejemplo: cuenca hidrográfica, distrito de 

riego, zona de captación, etc., definiciones adoptadas de la Ley de Aguas 

Nacionales (LAN,1992). Y por último, en la tercera parte se detallarán los Sistemas 

de Información Geográfica y Percepción Remota, considerados de esencial 
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importancia para determinar las áreas o montes de gran valor biológico ubicados 

dentro de la CADNR 023 SJR. 

 

 

Marco Conceptual Ambiental 

 

• Áreas Naturales Protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la 

actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y 

están sujetas al régimen previsto en la presente Ley. (LGEEPA, 1988). 

• Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros 

ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; 

comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de 

los ecosistemas. (LGEEPA, 1988). 

• Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e 

indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a 

mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda 

en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección 

del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no 

se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 

futuras (LGEEPA, 1988). 

• Ecosistemas: La unidad funcional básica de interacción de los organismos 

vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. (LGEEPA, 1988).Equilibrio Ecológico: La relación de 

interdependencia entre los elementos que conforman el ambiente que hace 

posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás 

seres vivos. (LGEEPA, 1988).Impacto ambiental: Modificación del ambiente 

ocasionada por la acción del hombre o de la naturaleza. 
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• Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las 

condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y 

hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies 

en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de 

sus hábitat naturales. 

• Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar 

el deterioro del ambiente. 

• Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar su deterioro. 

• Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en 

beneficio del hombre. 

• Servicios ambientales: los beneficios tangibles e intangibles, generados por 

los ecosistemas, necesarios para la supervivencia del sistema natural y 

biológico en su conjunto, y para que proporcionen beneficios al ser 

humano; 

 

Asimismo, en el presente informe y por acuerdos jurídicos ambientales que 

establece la CONANP de forma interna, se incluye a la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable publicada el 25 de febrero de 2003 en el DOF (última 

reforma el 7 de junio de 2013), que define lo siguiente: 

 

• Deforestación: Pérdida de la vegetación forestal, por causas inducidas o 

naturales, a cualquier otra condición. 

• Degradación: Proceso de disminución de la capacidad de los ecosistemas 

forestales para brindar servicios ambientales, así como capacidad 

productiva. 

 

Por último, es importante definir las palabras Conservación y Hábitat, 

comprendida en la Ley General de Vida Silvestre publicada el 3 de julio de 2000 

en el DOF (última reforma el 26 de enero de 2015), señala lo siguiente: 
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• Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los 

ecosistemas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida 

silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se 

salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo. 

• Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un 

organismo, por una población, por una especie o por comunidades de 

especies en un tiempo determinado 

 

 

Marco Conceptual Hidrológico 

 

• Cuenca Hidrológica o Hidrográfica: Es la unidad del territorio, diferenciada 

de otras unidades, normalmente delimitada por un parte aguas o divisoria 

de las aguas -aquella línea poligonal formada por los puntos de mayor 

elevación en dicha unidad-, en donde ocurre el agua en distintas formas, y 

ésta se almacena o fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u 

otro cuerpo receptor interior, a través de una red hidrográfica de cauces 

que convergen en uno principal, o bien el territorio en donde las aguas 

forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que 

desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado por una diversidad 

topográfica, coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos 

naturales relacionados con éstos y el medio ambiente. La cuenca 

hidrológica conjuntamente con los acuíferos, constituye la unidad de 

gestión de los recursos hídricos. La cuenca hidrológica está a su vez 

integrada por subcuencas y estas últimas están integradas por 

microcuencas. (LAN, 1992). 

• Región hidrológica: Área territorial conformada en función de sus 

características morfológicas, orográficas e hidrológicas, en la cual se 

considera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la gestión de 

los recursos hídricos, cuya finalidad es el agrupamiento y sistematización 

de la información, análisis, diagnósticos, programas y acciones en relación 
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con la ocurrencia del agua en cantidad y calidad, así como su explotación, 

uso o aprovechamiento. Normalmente una región hidrológica está 

integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por tanto, los límites de la 

región hidrológica son en general distintos en relación con la división 

política por estados, Distrito Federal y municipios. Una o varias regiones 

hidrológicas integran una región hidrológico - administrativa. (LAN,1992). 

• Región Hidrológico - Administrativa: Área territorial definida de acuerdo con 

criterios hidrológicos, integrada por una o varias regiones hidrológicas, en 

la cual se considera a la cuenca hidrológica como la unidad básica para la 

gestión de los recursos hídricos y el municipio representa, como en otros 

instrumentos jurídicos, la unidad mínima de gestión administrativa en el 

país. (LAN,1992). 

• Desarrollo sustentable: En materia de recursos hídricos, es el proceso 

evaluable mediante criterios e indicadores de carácter hídrico, económico, 

social y ambiental, que tiende a mejorar la calidad de vida y la 

productividad de las personas, que se fundamenta en las medidas 

necesarias para la preservación del equilibrio hidrológico, el 

aprovechamiento y protección de los recursos hídricos, de manera que no 

se comprometa la satisfacción de las necesidades de agua de las 

generaciones futuras. (LAN,1992). 

• Distrito de Riego: Es el establecido mediante Decreto Presidencial, el cual 

está conformado por una o varias superficies previamente delimitadas y 

dentro de cuyo perímetro se ubica la zona de riego, el cual cuenta con las 

obras de infraestructura hidráulica, aguas superficiales y del subsuelo, así 

como con sus vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y 

demás bienes y obras conexas, pudiendo establecerse también con una o 

varias unidades de riego. (LAN,1992). 

• Explotación: Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer 

elementos químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las 

cuales es retornada a su fuente original sin consumo significativo. 
(LAN,1992). 
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• Gestión Integrada de los Recursos Hídricos: Proceso que promueve la 

gestión y desarrollo coordinado del agua, la tierra, los recursos 

relacionados con éstos y el ambiente, con el fin de maximizar el bienestar 

social y económico equitativamente sin comprometer la sustentabilidad de 

los ecosistemas vitales. Dicha gestión está íntimamente vinculada con el 

desarrollo sustentable. Para la aplicación de esta Ley en relación con este 

concepto se consideran primordialmente agua y bosque. (LAN,1992). 

 

 

Sistemas de Información Geográfica y Percepción Remota 

 

La colaboración de los Sistemas de Información Geográfica (SIG) como 

herramienta de trabajo esencial en el presente informe, permitieron que se 

realizará el trazo de la propuesta de ANP (o de los montes tal como se menciona 

en el Decreto Oficial), donde se ubica mayor cobertura vegetal, dentro de la 

CADNR 023 SJR. Para efectuar la delimitación de creación de ANP fue a través 

de la herramienta del programa del ArcGIS 10.2, donde fue posible utilizar 

información vectorial para su edición y análisis, así como  también se usaron y 

visualizaron imágenes satelitales, del área de estudio.  

 

Dicha información digital manipulada para la realización del presente informe 

académico, fue posible conseguirla de diferentes páginas web de organismos 

ambientales de competencia federal como son el caso de CONAGUA, CONANP, 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), entre otros. 

 

Actualmente, hay diversidad de definiciones de los Sistemas de Información 

Geográfica, alguno autores determinan que los SIG están constituidos por 

subsistemas que permiten ingresar, almacenar, editar, y analizar datos 

geográficos (...) y permiten presentar la información obtenida en forma de mapas 
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(Bocco, 2004). La FAO1 señala que los SIG comprenden un conjunto de hardware 

y software integrados que permiten introducir, almacenar, manipular y presentar 

datos geográficos; asimismo, hay otros autores que definen a los SIG como un 

sistema digital para el análisis y manipulación de todo tipo de datos geográficos a 

fin de aportar información útil para la toma de decisiones territoriales (Tomlinson, 

1984), o es un conjunto de herramientas para reunir, introducir, almacenar, 

recuperar, transformar y cartografiar datos espaciales sobre el mundo real para la 

solución de diferentes objetivos (Burrough, 1986) 

 

Para el caso del tema denominado Percepción Remota, existen gran variedad de 

criterios, uno de ellos menciona que se considera una técnica que nos permite 

obtener información a distancia de los objetos situados en la superficie terrestre 

(Chuvieco, 1995); también puede definirse como la ciencia y arte de obtener un 

información de un objeto analizando los datos adquiridos mediante algún 

dispositivo que no está en contacto físico con dicho objeto (SIGA, 2005). La 

SEMAR2 menciona que es la técnica o conjunto de técnicas que permite medir y 

registrar la energía electromagnética reflejada o emitida por la superficie de la 

Tierra, y relacionar tales mediciones con su naturaleza y distribución. Y por último, 

el INEGI3 señala que es la ciencia (para algunos arte o técnica) que permite 

observar y obtener información de nuestro planeta -desde el espacio- sin estar en 

contacto con ella. 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

En México, desde la época prehispánica, se registran los primeros antecedentes 

de creación de áreas naturales protegidas partiendo desde respetar y vivir en 

armonía con el medio ambiente, sin perjudicarlo o dañarlo. Con el paso del tiempo 

1 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, establecida el 16 de octubre de 
1945, en Quebec, Canadá. 
2 Secretaría de Marina, fundada en 1941 en México. 
3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, creada el 25 de enero de 1983 bajo decreto presidencial.  
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se han regulado y puesto en práctica una gran diversidad de leyes, reglamentos 

y/o normas ambientales a favor del cuidado y protección del medio ambiente y de 

los recursos naturales que de él se obtiene, sin provocar un desequilibrio 

ambiental. Uno de los grandes problemas visibles es el crecimiento poblacional y 

la mayor exigencia de productos del medio natural, afectando de diversas formas 

al medio ambiente que les rodea. 

 

Ante esta situación, la puesta en práctica de la legislación ambiental y la creación 

de ANP, que además de conservar y preservar las áreas verdes y la durabilidad 

del recurso hídrico, ha permitido promover y aplicar el desarrollo sustentable y el 

manejo adecuado de los recursos naturales para beneficios de la población sin 

perjudicar la cobertura vegetal natural. Para lograrlo es fundamental mencionar 

que están involucrados diversos organismos federales, que trabajan 

coordinadamente con el fin de proteger el medio ambiente y obtener la 

permanencia del recurso hídrico. Por lo tanto, en el presente informe académico 

es esencial señalar las instituciones federales que trabajan conjuntamente en la 

creación y decreto de ANP (así como la interrelación básica y funcional en la 

disponibilidad del recurso hídrico), y también la legislación ambiental vigente que 

los rige. 

 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
 
En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en el Artículo 

32 bis reformada el 26 de diciembre de 2013, se establecen las atribuciones de la 

SEMARNAT4, resaltando solo los asuntos competentes a las ANP y a las cuencas 

alimentadoras: 

I. Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y 

recursos naturales y bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 

aprovechamiento y desarrollo sustentable;  

4. www.semarnat.gob.mx, Consultada el 10 de marzo de 2015. 
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II. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, 

siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; así 

como en materia de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental 

del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la participación que 

corresponda a otras dependencias y entidades;  

III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales que correspondan a la Federación, con excepción del petróleo 

y todos los carburos de hidrógenos líquidos, sólidos y gaseosos, así como 

minerales radioactivos;  

IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las 

autoridades estatales y municipales, normas oficiales mexicanas sobre la 

preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 

ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas de 

aguas residuales, y en materia minera; y sobre materiales peligrosos y residuos 

sólidos y peligrosos;  

V. Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales, estatales y 

municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y 

programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, aguas, 

bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, y pesca; y demás materias 

competencia de la Secretaría, así como, en su caso, imponer las sanciones 

procedentes;  

VI. Proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas naturales 

protegidas, y promover para su administración y vigilancia, la participación de 

autoridades federales o locales, y de universidades, centros de investigación y 

particulares;  

VII. Organizar y administrar áreas naturales protegidas, y supervisar las labores 

de conservación, protección y vigilancia de dichas áreas cuando su administración 

recaiga en gobiernos estatales y municipales o en personas físicas o morales;  

dependencias y entidades que correspondan.  
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(...) XIX. Proponer, y en su caso resolver sobre el establecimiento y levantamiento 

de vedas forestales... 

(...) XXIV. Administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas 

hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional, y de las zonas 

federales correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a 

otra dependencia; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 

particulares que deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando 

sean de jurisdicción federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de aguas 

residuales en el mar, en coordinación con la Secretaría de Marina, cuando 

provenga de fuentes móviles o plataformas fijas; en cuencas, cauces y demás 

depósitos de aguas de propiedad nacional; y promover y, en su caso, ejecutar y 

operar la infraestructura y los servicios necesarios para el mejoramiento de la 

calidad del agua en las cuencas. 

(...) XXVI. Regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de 

jurisdicción federal, en la protección de cuencas alimentadoras... 

 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

 
En el Artículo 1º señala que la presente ley5 es reglamentaria de las disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para 

su desarrollo, salud y bienestar; 

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 

aplicación;  

5 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, publicada el 28 de enero de 1988 en el 
Diario Oficial de la Federación, (última reforma publicada el16 de enero de 2014). 
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III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;  

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento 

y administración de las áreas naturales protegidas;  

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración 

del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean 

compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 

sociedad con la preservación de los ecosistemas;  

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

la protección al ambiente;  

VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la 

Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución;  

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y 

concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así 

como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y  

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el 

cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 

deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales 

que correspondan.  

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 

contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este 

ordenamiento. 
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Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 
 

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales6, publicado el 26 de noviembre de 2012 en el DOF, en el 

Artículo 70 se indican las atribuciones de la CONANP: 

 

I. Fomentar y desarrollar actividades tendentes a la conservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad en las áreas naturales protegidas, en sus zonas 

de influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y otras 

especies que por sus características la Comisión determine como prioritarias para 

la conservación; 

II. Formular, ejecutar y evaluar los programas de subsidios para fomentar el 

desarrollo de actividades prioritarias de interés general que permitan proteger, 

manejar y restaurar los ecosistemas y su biodiversidad a través de las 

comunidades rurales e indígenas ubicadas en zonas marginadas dentro de las 

áreas naturales protegidas, en sus zonas de influencia y otras regiones que por 

sus características la Comisión determine como prioritarias para la conservación; 

III. Ejecutar y promover en las áreas naturales protegidas, en sus zonas de 

influencia, en las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y otras 

especies que por sus características la Comisión determine como prioritarias para 

la conservación, los programas especiales, productivos o de cualquier otra 

naturaleza que se prevean en el Presupuesto de Egresos de la Federación, o en 

otras disposiciones jurídicas; 

IV. Formular, promover, ejecutar y evaluar proyectos para la conservación, 

recuperación de especies y poblaciones consideradas como prioritarias, con la 

participación, en su caso, de las personas que manejen dichas especies o 

poblaciones y demás involucrados, así como de otras unidades administrativas de 

la Secretaría, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de 

las entidades federativas y municipios; 

6 http://www.conanp.gob.mx/leyes_normas/reglamentos.php, Consultada el 10 de marzo de 2015. 
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V. Promover la captación de donativos, aportaciones, asignaciones y demás 

recursos, en numerario o en especie, que sean necesarios para apoyar las obras, 

acciones e inversiones que se requieran para la conservación de los ecosistemas 

y su biodiversidad, así como para la conservación de las especies en riesgo, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Proponer a las autoridades competentes la definición de estímulos e incentivos 

económicos destinados a la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, 

así como para la atención de las especies y poblaciones en riesgo; 

VII. Participar con las autoridades competentes en la promoción y definición de 

acciones y programas de conocimiento y cultura para la conservación; así como 

en materia de áreas naturales protegidas, de áreas de refugio para proteger 

especies acuáticas y especies en riesgo; 

VIII. Promover y participar con las autoridades competentes en acciones de 

capacitación y asistencia técnica en materia de áreas naturales protegidas, de 

áreas de refugio para proteger especies acuáticas y de especies prioritarias para 

la conservación, que fortalezcan el crecimiento y desarrollo de las comunidades 

rurales e indígenas; 

IX. Proponer la transferencia de funciones y recursos hacia los gobiernos de las 

entidades federativas y municipios en materia de áreas naturales protegidas; 

X. Promover la participación de la sociedad en materia de áreas naturales 

protegidas, de áreas de refugio para proteger especies acuáticas y de especies 

en riesgo; 

XI. Integrar y aportar la información que deba incorporarse al Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales en materia de áreas naturales 

protegidas, áreas de refugio para proteger especies acuáticas y de especies 

prioritarias para la conservación, así como integrar y actualizar el Registro 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 

XII. Emitir recomendaciones a autoridades federales, de las entidades federativas 

y de los municipios, con el propósito de promover la conservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad; 
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XIII. Elaborar los programas de protección y administrar las áreas de refugio para 

proteger especies acuáticas; 

XIV. Fungir como autoridad designada ante la Convención relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional, especialmente como hábitat de aves 

acuáticas y coordinarse con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría y otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

para aplicar los lineamientos, decisiones y resoluciones derivados de los acuerdos 

y compromisos adoptados en dicha Convención, con la participación que, en su 

caso, corresponda a la Unidad Coordinadora de Asuntos Internacionales, y 

XV. Las que en materia de áreas naturales protegidas, competencia de la 

Federación, se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 

Reglamento en la materia, así como en otras leyes y reglamentos, decretos y 

acuerdos, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la República, 

al Secretario o a otra unidad administrativa de la Secretaría, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas 
 

De acuerdo al presente Reglamento7, el Artículo 1º indica el presente 

ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y en las 

zonas donde la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por objeto 

reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

en lo relativo al establecimiento, 

administración y manejo de las áreas naturales protegidas de competencia de la 

Federación. 

 

7 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas, publicado el 30 de noviembre de 2000 en el Diario Oficial de la Federación (última 
reforma publicada en el DOF el 31 de mayo de 2014). 
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Y, en el Artículo 2º: La aplicación de este Reglamento corresponde al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca, sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias del Ejecutivo 

Federal, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables en el ámbito de su respectiva jurisdicción. 

 

 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
 

En el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua8, en el Artículo 1º, 

publicado el 30 de noviembre de 2006 en el DOF, se indica lo siguiente: 

 

La Comisión Nacional del Agua, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene a su cargo el ejercicio 

de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley de 

Aguas Nacionales y los distintos ordenamientos legales aplicables; los 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, así 

como los programas especiales y asuntos que deba ejecutar y coordinar en las 

materias de su competencia. 

 

En los casos en que en este Reglamento se aluda a la Ley, la Secretaría, la 

Comisión y los Organismos u Organismo, se entenderá que se hace referencia a 

la Ley de Aguas Nacionales, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la Comisión Nacional de Agua y los Organismos de Cuenca o el 

Organismo de Cuenca, respectivamente. 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, en el Artículo 23 

(fracción VIII),, publicado en el DOF el 24 de mayo de 2011, tomará en cuenta: 

 

8.http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Noticias/62_ReglamentoInteriorDeLaComisionNacionalDelAgu
a.pdf, Consultada el 1 de marzo de 2015. 
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VIII. Los programas, estudios y proyectos sobre las medidas necesarias para la 

conservación y restauración de los ecosistemas acuáticos, incluyendo los 

humedales y las interacciones para la conservación y manejo de las cuencas 

alimentadoras de las aguas nacionales. 

 

 

Ley de Aguas Nacionales (LAN) 

 
En el Artículo 1º señala que la presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas 

nacionales; es de observancia general en todo el territorio nacional, sus 

disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 

explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así 

como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 

sustentable. Y el Artículo 2º indica que las disposiciones de esta Ley son 

aplicables a todas las aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. Estas 

disposiciones también son aplicables a los bienes nacionales que la presente Ley 

señala. 

 

 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO) 
 
En el Acuerdo de Creación de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 

de la Biodiversidad9, publicado el 16 de marzo de 1992 en el DOF, en el Artículo 

6º se indican las funciones: 

 

I. Generar, compilar y manejar información para el establecimiento de un 

programa sobre los inventarios biológicos del país que aporte elementos para 

9 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4655751&fecha=16/03/1992, Consultada el 14 de 
marzo de 2015. 
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conocer cualitativa y cuantitativamente la distribución de las diversas especies de 

flora y fauna en todo el territorio nacional, tanto por zonas como por regiones. 

II. Sintetizar la información relativa a los recursos biológicos del país, en un banco 

de datos que deberá mantenerse permanentemente actualizado. 

III. Promover el desarrollo de proyectos concernientes al potencial y a la 

utilización de los recursos biológicos convencionales y no convencionales. 

IV. Asesorar en aspectos técnicos y de investigación aplicada tanto a los 

organismos gubernamentales como a los sectores social y privado, en relación 

con la utilización y la conservación de los recursos biológicos. 

V. Promover la difusión a nivel nacional y regional de la riqueza biológica del país, 

de sus diversas formas de utilización y aprovechamiento para el ser humano, así 

como realizar la más amplia divulgación respecto de las medidas que se 

propongan para evitar el deterioro y la destrucción de estos recursos. 

VI. Aprobar el reglamento interno, los programas anuales de trabajo, el 

presupuesto de egresos de la propia Comisión y las líneas generales de avance 

de la misma. 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 

 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
 

Con el decreto de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica10, publicado el 16 de abril de 2008 en el DOF, en el Artículo 55 señala 

las funciones siguientes: 

I. Normar y coordinar el Sistema, así como fomentar las acciones que permitan 

mantener su operación eficiente; 

10 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5033067&fecha=16/04/2008, Consultada el 14 de 
marzo de 2015. 
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II. Normar y coordinar las Actividades que lleven a cabo las Unidades, tomando 

en cuenta los estándares nacionales e internacionales, así como las mejores 

prácticas en la materia; 

III. Solicitar a las Unidades información relativa a sus Actividades, para la 

integración de los anteproyectos de los programas a los que hace referencia el 

artículo 9 de esta Ley; 

IV. Solicitar a las Unidades la Información que éstas hayan obtenido en el ámbito 

de sus respectivas competencias y sea necesaria para el Sistema, y 

V. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley. 
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OBJETIVOS. 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

Realizar un análisis geográfico-ambiental de la cuenca alimentadora San Juan del 

Río para ubicar y trazar los montes como áreas naturales a conservar, mediante 

los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y la sobreposición de componentes 

vectoriales y raster, de diversas fuentes de información disponibles y gratuitos. 
 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 
 

1. Describir las características geográficas y ambientales que predominan en 

la CADNR 023 SJR, a través del uso y análisis de los SIG. 

2. Mencionar el progreso jurídico en el sector ambiental y su posibilidad actual 

para la creación de ANP en los montes vedados. 

3. Identificar con el uso de los SIG, las zonas de mayor altitud o montes en 

veda para su propuesta de protección, de acuerdo a lo señalado en el 

Decreto de 1949. 

4. Generar un mapa que ubique a las propuestas de ANP localizadas dentro 

de la CADNR 03 SJR, que se encuentran en mejor estado de 

conservación. 

5. Informar la importancia ambiental e hidrológica de conservar y proteger la 

vegetación natural que predomina alrededor de las cuencas. 
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DESARROLLO DEL INFORME 

 

El presente informe académico se desenvuelve en el trazo de las 8 propuestas de 

creación de ANP dentro de la CADNR 023 SJR, de acuerdo con lo estipulado en 

los Artículos 1º, 2º y 9º anteriormente señalados, correspondientes al Decreto 

Presidencial publicado en el DOF el 3 de agosto de 1949. Sin embargo, desde la 

fecha notificada hasta la actualidad, la situación de la CADNR 023 SJR se ha 

agravado por la pérdida de cobertura vegetal, y a su vez, el notable perjuicio de 

disponibilidad del recurso hídrico. A partir de esta postura, se considera viable y 

necesario proteger y conservar las zonas que aún están pobladas de vegetación 

como selvas y bosques, y para conseguirlo fue necesario analizar y aplicar la 

legislación ambiental, fundamentados en la LGEEPA y en el reglamento de la 

LGEEPA en materia de ANP, para la creación y Recategorización de ANP. 

 

En la CONANP, durante 7 años participé directamente en la Dirección de 

Representatividad y Creación de Nuevas ANP (DRCNANP), área encargada del 

establecimiento de Áreas Naturales Protegidas (ANP) a través de estudios o 

documentos que justifican la emisión de las declaratorias para el establecimiento 

de las áreas naturales protegidas. Es importante mencionar que dependiendo el 

tipo biodiversidad presente en cada propuesta de ANP para su declaratoria, 

"deberá estar fundamentada en las características biológicas y la vocación de uso 

de suelo, tomando en consideración los aspectos sociales de las poblaciones 

locales, así como los aprovechamientos de los recursos naturales que en ella se 

realicen"11 "(Reglamento LGEEPA ANP, 2014). 

 

Una vez justificada(s) la(s) propuesta(s) de área natural protegida "deberán ser 

puestos a disposición del público para su consulta por un plazo de 30 días 

naturales, en las oficinas de la Secretaría y en las de sus Delegaciones ubicadas 

11 Artículo 45 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2000 (última Reforma el 
21 de mayo de 2014). 
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en las entidades federativas donde se localice el área que se pretende establecer. 

Para tal efecto, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la 

Gaceta Ecológica un aviso a través del cual se dé a conocer esta 

circunstancia"12. 

 
Y, en relación al "establecimiento y manejo de las áreas naturales protegidas, se 

realizará una subdivisión que permita identificar y delimitar las porciones del 

territorio que la conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y 

socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral y dinámico..."13. 

 
Para el caso de "las propuestas de modificación a los decretos, por los que se 

hubieren declarado áreas naturales protegidas, deberán referirse al cambio de 

categoría, extensión, delimitación, usos o actividades permitidas y, en su caso, las 

zonas o subzonas"14; todo esto deberá sustentarse en estudios previos 

justificativos. 

 

En el tiempo que colaboré en la CONANP, el desempeño laboral se vio reflejado 

principalmente en el uso y manejo de los Sistemas de Información Geográfica, 

como elaborar cartografía de varios proyectos ambientales, ubicar zonas de gran 

valor biológico, trazar poligonales para modificar el decreto de creación, etc. Otra 

de las funciones que realicé fue la redacción de estudios previos justificativos que, 

como se mencionó anteriormente, se desarrollaban con el fin de explicar y emitir 

un análisis sobre la importancia biológica del ANP propuesta. Además, de realizar 

investigaciones histórico-jurídicas (decretos, leyes publicados en el DOF), 

aplicables al sector ambiental actual y a las leyes que los rigen, que por su 

decreto de creación, es posible considerarlos como propuesta para ANP, por su 

riqueza biológica y estar en posibilidad de preservar o restaurar la diversidad de 

vegetación para el área natural propuesta. 

 

12 Artículo 47. Ibidem. 
13 Artículo 49. Ibidem. 
14 Artículo 63. Ibidem. 
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Por último, es importante señalar que el presente informe se inicia por la actual 

preocupación de conservar la biodiversidad en las cuencas hidrográficas, con 

fines de permanencia y durabilidad del recurso hídrico, además de enfatizar que 

el enfoque de cuenca puede aportar elementos metodológicos para crear un ANP, 

sin perder de vista el papel fundamental de los Sistemas de Información 

Geográfica que gracias a esta herramienta fue posible delimitar las zonas de 

mayor interés biológico localizados dentro de la CADNR 023 SJR, con fines 

conservacionistas y para el bienestar del ser humano. 
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CAPÍTULO 1. LA CUENCA ALIMENTADORA DEL DISTRITO 

NACIONAL DE RIEGO 023 SAN JUAN DEL RÍO. 

1.1.- LOCALIZACIÓN Y SUPERFICIE 
 

La Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río 

(CADNR 023 SJR) se localiza en el centro de la República Mexicana, en la 

porción suroriental del estado de Querétaro, colindando con los estados de: 

• al Este con el estado de Hidalgo 

• al Sureste con el estado de México 

• al Suroeste con el estado de Michoacán y 

• al Oeste con el estado de Guanajuato. 

 

Sus coordenadas geográficas extremas son 20° 9’ 5.746’’ a 20° 40’ 10.9’’ de 

latitud norte; y 99° 50’ 55.8’’ a 100° 20’ 32’’ de longitud oeste. Abarca parte de 

ocho municipios que son Querétaro, San Juan del Río, Tequisquiapan, Colón, 

Pedro Escobedo, Huimilpan, Amealco de Bonfil y El Marqués (Ver Mapa 1), y 

tienen las siguientes extensiones territoriales en Km² (Ver Tabla 1).
15 
 

Tabla 1. Municipios y su extensión territorial, que están dentro de la Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río. 

 

15. http://www.snim.rami.gob.mx/, Consultada el 17 de marzo de 2015. 

MUNICIPIO EXTENSIÓN (KM²) 
Amealco de Bonfil 713 

Colón 810 

El Marqués 746 

Huimilpan 388 

Querétaro 684 
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La Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023, San Juan del Río 

tiene una superficie total de 146,235.10 hectáreas (has.), y su Distrito Nacional de 

Riego 023 San Juan del Río, que se localiza entre los municipios de Pedro 

Escobedo y Colón; abarca una superficie de 7,213.09 has. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pedro Escobedo 323 

San Juan del Río 771 

Tequisquiapan 370 
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Mapa 1. Localización de la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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1.2.- DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA. 
 

1.2.1. FISIOGRAFÍA. 
 

El relieve es la forma en que se presenta la superficie terrestre. México es 

extraordinariamente variado, se presentan desde formas de cadenas montañosas, 

planicies costeras, valles, cañones, altiplanicies, y depresiones, entre otras 

formas.16 

 

La diversidad topográfica y geológica (lo cual influye las características 

climáticas), el tipo de suelo y la vida silvestre que la sustenta. el territorio nacional 

puede subdividirse agrupando regiones que tengan un mismo origen geológico, 

con paisajes y tipos de rocas semejantes en la mayor parte de su extensión y con 

geoformas similares. Las zonas diferenciadas se conocen como provincias 

fisiográficas, en México se han reconocido 15 de estas provincias. La Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río se encuentra 

en su totalidad, en la Provincia Fisiográfica denominada Eje Neovolcánico o 

también conocido como Sierra Volcánica Transversal.  
 

El Eje Neovolcánico se distribuye en la porción central del país más o menos en el 

paralelo 19º N. En parte de los estados de Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, 

México, Morelos, Puebla, Tlaxcala, Veracruz y el DF. Esta provincia se extiende 

de oeste a este desde el océano Pacífico hasta el Golfo de México y se considera 

como una enorme masa de rocas volcánicas, derrames de lava y otras 

manifestaciones ígneas de la era Cenozoica. En esta provincia se encuentran los 

grandes volcanes de México, como el Pico de Orizaba (5,610 msnm), 

Popocatepetl (5,645 msnm), Iztaccihuatl (5,230 msnm), Nevado de Toluca (4,680 

16 Tecnología Educativa Capacitación. Características edafológicas, fisiográficas, climáticas e hidrográficas de 
México; p.8. http://intranet.capacitacion.inegi.gob.mx. Fecha de consulta: noviembre de 2014. 
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msnm), Nevado de Colima (4,240 msnm) y Volcán de Colima o de Fuego (3,838 

msnm). 17 
 

De acuerdo con las coberturas de descargas gratuitas que ofrece la página oficial 

de INEGI escala 1:1,000,000, se utilizó para la elaboración del mapa de 

Fisiografía, la capa titulada "subprovincias fisiográficas", por lo que se aprecian en 

el Mapa 2 las subprovincias denominadas: 
 

1. Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo: "Tiene una superficie dentro del 

estado de Querétaro de 4,774.97 km2, lo que representa 42.37% del 

territorio de la entidad. Comprende en su totalidad los municipios de 

Ezequiel Montes, y parte de los de Amealco, Huimilpan, Pedro Escobedo, 

Querétaro, El Marqués, Colón. 

La subprovincia presenta un corredor de lomeríos bajos y llanuras, este 

queda encerrado por sistemas de sierras, mesetas y lomeríos, casi todos 

de origen volcánico, que exceden los 2000 snm. La zona de Amealco de 

Bonfil es de particular interés por su pequeño pero vistoso cañón del río de 

Las Zuñigas, que alimenta a la presa Constitución de 1917. Al noroeste de 

San Juan del Río, en una meseta asociada con lomeríos, se inicia el 

imponente cañón del Moctezuma, límite entre Querétaro e Hidalgo. 

 

2. Mil Cumbres: Comprende parte de los municipios de Huimilpan, Pedro 

Escobedo y Amealco de Bonfil, que en conjunto suman 387.85 km2, lo que 

representa 3.44% de la superficie total de la entidad. Se trata de una región 

accidentada y complicada por la diversidad de sus geoformas, 

descendente hacia el sur. Abarca sierras volcánicas complejas, mesetas 

lávicas escalonadas, lomeríos basálticos y el valle en el cual el río Lerma 

forma la Presa Solís."18 

 

17 http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/421/cap2.html. Fecha de consulta Noviembre de 2014. 
18. http://mapserver.inegi.gob.mx/geografia/espanol/estados/qro/fisio.cfm?c=444&e=14. Fecha de consulta 
Enero de 2014. 
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Mapa 2. Regiones Fisiográficas de la Cuenca Alimentadora del  

Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 

34 
 

003,000 

Querétaro 

? J 

~~/r 

Pro yección: UTM 
Datum : WGS84 

Zon a : 14N 
Esca l a: 1:400,000 

Amazcala 
~ 

Escal a Gráfica ( kiló me tros) : 

10 

3?8,000 <108,000 

,.,.. 
~s:tado <die 
Que rétar0 

Ezequiel p.,., 
Montes1 

¡ ·~ 
'-"" Villa 

Progreso 

Estado 
de México 

Simbología 

f(} Cuenca Alimenladora 

Q Distrito Nacional de Riego 023 

San Juan del Rlo 

Q Ciudades 

(,'} Umite Estatal 

Subprovincias Fisiográficas 

Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo 

~ Mil Cumbres Elaboró: Mireya Torres Ramrrez § 
~~========~~~~=========!--~~--~~_:----~~~ooo==.a~==---===.=~:.000:=======~%:~~ 
N 3$3,000 37&,000 



1.2.2. EDAFOLOGÍA. 
 
Los suelos del área se caracterizan por una diversidad de contrastes inherentes a 

la diversidad geomórfica y climática, por lo que, junto con la diversidad florística, 

le imprimen características propias sobresalientes, que en conjunto hacen que 

requieran de una atención y manejo cuidadoso, ya que al igual que la vegetación, 

mantienen una alta fragilidad ambiental. 

 

En la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río 

se determinaron 6 tipos de suelos, el criterio utilizado fue seleccionado en la 

página oficial de INEGI, que permite la descarga gratuita de la cobertura escala 

1:1,000,000 en formato shapefile denominada Suelos. En el Mapa 3 se visualizan 

8 tipos de suelo, sin embargo sólo se explican los 6 tipos de suelo que convergen 

con la CADNR 023 SJR que son: 

• 1.Cambisol: Suelos jóvenes poco desarrollados que se pueden encontrar 

en cualquier tipo de vegetación o clima excepto en zonas áridas. Son 

suelos muy abundante, se destinan a muchos usos y sus rendimientos son 

variables pues dependen del clima donde se encuentra el suelo. Son 

suelos de bosque de desarrollo moderado y de fertilidad media, y se 

encuentran en la localidad La Calderita en el municipio de Amealco de 

Bonfil. (INEGI, 2004). 

• 2.Feozem: Suelos que se pueden presentar en cualquier tipo de relieve y 

clima, excepto en regiones tropicales lluviosas o zonas muy desérticas. 

Son de color pardo obscuro (naranja) en la superficie. Son ricos en materia 

orgánica y nutrientes y moderadamente fértiles. A veces presentan 

acumulación de arcilla bajo el horizonte superior (naranja intenso). Son de 

fertilidad moderada a alta, y más o menos susceptibles a la erosión. Son de 

profundidad muy variable; cuando son profundos se encuentran 

generalmente en terrenos planos y se utilizan para la agricultura de riego o 

temporal de granos legumbres y hortalizas, y los menos profundos situados 

en laderas o pendientes, presentan como primer limitante la roca y tiene 
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rendimientos bajos y se erosionan fácilmente, sin embargo pueden 

utilizarse para el pastoreo o la ganadería. Son suelos porosos, fértiles y 

son excelentes tierras agrícolas. El uso óptimo para estos suelos depende 

de la disponibilidad de agua para riego. Se les localiza en la zona central 

del estado de Querétaro y en las mesetas de la sierra de Amealco de 

Bonfil. (INEGI, 2004). 

• 3.Litosol: Se encuentra en todos los climas y en vegetación variable en 

todas las sierras, barrancas, lomeríos y en algunos terrenos planos de 

México. Se caracterizan por su profundidad menor de 10 cm. limitado por la 

presencia de roca, o tepetate. El uso de estos suelos depende de la 

cobertura vegetal que los cubre; si son bosques y selvas, su uso es 

forestal, si hay matorrales o pastizales, se lleva a cabo el pastoreo limitado 

y a la agricultura donde se puede cultivar maíz o el nopal condicionado a la 

presencia de agua abundante. La mayor extensión de estos suelos se 

localiza en los municipios de Querétaro, El Marques, Huimilpan, Pedro 

Escobedo, y en menor superficie, en Amealco de Bonfil y San Juan del 

Río.19 

• 4.Luvisol: Suelos rojos o pardo rojizos, arcillosos ligeramente ácidos, ocupa 

una pequeña porción de la zona sur del estado de Querétaro. Se localizan 

en áreas de fuertes pendientes en las zonas montañosas del municipio de 

Amealco. Su vegetación principal son los bosques templados, aunque gran 

superficie ha sido desmontada e incorporada a usos agropecuarios, con un 

incremento de los procesos erosivos. (García et al., 2001). 

• 5.Planosol: Estos suelos se encuentran al sureste de los municipios de San 

Juan del Río y Amealco, en los límites con el estado de México. Se 

encuentran en zonas llanas y tienen mal drenaje interno, así como una 

capa superficial relativamente pobre en materia orgánica y nutrientes. Se 

les ha usado en actividades agrícolas de temporal o como praderas para el 

pastoreo. (García et al., 2001). 

19 INEGI. Guía para la Interpretación  de cartografía: Edafología; México-Ags., 2004 
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• 6.Vertisol: Se encuentran en planicies acumulativas, conocidas como 

bajíos en la región, de la zona centro-sur del estado, es decir, de los 

municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués, Pedro Escobedo y San 

Juan del Río. Estos se caracterizan por las grietas anchas y profundas que 

les aparecen en época de sequía, provocadas por su alto contenido de 

arcilla expandible. Se trata de suelos fértiles, de color negro, profundos en 

general, masivos cuando secos y muy adhesivos cuando están húmedos. 

Se utilizan principalmente para la agricultura de riego, son altamente 

productivos, con cultivos de forrajes, granos y hortalizas. El acelerado 

crecimiento de las ciudades y de la industria ha provocado que el uso 

agrícola de estos suelos vaya disminuyendo gradualmente.20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 García Daguer, Rolando R. et. al. Uso de suelo y Vegetación de la Zona Sur del Estado de Querétaro, 
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro (CONCYTEQ). Querétaro, 2001, p.9-10. 
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Mapa 3. Edafología de la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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1.2.3. HIDROLOGÍA. 
 

El agua que escurre en un río es captada en un área determinada, por lo general 

por la conformación del relieve. A esta área se le llama cuenca hidrológica. A su 

vez, las cuencas hidrológicas se agrupan en regiones hidrológicas. 

 

La CADNR 023 SJR se ubica en dos regiones hidrológicas administrativas que 

son: 

VIII) Lerma Santiago-Pacífico: Tiene una extensión total de 190,366 has. Ésta 

región está integrada por los estados de Aguascalientes, Colima, Estado de 

México, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Querétaro y Zacatecas, y ofrece 

una rica diversidad de áreas de oportunidad para mejorar la distribución y la 

calidad del agua de la quinta parte del territorio nacional, en la que se genera el 

16% del PIB nacional. Tiene 14 Distritos de Riego con una superficie de 499 237 

Ha. 
 

Los principales lagos de la región son: Chapala en el estado de Jalisco, Cuitzeo y 

Pátzcuaro, en el estado de Michoacán y Yuriria, en el estado Guanajuato. En 

cuanto a la disponibilidad de agua per cápita es de 1,663 m3, con un escurrimiento 

superficial de 26,347 m3, y tiene un volumen de recarga de acuíferos de 7,566 m3 

por año, por lo que habitan en ella 20 millones de personas, en este contexto, es 

de suma importancia administrar y asegurar la disponibilidad, cantidad y calidad 

del recurso del agua." 21 

 

IX) Golfo Norte: "La Región está conformada por 154 municipios de ocho 

entidades federativas, que suman una superficie de 127,867 km2, correspondiente 

al 6.5% del Territorio Nacional. La población total es de 4,685,729 habitantes."22 

 

 

21 http://www.conagua.gob.mx/oclsp/Espaniol/TmpContenido.aspx. Fecha de consulta: Enero de 2014. 
22 Idem. 

39 
 

                                                 



Las cuencas del país se encuentran organizadas en 37 regiones hidrológicas. De 

la totalidad señalada, para la zona de estudio sólo se involucran con 2 regiones 

hidrológicas llamadas Lerma-Santiago y Pánuco, correspondientes a las regiones 

hidrológicas 12 y 26, respectivamente, destacándose en la primera el río 

Querétaro, y en la segunda los ríos San Juan, Moctezuma y Extoraz. (Ver Tabla 

2). 
 

La Región Hidrológica Lerma-Santiago fluye al lago de Chapala y posteriormente 

al Océano Pacífico, y la parte correspondiente al estado de Querétaro está 

representada por 2 cuencas: 

• Río Laja: Comprende 2,243,000 km2 en el estado de Querétaro. Los 

escurrimientos en esta zona son escasos y poco caudalosos, entre ellos se 

encuentran los ríos Querétaro y El Pueblito. 

• Río Lerma-Toluca: Es la que ocupa menor área dentro del territorio 

queretano. con 209.90 km2. Las aguas de la cuenca se utilizan en el 

distrito de riego denominado Estado de México, que por medio de canales 

abastecen a más de 914 has. perteneciente al municipio de Amealco de 

Bonfil. 
 

La Región Hidrológica Río Pánuco, a lo que concierne al estado de Querétaro, 

desemboca en el Golfo de México e irriga la parte oriental, se encuentran 

parcialmente 2 cuencas: Río Moctezuma y Río Tamuín. 

• Río Moctezuma: Abarca 6,508 km2 del área total del estado. Sus 

principales afluentes en suelo queretano son los ríos Extóraz y San Juan y 

los Arroyos Seco y Galindo. Esta cuenca es de gran importancia ya que 

sus aguas se emplean en el distrito de riego denominado San Juan del 
Río, abarcando porciones de los municipios de Pedro Escobedo, 

Tequisquiapan y Amealco de Bonfil y San Juan del Río. 

• Río Tamuín: Ocupa 2,308.41 km2 del norte de Querétaro y su corriente 

principal tiene poca extensión. en esta zona el aprovechamiento es poco 

debido al relieve accidentado y al clima semicálido subhúmedo. 
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Tabla 2. Principales cuerpos de agua y su capacidad de almacenamiento en el 

estado de Querétaro. 
 

Nombre Ubicación 
Capacidad de 

almacenamiento 
en millones de m3 

Región Hidrológica No. 12 Lerma – Santiago 
Presa Santa Catarina Querétaro 8.84 

Presa El Batán Corregidora 6.5 

Ceja de Bravo Huimilpan 6 

Presa San Pedro Huimilpan Huimilpan 5 

Presa El Carmen El Marqués 4 
El Zorrillo Huimilpan 3 
San Rafael Corregidora 3 

Región Hidrológica No. 26 Pánuco 
Presa Constitución de 1917 San Juan del Río 65 

Presa San Ildefonso Amealco de Bonfil 52.7 

Presa Centenario Tequisquiapan 10.15 
Presa La Llave (El Divino 
Redentor) 

San Juan del Río 9.3 

Presa Jalpan Jalpan de Serra 8 
Presa La Soledad Colón 7.4 
Colón Colón 4.8 

Presa El Capulín (S.P.T) Amealco de Bonfil 3.8 

Paso de Tablas Tequisquiapan 3 
 

 

 

 

 

 

 

41 
 



Las presas que están dentro de la cuenca alimentadora son: Constitución de 

1917, El Centenario y Divino Redentor; además se encuentra el lago La Venta. 

 

Es importante mencionar que en la región hidrológica Río Pánuco se encuentran 

las 2 presas más importantes del estado: Constitución de 1917 y San Ildefonso 

(Ver Mapa 4 ), y el agua es aprovechada para el distrito de riego San Juan del 

Río."23 

 

Por lo general, en la parte sur y occidente del estado de Querétaro, el agua es 

utilizada con fines domésticos e industriales, y son satisfechas con agua 

subterránea. En San Juan del Río, esta agua se combina con agua superficial, y 

sustenta el desarrollo agrícola más productivo de Querétaro. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23. http://mapserver.inegi,org.mx/geografia/espanol/estados/qro/rh.cfm?c=444&e=05. Fecha de consulta: 
octubre de 2014. 
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Mapa 4. Hidrología de la Cuenca Alimentadora del 

Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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1.2.4. CLIMA. 
 

"El clima es la suma total de los fenómenos meteorológicos (temperatura, presión 

atmosférica, vientos y humedad), que caracterizan el estado medio de la 

atmósfera en alguna parte de la superficie terrestre. Estos elementos se ven 

influidos por condiciones que se denominan factores del clima y son condiciones 

físicas que habitualmente influyen o modifican el clima de un lugar. Los más 

relevantes son la altitud, la latitud, la distancia al mar, el relieve, la vegetación, la 

proporción de tierras y mares, las corrientes marinas e incluso el ser humano. En 

México los climas son diversos, desde los muy cálidos en las costas, los secos en 

la parte central y norte y los templados en las sierras, en cuyas cumbres más 

altas encontramos los fríos polares.24 

 

De acuerdo la clasificación climática de García (1981) y del INEGI, dentro de la 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río (Tabla 

3 y Mapa 5), se presentan dos grupos climáticos:  

 B= Climas Secos y Semisecos. 

 C= Climas Templados. 

 
Tabla 3. Tipo de clima dentro de la CADNR 023 SJR. 

 

No. 
Tipo de 
Clima 

Descripción 

1 BS1kw Semiseco templado con verano cálido y lluvias de verano 
2 C(wo) Templado subhúmedo con lluvias de verano 
3 C(w1) Templado subhúmedo con lluvias escasas todo el año 
4 BS1hw Semiseco semicálido con invierno fresco y lluvias de verano 

 

 

 

24 http://intranet.capacitacion.inegi.gob.mx. Fecha de consulta: noviembre de 2014. 
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1. Clima Semiseco Templado: Es el más común ya que cubre aproximadamente 

35% de la superficie estatal, esta variante rige en las poblaciones de Querétaro, 

El Marqués, Ezequiel Montes, Tequisquiapan y San Juan del Río, sobre terrenos 

de relieve levemente ondulado a plano con altitudes menores de 2,000 msnm, 

rodeados por sierras, mesetas y lomeríos del Eje Neovolcánico y la Sierra Madre, 

los cuales impoden el paso de los vientos húmedos del Golfo de México y de la 

Mesa Central.  

 

Las temperaturas medias anuales oscilan entre 16º y los 18ºC, la precipitación 

anual fluctúa entre 450 y 630 mm. 

 

2 y 3. Clima Templado Subhúmedo: Se distribuyen en la porción austral del 

estado por Amealco de Bonfil, Huimilpan, Pedro Escobedo, San Juan del Río, en 

zonas amplias, levemente onduladas e interrumpidas por una serie de montañas 

de más de 2,000 msnm. Estos climas son estables en lo que se refiere a 

temperatura, pues su régimen térmico medio anual varía de 12º a 18º C y sus 

precipitaciones más abundantes se registran en verano, pero a la mitad de esa 

estación se registra un período más seco. 

 

El grado de humedad aumenta conforme se avanza hacia el sur, la precipitación 

anual oscila entre 630 y 860 mm. 

 

4. Clima Semiseco Semicálido: Se manifiesta el parte central del estado e los 

municipios de El Marqués, Querétaro, Ezequiel Montes, San Juan del Río y 

Tequisquiapan. La temperatura media anual varía entre 18 a 19ºC, la precipitación 

anual fluctúa entre 450 y 630 mm. Las áreas donde rige esta variante están 

situadas en los alrededores de la ciudad de Querétaro y El Márqués.25 

 
Por lo anterior, en el Mapa 5 se visualizan 7 tipos de clima, de los cuales sólo se detallan 

4 de ellos que son los correspondientes a la CADNR 023 SJR. 

25 http://mapserver.inegi.org.mx/geografia/espanol/estados/qro/clim.cfm. Fecha de consulta: octubre de 2014. 
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Heladas. 

 

Este fenómeno meteorológico suele presentarse en los climas cálidos que 

cambian a semisecos, con una frecuencia de 5 a 20 días al año y esto se ve 

reflejado en la zona sur del estado de Querétaro. También existen lugares  de 

climas templados y altitudes mayores de 2000 msnm, con un rango que oscila 

entre los 60 y los 80 días con heladas. 
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Mapa 5. Clima de la Cuenca Alimentadora del 

Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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1.2.5. USO DE SUELO Y VEGETACIÓN. 
 

Los efectos de la deforestación que padece el país es el deterioro de los suelos, 

lo que provoca la erosión, el azolvamiento en cuerpos de agua, aumento de 

escorrentía y reducción en la recarga de acuíferos y desertificación, fenómeno 

que se asocia a la disminución de la capacidad productiva, la pobreza rural y a la 

pérdida de servicios ambientales. Estos procesos de degradación del suelo 

conllevan una reducción del valor ecológico, social y económico de los bienes y 

servicios que los bosques y selvas proveen. Por ello, es prioritario proteger la 

cobertura vegetal del país e incrementar la superficie bajo esquemas de 

protección y de manejo sustentable. 

 

De acuerdo a la información cartográfica de Vegetación y Uso de suelo de INEGI 

Serie IV (Tabla 4), la CADNR 023 SJR (Mapa 6) están compuestas principalmente 

de Selva Baja Caducifolia (9.73%), de Bosque de Encino (8.72%), y Matorral 

Crasicaule (6.39%). 
 

Tabla 4. Tipo de Vegetación y uso de suelo dentro de la CADNR 023 SJR. 

No. Vegetación y uso de suelo 
Superficie  

(Has.) 
% 

1 Bosque de Encino 12,753.32 8.72 
2 Bosque de Encino-Pino 1,073.35 0.73 
3 Matorral Crasicaule 9,338.16 6.39 
4 Selva Baja Caducifolia 14,235.80 9.73 
5 Pastizal Inducido 11,912.18 8.15 
6 Agricultura de Humedad 73.35 0.05 
7 Agricultura de Riego 35,973.68 24.60 
8 Agricultura de Temporal 54,849.56 37.51 
9 Cuerpo de agua 1,294.55 0.89 

10 Asentamientos humanos 2,136.76 1.46 
11 Zona urbana 2,594.39 1.77 

TOTAL 146,235.10 100 
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Bosque de Encino: "Estos bosques por lo general se encuentran en la transición 

entre bosques de coníferas y selvas, y pueden alcanzar una altura de los 4 hasta 

los 30 m. Se desarrollan en condiciones ecológicas muy diversas desde casi el 

nivel del mar hasta los 3000 m de altitud; además este tipo de vegetación se 

encuentra muy relacionada con los de pino. Por las características de los encinos, 

estos bosques han sido muy explotados con fines forestales para la extracción de 

madera para la elaboración de carbón y tablas para el uso doméstico, lo cual 

provoca que este tipo de vegetación tienda a fases secundarias las que a su vez 

sean incorporadas a la actividad agrícola y pecuaria. (INEGI, 2012). 

 

Las especies más comunes de estas comunidades son encino laurelillo (Ouercus 

laurina), encino nopis (Q. magnoliifolia), encino blanco (Q. candicans), roble (Q. 

crassifolia) , encino quebracho (Q. rugosa), encino tesmilillo (O. crassipes) , 

encino cuchara (Q. urbanil) , charrasquillo (Q. microphylla) , encino colorado (Q. 

castanea) , encino prieto (Q. laeta) , laurelillo (Q. mexicana), Q. glaucoides, Q. 

scytophylla y en zonas tropicales Ouercus oleoides. (INEGI, 2012). 

 

Bosque de Encino-Pino: Se denominan encino-pino cuando dominan los 

encinares. Estas comunidades muestran menor porte y altura que aquellos donde 

domina el pino sobre el encino. El uso de este tipo de vegetación es similar al de 

pino- encino pero en menor intensidad , el uso de estas comunidades es el 

forestal y comercial, las materias primas que estos bosques suministran a la 

industria son variadas y de gran importancia económica como son pulpa para 

papel, celulosa, madera para la elaboración de varios productos, resina para la 

fabricación de brea, pinturas y aguarrás, además de proporcionar leña, madera 

para aserrío, para construcción, puntales, postes y durmientes, además de la 

actividad agrícola. (INEGI, 2012). 

 

Selva Baja Caducifolia: Se desarrolla en condiciones climáticas en donde 

predominan los tipos cálidos subhúmedos o semisecos. El promedio de 

temperaturas anuales es superior a 20 ºC. Las precipitaciones anuales son de 
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1200 mm como máximo, teniendo como mínimo a los 600 mm con una temporada 

seca bien marcada, que puede durar hasta 7 u 8 meses y que es muy severa. 

Desde el nivel del mar hasta unos 1 700 m, rara vez hasta 1 900 se le encuentra a 

este tipo de selva, principalmente sobre laderas de cerros con suelos de buen 

drenaje. (INEGI, 2012). 

 

Esta selva presenta corta altura de sus componentes arbóreos (normalmente de 4 

a 10m, muy eventualmente de hasta 15 m o un poco más). El estrato herbáceo es 

bastante reducido y sólo se puede apreciar después de que ha empezado 

claramente la época de lluvias y retoñan o germinan las especies herbáceas. Las 

formas de vida suculentas son frecuentes, especialmente en los géneros Agave, 

Opuntia, Stenocereus y Cephalocereus. (INEGI, 2012). 

 

Matorral Crasicaule: Tipo de vegetación dominada fisonómicamente por 

cactáceas grandes con tallos aplanados o cilíndricos que se desarrollan 

principalmente en las zonas áridas y semiáridas del centro y norte del país. 

Algunas especies conocidas como Nopaleras, Chollales, Cardonales, Tetecheras, 

etc. (INEGI, 2012). 

 

La altura de este matorral alcanza generalmente de 2 a 4 m, su densidad es 

variable, pudiendo alcanzar casi 100% de cobertura, y el matorral puede admitir la 

presencia la numerosa presencia de planta herbáceas.26 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

26 INEGI. Uso de Suelo y Vegetación Serie IV, Escala 1:250,000; México 2012 
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Mapa 6. Uso de suelo y Vegetación dentro de la Cuenca Alimentadora del 

Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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1.3. ASPECTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS. 
 
De acuerdo con INEGI (2010) existen 460 asentamientos humanos dentro de 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río con un 

total de 350, 019 habitantes. Los municipios con mayor número de localidades 

son San Juan del Río con 180 , El Marqués con un dato de 81 y Pedro Escobedo 

de 65. (Ver Tabla 5 y Gráfica 1). 
 

Tabla 5. Municipios y asentamiento humanos dentro de la CADNR 023 SJR. 

 

Población total dentro de la CADNR 023 SJR 

Estado Municipio 
Número de 

Localidades 
Población 

Querétaro 

Amealco de Bonfil 54 19,541 
Colón 30 17,705 
El Márques 81 33,725 
Huimilpan 8 4,960 
Pedro Escobedo 65 32,154 
Querétaro 2 336 
San Juan del Río 180 220,907 
Tequisquiapan 40 20,691 

 POBLACIÓN TOTAL 460 350,019 
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Gráfica 1. Población Total en la CADNR 023 SJR. 

 
 

 

1.Municipio de Amealco de Bonfil: De acuerdo con el INEGI y al Instituto Nacional 

para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), en el 2010 el municipio 

se registro un total poblacional de 62,197 habitantes, de los cuales 32,355 son 

mujeres y 29,842 son hombres. La población en el rango de edad de 15 a 64 años 

es de 35,395, de los cuales 16,575 son hombres y 18,820 son mujeres. La 

población de adultos mayores de 65 años es de 4,122, de la cual 1,831 son 

hombres y 2,291 son mujeres. 

 

La población económicamente activa (PEA) representada por la población de 12 

años y más es de 20,467 que es el 46.36% y la población económicamente 

inactiva es de 23, 324, correspondiendo al 52.83% de la población total del 

municipio. Las principales actividades económicas (según sector de actividad 

2010), en el sector primario con un total 7,137 habitantes, desempeñan 
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actividades de agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza. 

Para el sector secundario, predomina la actividad de industrias manufactureras 

con un total de 3,198 personas; y en el sector terciario, prevalece el comercio al 

por menor con un total de 2,318 pobladores, en el municipio. (INEGI, INAFED, 

2010). 

 

2.Municipio de Colón: El total de población registrado en 2010 por INEGI es de 

58,171 habitantes de los cuales 28,763 son hombres y 29,067 son mujeres. La 

cabecera municipal se nombra "Colón" con 7,014 número de pobladores. La 

población en el rango de edades de 15 a 59 años es de 33,396, de la cual 16,669 

son hombres y 17,267 son mujeres. La población de adultos mayores de 60 años 

es de 4,112, donde 1,937 son hombres y 2,175 son mujeres. 

 

La población económicamente activa (PEA) representada por la población de 12 

años y más es de 20,946 que es el 50.05% y la población económicamente 

inactiva es de 20,709, correspondiendo al 49.48% de la población total del 

municipio. Las principales actividades económicas (según sector de actividad 

2010), en el sector secundario con un total 6,012 habitantes, corresponde a la 

actividad de industrias manufactureras; posteriormente le sigue agricultura, 

ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza con un total de 4,792 persona, 

y por último actividad de construcción tiene un total de 2,447 pobladores. (INEGI, 

INAFED, 2010). 

 

3.Municipio de El Marqués: En el 2010 el municipio registro un total de 116,458 

habitantes que representa el 6.37% de la población estatal, de la cual 57,547 son 

hombres y 58,911 son mujeres (INEGI 2010, INAFED-SNIM). La cabecera municipal 

se denomina "La Cañada" y la población que habita en ella es de 10,506. La 

población en el rango de edad de 15 a 59 años es de 70,948, del cual 34,491 son 

hombres y 36,007 son mujeres. Con respecto a la población de 60 años y más 

tiene un total de 6,588, en el que 3,131 son hombres y 3,457 son mujeres. 
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La población económicamente activa (PEA) representada por la población de 12 

años y más es de 46,311, que es el 54.89% y la población económicamente 

inactiva es de 37,633 que es el 44.60% de la población total del municipio. De 

acuerdo al sector de actividades económicas, en el sector primario con un total 

5,000 habitantes, desempeñan actividades de agricultura, ganadería, 

aprovechamiento forestal, pesca y caza; para el sector secundario, predomina la 

actividad de industrias manufactureras con un total de 12,489 personas, y como 

segundo lugar está la construcción con un dato de 4,569; y en el sector terciario, 

prevalece el comercio al por menor con un total de 4,786 pobladores, en el 

municipio. (INEGI, INAFED, 2010). 

 

4.Municipio de Huimilpan: El INEGI datos del año 2010 anotó un número de 

población total de 35,554 habitantes, donde se cuenta un total de 18,624 mujeres 

y un total de 16,930 hombres. La cabecera municipal se denomina "Huimilpan" y 

la población que habita en ella es de 1,542. La población en el rango de edad de 

15 a 59 años es de 20,162, del cual 9,227 son hombres y 10,935 son mujeres. 

Con respecto a la población de 60 años y más tiene un total de 2,577, en el que 

1,258 son hombres y 1,319 son mujeres. 

 

Con respecto a la población económicamente activa (PEA) representada por la 

población de 12 años y más es de 11,883, que es el 47.01% y la población 

económicamente inactiva es de 13,236 que es el 52.37% de la población total del 

municipio. De acuerdo al sector de actividades económicas, predomina el sector 

secundario con un total 2,380 habitantes, desempeñan actividades construcción; 

para el sector primario, predomina la actividad de agricultura, ganadería, 

aprovechamiento forestal, caza y pesca con un total de 2,264 personas, y en el 

sector terciario, prevalecen otros servicios excepto actividades de gobierno con un 

total de 1,536 pobladores, en el municipio. (INEGI, INAFED, 2010). 
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5.Municipio de Pedro Escobedo: Durante el censo de 2010 (INEGI), el municipio 

registro un total de 63,966 habitantes, del cual 31,387 son hombres y 32,579 son 

mujeres. La cabecera municipal se llama Pedro Escobedo, y el número de 

habitantes es de 9,946. La población total en el rango de edad de 15 a 59 años es 

de 39,195, de la cual 19,036 son hombres y 20,159 son mujeres. Para el caso de 

la población mayor de 60 años tiene un total de 4,368, de la cual 2,061 son 

hombres y 2,307 son mujeres. 

 

La población económicamente activa (PEA) representada por la población de 12 

años y más es de 24,860, que es el 52.35% . Para el caso de la población 

económicamente inactiva, el total de es de 22,390 que es el 47.15% de la 

población total del municipio. En el desarrollo de actividades económicas se indica 

que en el sector primario con un total 2,937 habitantes, desempeñan actividades 

de agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza. Para el sector 

secundario, predomina la actividad de industrias manufactureras con un total de 

8,594 personas; y en el sector terciario, prevalece el comercio al por menor con 

un total de 3,499 pobladores, en el municipio. (INEGI, INAFED, 2010). 

 

6.Municipio de Querétaro: Los datos del censo 2010 de INEGI registro un total de 

801,940 habitantes, donde 389,403 son hombres y 41,537 son mujeres. La 

cabecera municipal se llama "Santiago de Querétaro", y el número de habitantes 

es de 626,495. La población total en el rango de edad de 15 a 59 años es de 

519,091, de la cual 249,600 son hombres y 269,491 son mujeres. Para el caso de 

la población mayor de 60 años tiene un total de 58,529, de la cual 26,186 son 

hombres y 32,343 son mujeres. 

 

En cuanto a la población económicamente activa (PEA) representada por la 

población de 12 años y más es de 362,595, que es el 58.40% . Para el caso de la 

población económicamente inactiva, el total de es de 256,164 que es el 41.25% 

de la población total del municipio. En el desarrollo de actividades económicas se 

indica que predomina en el sector secundario con un total 70,418 habitantes, 
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desempeñan actividades de industria manufacturera. Para el sector terciario, 

predomina la actividad de comercio al por menor con un total de 63,322 personas; 

y otros servicios excepto actividades de gobierno con un total de 33,604 

pobladores, en el municipio. (INEGI, INAFED, 2010). 

 

7.Municipio de San Juan del Río: En el censo de 2010, INEGI registro una 

población total de 241,699 habitantes en el municipio, de la cual 117,628 son 

hombres y 124, 071 son mujeres. La cabecera municipal se llama San Juan del 

Río y tiene un total de 138,878 pobladores. La población total en el rango de edad 

de 15 a 59 años es de 151,982 habitantes, de la cual 72,650 son hombres y 

79,332 son mujeres. En cuanto a la población de 60 años y más tiene un total de 

16,862, de la cual 7,867 son hombres y 8,995 son mujeres. 

 

La población económicamente activa (PEA) representada por la población de 12 

años y más es de 101,289, que corresponde el 55.34%. Para el caso de la 

población económicamente inactiva, el total de es de 80,977 que es el 44.24% de 

la población total del municipio. En cuanto a la actividad económica según sector 

de actividad 2010, en el sector primario con un total 5,237 habitantes 

desempeñan actividades de agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, 

pesca y caza. Para el sector secundario, predomina la actividad de industrias 

manufactureras con un total de 27,516 personas; y en el sector terciario, 

prevalece el comercio al por menor con un total de 16,856 pobladores, también se 

realizan servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 

bebidas con un registro de 6,184 personas, en el municipio. (INEGI, INAFED, 2010). 

 

8.Municipio de Tequisquiapan: De acuerdo al censo de 2010, INEGI registro una 

población total de 63,413 habitantes en el municipio, del cual 30,752 son de sexo 

masculino y 32,661 son de sexo femenino. La cabecera municipal denominada 

Tequisquiapan, cuenta con un total de 29,799 pobladores. La población total en el 

rango de edad de 15 a 59 años es de 38,702 habitantes, de la cual 18,454 son 
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hombres y 20,248 son mujeres. En cuanto a la población de 60 años y más tiene 

un total de 5,354, de la cual 2,463 son hombres y 2,891 son mujeres. 

 

La población económicamente activa (PEA) representada por la población de 12 

años y más es de 25,872, que corresponde el 53.95%. Para el caso de la 

población no económicamente activa, el total de es de 21,897 que es el 45.66% 

de la población total del municipio. En lo respectivo a la actividad económica de 

acuerdo al sector de actividad 2010, en el sector primario con un total 2,672 

habitantes desempeñan actividades de agricultura, ganadería, aprovechamiento 

forestal, pesca y caza. Para el sector secundario, predomina la actividad de 

industrias manufactureras con un total de 5,632 personas; y en el sector terciario, 

prevalece el comercio al por menor con un total de 3,263 pobladores, también se 

realizan servicios educativos con un registro de 1,318 personas. (INEGI, INAFED, 

2010). 
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Mapa 7. Asentamiento humanos ubicados en la Cuenca Alimentadora del 

Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río. 

 
 

Elaboración Cartográfica Propia. 

Fuente de Información Cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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1.4. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 
 

El presente informe académico inicia por el interés hacia las cuencas 

hidrográficas y su importancia de la permanencia de cobertura natural vegetal, la 

cual contribuye a tener en muy buen estado y en excelente funcionamiento de 

éstas. A partir de esta situación, se considera apropiado e importante exponer el 

proyecto de la publicación del Decreto Presidencial que declara Zonas 

Protectoras Forestales y de Repoblación las cuencas de alimentación de las 

obras de irrigación de los Distritos Nacionales de Riego, y se establece una veda 

total e indefinida dentro de dichas cuencas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 3 de agosto de 1949. Con dicho documento oficial y de 

acuerdo con lo señalado en el Segundo Considerando donde se indica que "(...) 

es necesario conservar la cubierta vegetal de las cuencas, reconstruirla allí donde 

ha sido destruida o establecerla en donde no ha existido, pues sólo de esa 

manera se logrará, aparte de mantener en las mejores condiciones, las obras de 

irrigación, asegurar debidamente su funcionamiento (...)"27, es la materia que 

compete completamente a la actual Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); que al ser un proyecto de enfoque 

ambiental, es el sustento legal para realizar el proceso de creación de Áreas 

Naturales Protegidas (ANP) de carácter federal. 

 

De acuerdo con la LGEEPA publicada en el DOF el 28 de enero de 1988 (última 

reforma publicada en el DOF el 21 de mayo de 2014), en lo relativo al 

establecimiento de ANP y a su categoría de manejo, en el Artículo 53 se 

menciona que " Las áreas de protección de recursos naturales, son aquellas 

destinadas a la preservación y protección del suelo, las cuencas hidrográficas, las 

aguas y en general los recursos naturales localizados en terrenos forestales de 

aptitud preferentemente forestal (...).Se consideran dentro de esta categoría las 

27 Secretaría de Agricultura y Ganadería. Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de agosto de 1949. 
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reservas y zonas forestales, las zonas de protección de ríos, lagos, lagunas, 

manantiales y demás cuerpos considerados aguas nacionales, particularmente 

cuando éstos se destinen al abastecimiento de agua para el servicio de las 

poblaciones." Esto significa que la categoría en que fue publicado dicho decreto 

ha cambiado, ya que de acuerdo con la LGEEPA actualmente se le conoce con el 

nombre de Área de Protección de Recursos Naturales lo cual se explicará a 

detalle en el capítulo 2. En síntesis, se afirma que desde la fecha de la publicación 

del Decreto, es aplicable a las leyes ambientales actuales para el establecimiento 

de ANP. 

 

No obstante, vale la pena mencionar que para no hacer un trabajo extenso y 

complejo por el universo de cuencas alimentadoras existentes hasta el año de la 

publicación del Decreto, solo se eligió desarrollar el tema de la denominada 

Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río 

(CADNR 023 SJR).  

 

De acuerdo con la cartografía mostrada en el presente informe académico, la 

ubicación y descripción geográfica de la CADNR 023 SJR, fue posible identificar 

los sitios de gran valor biológico dentro de la zona de estudio, realizado a través 

del uso de los Sistemas de Información Geográfica (SIG), utilizando el software 

ArcGIS 10. 

 

Conforme a lo estipulado en el Reglamento de LGEEPA en Materia de ANP, en el 

artículo 46 apartado II inciso a) señala: Descripción de los ecosistemas especies o 

fenómenos naturales que se pretendan proteger. Por lo tanto, el primordial y el 

criterio clave utilizado para delimitar las propuestas de ANP (consideradas las 

zonas o montes localizados dentro de la cuenca en mejor estado de 

conservación), es la capa denominada de Uso de suelo y Vegetación Serie IV 

Escala 1:250,000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

(considerada por la CONANP información reciente de la cobertura vegetal a nivel 

nacional), arrojando resultados de predominancia en bosques y selvas dentro de 
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la cuenca. Esto quiere decir, que los resultados permitieron la delimitación de los 

montes en mejor estado de conservación y que, de acuerdo a lo señalado en el 

Segundo Considerando del Decreto de 1949, el proponer las zonas arboladas 

como ANP, permitiría un control ambiental, así como un excelente funcionamiento 

y permanencia del recurso hídrico en la cuenca. 

 

Es importante comentar que una vez analizado el primordial criterio de vegetación 

que muestra la riqueza de biodiversidad presente en la cuenca, también se 

recurrió al aporte de la topografía, hidrología, suelo, etc., para enriquecimiento del 

trazo de las propuestas de ANP dentro de la CADNR 023 SJR. 

 

Por lo anterior, las zonas propuestas como ANP son 8 poligonales que llevan los 

siguientes nombres: 1.La Laja, 2.Carrizal, 3.Cerro Frío-Cerro Gordo, 4.Sierra El 

Rincón, 5.Cerro de Enmedio, 6.Cerro Gordo-Cerro Peña Colorada, 7.Cerro El 

Águila y 8.El Tángano-Cerro La Machorra. 

 

Una vez realizada la delimitación, posteriormente se presentará la evaluación 

ambiental de las 8 zonas propuestas como ANP, donde se toman en cuenta 

criterios ambientales de organismos gubernamentales que colaboran 

coordinadamente por mejorar, y proteger el medio ambiente, con el fin de 

promover los servicios ambientales para el bienestar humano. 

 

Por último, es necesario mencionar que la población involucrada en la CADNR 

023 SJR durante muchos años ha realizado actividades inadecuadas dentro de la 

cuenca dañando al suelo y a la vegetación natural que en ella persistía. Las 

actividades antropogénicas como la agricultura, ganadería, la industria, así como 

el traslado de lo rural a lo urbano y el crecimiento poblacional, han acarreado con 

una fuerte demanda de recursos naturales, impactando sobre la diversidad 

biológica de la zona. Por ello, es oportuno considerar que toda la problemática 

presente en la CADNR 023 SJR a causa del ser humano, es necesario y urgente 
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proponer posibles soluciones y beneficios en el manejo de los recursos naturales 

y obtener continuidad en los servicios ambientales. 

 

Por consiguiente, de acuerdo con el tema principal del presente informe 

académico enfocado a la propuesta de ANP en la CADNR 023 SJR, la población 

que se encuentra en dicha cuenca o aledaña a ella, debe aportar y trabajar para 

la recuperación diversidad biológica sin destruir ni alterar a la naturaleza, 

conviviendo, creciendo y fomentando el equilibrio ecológico; y para lograrlo se 

propone el siguiente recuadro, de conformidad por la LGEEPA. 

 
Tabla 6. Medidas para la conservación de los 

recursos naturales en la CADNR 023 SJR. 

 
MEDIDAS VENTAJAS TAREAS 

Delimitar áreas para 

conservar y proteger los 

recursos naturales 

Manejo de los recursos 

naturales y recuperación 

de los procesos de la 

cuenca 

Establecer políticas de 

conservación y manejo 

Decretar áreas naturales 

protegidas 

Estimular la productividad 

en la zona, con el menor 

impacto al medio 

ambiente 

Promover la participación 

comunitaria e incorporar a 

la toma de decisiones 

 

En síntesis, la descripción geográfica de la CADNR 023 SJR permite mostrar los 

límites que respetan la conducta del flujo hidrológico superficial dada la topografía 

de la cuenca. Además, se muestra por medio de la cartografía temática, la 

situación actual de la cuenca que en la mayor parte de ésta ha sido gravemente 

alterada por acciones antropogénicas sin control, prevención y supervisión 

alguna. Por ello, a través de los mapas se obtuvo una idea de la situación actual 

de la cobertura vegetativa, para recurrir urgentemente a delimitar las zonas en 

mejor estado de conservación, como propuesta de ANP para su protección y/o 

restauración de carácter federal. 
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CAPÍTULO 2. ANTECEDENTES JURÍDICOS-AMBIENTALES DE 
LA PROPUESTA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE LA 
CUENCA ALIMENTADORA DEL DISTRITO NACIONAL DE RIEGO 

023 SAN JUAN DEL RÍO. 

 
2.1.- FUNDAMENTO JURÍDICO. 
 
El proyecto titulado "Propuesta de Áreas Naturales Protegidas de la Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 023 San Juan del Río, Querétaro; 

mediante los Sistemas de Información Geográfica", inicia con la publicación del 

Decreto Presidencial en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de agosto 

1949, que declara Zonas Protectoras Forestales y de Repoblación las cuencas de 

alimentación de las obras de irrigación de los Distritos Nacionales de Riego, y se 

establece una veda total e indefinida en los montes ubicados dentro de dichas 

cuencas. 

 

El presente documento académico consiste en explicar y resaltar la importancia 

del establecimiento de ANP, de acuerdo con la legislación ambiental actual, 

donde algunos de sus objetivos son: preservar el medio ambiente natural, 

asegurar la preservación de especies y de aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas y, el más importante para este estudio, proteger de zona forestal las 

montañas para permitir la permanencia del recursos hídrico y del ciclo hidrológico 

en las cuencas (LGEEPA,1988). 

 

En el transcurso del tiempo, las legislaciones ambientales han cambiado, se han 

reformado o se han creado nuevas leyes, con el propósito de concientizar a la 

humanidad sobre cuidar y proteger al planeta, y enseñar así cómo aplicar la 

convivencia en armonía con el medio ambiente para la obtención de servicios 

ambientales en beneficio del ser humano sin alterar ni destruir la naturaleza. Por 

ende, con esta mejoría de pensamiento y de acciones favorables para la 
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naturaleza, las categorías de manejo en las áreas forestales han cambiado; tal es 

el presente caso del Decreto Presidencial publicado en 1949, ya que, de acuerdo 

con la LGEEPA publicada en 1988, en el Artículo 53 se menciona que "las áreas 

de protección de recursos naturales, son aquellas destinadas a la preservación y 

restauración de zonas forestales y a la conservación de suelos y aguas. Se 

consideran dentro de esta categoría de manejo las siguientes áreas: 

I. Reservas Forestales. 

II. Reservas Forestales Nacionales. 

III. Zonas Protectoras Forestales (...) 
 

A partir de lo anterior, queda dictaminado que las categorías señaladas en el 

citado artículo, era necesario renombrar o actualizar su estrato, por lo que se 

indica que la categoría de Zonas Protectoras Forestales pasa a ser Área de 

Protección de Recursos Naturales (APRN). Por consiguiente, se publicó en DOF 

el ACUERDO por el que se recategorizan como áreas de protección de recursos 

naturales, los territorios a que se refiere el Decreto Presidencial de fecha 8 de 

junio de 1949, publicado el 3 de agosto del mismo año, el 7 de noviembre del 

2002. 

 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), al ser un 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), tiene las atribuciones que en materia de Áreas Naturales 

Protegidas (ANP), competencia de la Federación, que se establecen en la 

LGEEPA y su Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas, conforme el 

Reglamento Interior vigente de la SEMARNAT. 

 

Con la recategorización de Área de Protección de Recursos Naturales (APRN), la 

CONANP trabaja en esta extensa área natural protegida, con el objetivo de 

garantizar la permanencia de los servicios ambientales estratégicos, precipitación 

y abundancia de agua en los sistemas hidrológicos que brindan las cuencas 

hidrográficas, para abastecer de agua a los distritos de riego, para lo cual se 
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requiere necesariamente la protección y conservación de su cobertura de 

vegetación natural, suelos y relieve que facilitan el aprovechamiento de la 

irrigación. En resumen todos los asuntos del agua y el bosque se consideran 

como “seguridad nacional”. 
 
 

2.1.1- DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 3 DE AGOSTO DE 1949. 
 

Con fundamento en el DECRETO de fecha 8 de junio de 1949 y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de agosto del mismo año, en el cual se 

establecieron diversas Áreas Naturales Protegidas como Zonas Protectoras 

Forestales y de Repoblación a las cuencas de alimentación de las obras de 

irrigación de los Distritos Nacionales de Riego y se establece una veda total e 

indefinida en los montes ubicados dentro de dichas cuencas. (Anexo 1). 

 

De este decreto, se consideraron sólo aquellos artículos que contienen 

información relacionada con las cuencas y la protección de los montes que se 

encuentran dentro de éstas, para desarrollar este proyecto. 

 

En el Artículo Primero del Decreto se menciona que “Se declaran Zonas 

Protectoras Forestales y de Repoblación los terrenos que conforman las Cuencas 

de Alimentación de las obras de irrigación de los Distritos Nacionales de Riego y 

se establece una veda total e indefinida en los montes ubicados dentro de dichas 

cuencas” (Diario Oficial). Este párrafo se refiere a que se establecieron diversas 

Áreas Naturales Protegidas como Zonas Protectoras Forestales y de Repoblación 

a las cuencas de alimentación de las obras de irrigación de los Distritos 

Nacionales de Riego. 

En el Artículo Segundo indica que ”La Secretaría de Recursos Hidráulicos, hará el 

señalamiento del perímetro de alimentación de las cuencas hidrográficas de cada 

uno de los Distritos de Riego, para determinar la superficie de las zonas vedadas, 

y lo comunicará a la Secretaría de Agricultura y Ganadería para que ésta, por 
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conducto de las autoridades forestales, haga las notificaciones correspondientes a 

los interesados de los predios comprendidos dentro de las propias cuencas 

hidrográficas.” En este párrafo se ordena a la entonces Secretaría de Recursos 

Hidráulicos (SARH), a realizar el señalamiento del perímetro de alimentación de 

las cuencas hidrográficas y además establece que la SARH debió determinar las 

superficies de las zonas vedadas, o “montes”. Sin embargo, este acuerdo no se 

tiene hasta el momento un registro de haberse llevado a cabo el procedimiento de 

delimitación tanto de las cuencas como de los montes que se encuentran dentro 

de éstas. 

 

Conforme a lo señalado en el Artículo Segundo, actualmente, la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), órgano desconcentrado de la SEMARNAT, tiene 

las atribuciones para determinar el perímetro de las cuencas hidrográficas 

existentes hasta el año de 1949, y lo realiza, por lo que se establece en la Ley de 

Aguas Nacionales, y su Reglamento, conforme lo establece el Reglamento Interior 

vigente de la SEMARNAT. 

 

En lo referente al mismo Artículo, para el caso de la delimitación de los montes 

ubicados dentro de dichas cuencas, ordena a la entonces SARH la determinación 

de las superficies de las zonas vedadas, o “montes” (Artículo Primero), o regiones 

que deban protegerse (Artículo Noveno), señalado por la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería. Actualmente la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP), órgano desconcentrado de la SEMARNAT, tiene las atribuciones que 

en materia de Áreas Naturales Protegidas (ANP), competencia de la Federación, 

que se establecen en la LGEEPA y su Reglamento en materia de Áreas Naturales 

Protegidas, conforme el Reglamento Interior vigente de la SEMARNAT. 

 

A partir del párrafo anterior se da inicio al proyecto, que una vez delimitadas las 

cuencas hidrográficas que alimentan a los distritos de riego existentes hasta el 

año de 1949, se requiere el trazo de las "zonas vedadas", localizadas dentro de 

dichas cuencas, consideradas de gran importancia para el  tema ambiental. 
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Por último el Artículo Noveno, señala que “La Secretaría de Agricultura procederá 

a realizar los trabajos de forestación o de reforestación indispensables para llenar 

los fines de este decreto, ya se trate de regiones que deban protegerse mediante 

masas arboladas, como de aquellas cuyos suelos, por razones técnicas, deben 

ser recubiertas de vegetación arbustiva o herbácea, especialmente de pastos.” 

Por último, en este párrafo se ordena a la entonces Secretaría de Agricultura y 

Ganadería, cumplir con la forestación y/o reforestación en las regiones que deban 

protegerse, es decir, en las zonas vedadas, lamentablemente, no se realizó por 

dicha institución. 

 

Actualmente, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), 

órgano desconcentrado de la SEMARNAT, tiene la atribución de emprenderlo por 

medio de documentos oficiales denominados Programas de Manejo, que permiten 

gestionar y realizar el desarrollo sustentable dentro de las áreas naturales 

protegidas. 

De acuerdo con los artículos mencionados del Decreto, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (CONANP), considero que son el fundamento 

necesario y justificable para retomar, realizar y desarrollar el proyecto de las 

Cuencas Alimentadoras de los Distritos Nacionales de Riego.  
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2.1.2- LEY FORESTAL DE 1948. 
 

Durante el año de la publicación del Decreto Presidencial que declara como 

Zonas Protectoras Forestales a las cuencas alimentadoras de los distritos de 

riego existentes hasta el año de 1949, estaba vigente la denominada Ley Forestal 

publicada en el DOF el 10 de enero de 1948 (Anexo 2). El Instituto Nacional de 

Ecología (INE), indica que dicha legislación ambiental adopta criterios de 

preservación ambiental para evitar la erosión de los suelos, se dio prioridad a la 

conservación y repoblación forestal y se constituyó el fondo forestal, para 

instrumentar programas de forestación y reforestación.
28 
 

El Artículo 1º de la citada ley, establece que "es de interés público la 

conservación, mejoramiento y repoblación forestal en el territorio nacional (...)".En 

dicho artículo, la fracción I y II están ligadas a la protección de macizos forestales 

y al fundamental papel que desempeñan dentro de las cuencas hidrográficas, por 

lo tanto se constituye lo siguiente: 

• Fracción I: Evitar la erosión de los suelos; facilitar la recuperación de los 

que han sufrido, así como la formación de suelos fértiles allí donde no 

existen y sea posible lograrlos con la creación de macizos forestales. 

• Fracción II: Favorecer las condiciones de las cuencas hidrográficas, en 

cuanto ello dependa de la buena conservación, mejoramiento o 

establecimiento de macizos forestales, que influyan en el buen régimen de 

las corrientes, la seguridad de los almacenamientos o la utilización más 

amplia de las aguas (...). 

 

De acuerdo con lo señalado, desde mediados del siglo pasado ya era evidente el 

interés por la conservación ambiental en diversos temas e intereses. Sin 

embargo, para el presente estudio, sólo se enfocará a la preservación de macizos 

forestales dentro las cuencas hidrográficas, que claramente se explica en el Art. 

28 http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/398/meneses.html. Fecha de consulta: febrero de 2015.  
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1º fracción II, para asegurar y beneficiar la permanencia del recurso hídrico en el 

país. 

 

Por lo anterior, esto permite fundamentar que, de acuerdo con las leyes 

publicadas en el DOF en relación a la protección del medio ambiente para fines 

de mejorar y garantizar las corrientes de agua en una cuenca hidrográfica, es 

necesaria la vegetación abundante en ella. Para ello, desde la Ley Forestal 

señalada, ya promueve la necesidad de conservar la vegetación natural, ya que 

es considerada un factor determinante (además de los suelos fértiles) para la 

permanencia y continuidad del recurso más importante de la humanidad, el agua. 

 

En resumen, con la presencia de la Ley Forestal publicada en 1948 permite ser la 

base y fundamento de la responsabilidad por la conservación de la cobertura 

vegetal para influir en la presencia constante y continua del agua. Además, en un 

apoyo legal ambiental para la futura publicación del Decreto Presidencial de 1949, 

con el fin de proteger los macizos forestales y prohibir el mal manejo o 

destrucción de la vegetación que pueda realizar la sociedad en conjunto. De ésta 

forma se impulsa que para la protección de la vegetación en las cuencas 

hidrográficas, es necesario delimitar el área forestal de interés para proponerlas 

como áreas naturales protegidas y darle una categoría de manejo, lo cual se 

explicará en el siguiente tema. 
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2.1.3- LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE (LGEEPA) DE 1988 Y LA ÚLTIMA REFORMA APLICADA EL 9 DE 
ENERO DE 2015. 
 

El 28 enero de 1988 se emite la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA) en el DOF, la cual es considerada un gran 

paso esencial en la legislación ambiental de México. Considerando el Artículo 1º 

se indica que la presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tiene por objeto establecer las bases para: 

I. Definir los principios de la política ecológica general y regular los 

instrumentos para su aplicación; 

II. El ordenamiento ecológico; 

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV. La protección de las áreas naturales y la flora y fauna silvestres y 

acuáticas; 

V. El aprovechamiento racional de los elementos naturales de manera que 

sea compatible la obtención de beneficios económicos con el equilibrio de 

los ecosistemas; 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

VII. La concurrencia del gobierno federal, de las entidades federativas y de los 

municipios, en la materia, y; 

VIII. La coordinación entre las diversas dependencias y entidades en la 

Administración Pública Federal, así como la participación corresponsable 

de la sociedad, en las materias de este ordenamiento.
29 

 

29 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, publicada el 28 de enero de 1988 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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De acuerdo con el Artículo 46, se menciona que se consideran áreas naturales 

protegidas: 

I.- Reservas de la biosfera; 

II. Reservas especiales de la biosfera; 

III. Parques nacionales; 

IV. Monumentos naturales; 

V. Parques marinos nacionales; 

VI. Áreas de protección de recursos naturales; 
VII. Áreas de protección de flora y fauna; 

VIII. Parques urbanos; y 

IX. Zonas sujetas a conservación ecológica.30 

 

Posteriormente, el Artículo 53 indica que las áreas de protección de recursos 

naturales, son aquellas destinadas a la preservación y restauración de zonas 

forestales y a la conservación de suelos y aguas. Se consideran dentro de ésta 

categoría de manejo las siguientes áreas: 

I. Reservas forestales; 

II. Reservas forestales nacionales; 

III. Zonas protectoras forestales; 
IV. Zonas de restauración y propagación forestal; y  

V. Zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos y en general, fuentes de 

abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones.31 

 

De conformidad con los artículos citados señalados en la LGEEPA (para el caso 

del presente informe académico), son el fundamento legal para la protección, 

preservación y/o restauración del medio ambiente, de los recursos naturales, 

bienes y servicios ambientales que proporcionan a la sociedad; y que, de acuerdo 

con el Reglamento Interior de la SEMARNAT, es competencia de la CONANP 

realizar las declaratorias de ANP de carácter federal. 

30 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; Diario Oficial de la Federación (DOF), México 1988, p.35. 
31 Ibidem. p. 36. 
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Conforme a este modelo de la presente legislación, se establecen los 

mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno, para hacer 

posible una gestión ambiental integral, y se precisa el esquema de distribución de 

competencias de materia ambiental.32 

 

Paulatinamente, se han realizado cambios de denominación a la Secretaría y, por 

consiguiente, se han publicado diversas reformas a la LGEEPA desde su creación 

o publicación; no obstante, recientemente se publicó en el DOF la última reforma 

a la LGEEPA el 9 de enero de 2015, donde se hará referencia a los artículos 

relacionados con el tema del proyecto que se refiere a categoría de manejo y 

propuestas de decretos de ANP para el caso de cuencas hidrográficas. 

 

Para iniciar, en lo respectivo al Capítulo I titulado Áreas Naturales Protegidas, 

Artículo 45, fracción VI señala: Proteger (...) zonas forestales en montañas 
donde se originen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las 
demás que tiendan a la protección de elementos circundantes con los que 
se relacione ecológicamente el área.33 

 

En el Artículo 46 menciona que: Se consideran áreas naturales protegidas: 

(...) VI. Áreas de Protección de Recursos Naturales (...)34; y en lo respectivo al 

Artículo 53 señala que: Las áreas de protección de recursos naturales, son 

aquellas destinadas a la preservación y protección del suelo, las cuencas 
hidrográficas, las aguas y en general los recursos naturales localizados en 
terrenos forestales de aptitud preferentemente forestal (...). Se consideran 

dentro de esta categoría las reservas y zonas forestales, las zonas de protección 

de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás cuerpos considerados aguas 

nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al abastecimiento de agua 

para el servicio de las poblaciones. 

32 http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/398/meneses.html, Fecha de consulta febrero de 2015.  
33 Op. cit. p.33. 
34 Ibid. 
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En las áreas de protección de recursos naturales sólo podrán realizarse 

actividades relacionadas con la preservación, protección y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales en ellas comprendidos, así como con la 

investigación, recreación, turismo y educación ecológica, de conformidad con lo 

que disponga el decreto que las establezca, el programa de manejo respectivo y 

las demás disposiciones jurídicas aplicables.35 

 

En resumen, de acuerdo con los objetivos ambientales conservacionistas que 

respaldan al Decreto de 1949, se consideran compatibles con los que 

actualmente establece la Ley, además las características coinciden perfectamente 

con una de las categoría de manejo de ANP, por lo tanto, se considera viable el 

rescate de la declaratoria expedida por el Ejecutivo Federal de 1949, y aplicable a 

la situación actual considerando la legislación ambiental vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35 Ibidem, p. 39. 
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2.2.- DEFINICIÓN DE ANP, DE ACUERDO A LA LGEEPA. 
 

De conformidad con la última reforma de la LGEEPA publicada en el DOF el 9 de 

enero de 2015, y considerando el Artículo 1º fracción IV: La preservación y 

protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las 

áreas naturales protegidas 36. Dicho apartado, podría calificarse como uno de los 

asuntos competentes para la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) órgano desconcentrado de SEMARNAT, que de acuerdo a lo 

especificado con el establecimiento de ANP en el presente informe académico y 

al Reglamento Interior de la SEMARNAT en el Artículo 70 Fracción XV: Las que 

en materia de áreas naturales protegidas, competencia de la Federación, se 

establece en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en la 

materia, así como otras leyes y reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que 

directamente correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra 

unidad administrativa de la Secretaría, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables.37 

 

A partir del párrafo anterior, se determina al organismo competente para el 

establecimiento de ANP y además, vale la pena mencionar la importancia del 

medio ambiente dando como resolutivo proteger la cubierta vegetal en las 

cuencas, con un fin de equilibrio y armonía entre las poblaciones y los recursos 

naturales que éste ofrece, sin destruir ni modificar el entorno natural que persiste 

en las zonas vegetativas. Para ello es fundamental conocer la definición de ANP, 

mencionada en el Artículo 3, fracción II.- Para los efectos de esta Ley se entiende 

por Áreas Naturales Protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes 

originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano 

36 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Op Cit. p.1. 
37 DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado el 26 de noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
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o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto 

en la presente Ley.38 

 
Una vez descrito el concepto de ANP, es esencial conocer, aprender, comprender 

y respetar para la protección o preservación de las zonas arboladas, para convivir 

con ellas en armonía sin destruir la cubierta vegetal por acciones humanas y sin 

dejar de compartir las diversas e indispensables garantías de servicios 

ambientales que ofrece a la humanidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

38 LGEEPA. Op. Cit. p. 2. 
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2.3.- MENCIÓN DE CATEGORÍA DE MANEJO DE ANP, DE 
ACUERDO A LA LGEEPA. 
 

Una vez determinados los antecedentes jurídicos ambientales para el 

establecimiento de ANP, solo queda exponer el tema de categoría de manejo de 

ANP señalada en la LGEEPA, que de acuerdo a lo señalado en el Artículo 1º es 

una Ley reglamentaria (...) que se refiere a la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional 

y las zonas sobre las que ejerce su soberanía y jurisdicción39. De acuerdo a la 

presente Ley, fue posible retomar y proceder a proponer áreas naturales con el fin 

de preservar y proteger la biodiversidad, para así determinar y administrar un 

ANP. 

 

Conforme al Decreto de 1949 se menciona la categoría de Zonas Protectoras 
Forestales y de Repoblación (ZPF), rango que posteriormente cambiará o se 

actualizará conforme a la legislación ambiental vigente LGEEPA, en la cual se 

denomina como Área de Protección de Recursos Naturales (APRN), dicho 

proceso se le nombra como Recategorización. 

 

La presente Ley encargada de preservar y restaurar el equilibrio ecológico, y la 

protección al medio ambiente en la nación, describe detalladamente los temas o 

situaciones aplicables para su defensa jurídica desde el punto de vista ambiental. 

Para el presente caso de estudio (ya considerado como ANP), en el Decreto de 

1949 se denomina la categoría como ZPF quedando incluida en el Artículo 53 de 

la LGEEPA que menciona: Las áreas de protección de recursos naturales, son 

aquellas destinadas a la preservación y protección del suelo, las cuencas 
hidrográficas, las aguas y en general los recursos naturales localizados en 
terrenos forestales de aptitud preferentemente forestal, siempre que dichas 

áreas no queden comprendidas en otra de las categorías previstas en el artículo 

46 de esta Ley.  

39 LGEEPA. Op. Cit. p. 1. 
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Se consideran dentro de esta categoría las reservas y zonas forestales, las 

zonas de protección de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás cuerpos 

considerados aguas nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al 

abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones. 

 

En las áreas de protección de recursos naturales sólo podrán realizarse 

actividades relacionadas con la preservación, protección y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales en ellas comprendidos, así como con la 

investigación, recreación, turismo y educación ecológica, de conformidad con lo 

que disponga el decreto que las establezca, el programa de manejo respectivo y 

las demás disposiciones jurídicas aplicables.40 

 

Por lo anterior, en la presente Ley vigente, se reconocen como ANP las 

publicaciones que se denominen como reservas y zonas forestales y quedan 

dentro de la categoría descrita como APRN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40 Ibidem, p.39. 
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2.4.- ACUERDO DE RECATEGORIZACIÓN PUBLICADO EN EL 
DOF EL 7 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
 

En cumplimiento al mandato, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

ACUERDO por el que se recategorizan como áreas de protección de recursos 

naturales, los territorios a que se refiere el Decreto Presidencial de fecha 8 de 

junio de 1949, publicado el 3 de agosto del mismo año. Este documento oficial fue 

publicado el 7 de noviembre de 2002.(Anexo 3) 

 

A partir de este Acuerdo de recategorización, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) determina que, es considerada 

área natural protegida a todas las cuencas alimentadoras de los distritos de riego, 

que hace mención el Decreto Presidencial publicado el 3 de agosto de 1949 en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF). 

 

Como se mencionó anteriormente, en la presente Ley, el Artículo 45 encargado 

en el establecimiento de áreas naturales protegidas, enfatizando la protección de 
(...) el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la 

protección de elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el 

área; y el Artículo 53 establece que: Las áreas de protección de recursos 

naturales, son aquellas destinadas a la preservación y protección del suelo, las 

cuencas hidrográficas, las aguas y en general los recursos naturales localizados 

en terrenos forestales de aptitud preferentemente forestal...”, y además “… Se 

consideran (áreas de protección de recursos naturales) las reservas y zonas 
forestales, las zonas de protección de ríos, lagos, lagunas, manantiales y demás 

cuerpos de aguas nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al 

abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones.  
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En síntesis, de acuerdo a los apartados descritos en el presente capítulo (Figura 

1), jurídicamente se han recuperado o retomado documentos históricos 

adecuados para el tema del medio ambiente, de los cuales ha sido posible 

rescatar, conservar o proteger ecosistemas que han sido alterados por diversos 

factores, aplicables a la legislación ambiental vigente. 

 

Figura 1. Diagrama general de los antecedente jurídico-ambientales 
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El Decreto de 1949 es un ejemplo, donde no se aplico ni se dio un seguimiento 

por cumplir los considerandos referidos en dicho documento oficial. Sin embargo, 

gracias a publicación de la LGEEPA entre otros documentos oficiales 

actualizados, que sustentan y permiten restablecer el Decreto, se delimitaron las 

propuestas de áreas naturales en los "montes" que aún conservan la cobertura 

vegetal natural en la CADNR 023 SJR, para su futura protección y restauración, y 

otorgando a largo plazo, la permanencia del recurso hídrico en la cuenca para 

beneficio de las poblaciones aledañas. 
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CAPÍTULO 3. MATERIALES Y MÉTODOS. 

 
3.1.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA 
PROPUESTA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, CON EL 
USO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA  Y DE 
PERCEPCIÓN REMOTA. 
 
En cumplimiento al Segundo considerando del referido decreto; la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) en septiembre de 2003, 

solicitó oficialmente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la delimitación 

y ubicación de la cuencas alimentadoras, así como de los distritos de riego 

previos al año de publicación del decreto. La CONAGUA proporcionó los archivos 

magnéticos que incluían la delimitación de las cuencas y la ubicación de los 

distritos de riego existentes hasta el año de publicación del decreto, y dentro de 

esa información facilitada por el órgano oficial de competitividad del agua 

nacional, se encuentra incluida la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 023 San Juan del Río. 

 

Al tener dicho trazo de la cuenca alimentadora por el órgano gubernamental 

competente, se requiere como principal objetivo ubicar las zonas de interés para 

su conservación (protección, restauración y uso sustentable), y dar cumplimiento 

al Segundo considerando del decreto de 1949. Sin embargo, es necesario e 

importante mencionar que actualmente, la cobertura vegetal herbácea, arbustiva o 

arbórea, no corresponde con la vegetación original que predominaba en el año de 

1949 (fecha de la declaratoria del ANP); ya que gran parte de las cuencas 

alimentadoras anteriores al decreto, han sufrido intensos procesos de 

transformación en el uso del suelo, para ser destinados a diversos cambios de 

uso de suelo (rural a urbano, agropecuario, industrial, minero, etc.). 
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Para dar inicio al trazo de las propuestas de polígonos para ANP, requiere la 
identificación de las áreas con ecosistemas originales en buen estado de 
conservación, que no han sido significativamente alterados o transformados 
por las actividades humanas, y que requieren ser preservados y 
restaurados, para quedar bajo el régimen de Área Natural Protegida, conforme lo 

previsto en la LGEEPA.  

 

Es oportuno indicar que la totalidad de la cuenca alimentadora no se considera 

como ANP, debido a que ha sufrido modificaciones considerables dentro de su 

cobertura vegetal y que no se ajustan a los objetivos de conservación del ANP de 

acuerdo a lo especificado en el decreto; y además, esto obedece a que sería 

irreal contabilizar la superficie completa de la cuenca, cuando gran parte de ella 

presenta transformaciones o alteraciones de las condiciones naturales, quedando 

superficies menores con características apropiadas para ser conservadas como 

ANP. 

 

Por lo anterior y en cumplimiento al Artículo Primero del decreto, referente a 

precisar y georreferenciar “…los montes ubicados dentro de dicha cuenca…”. Se 

planteó como objetivo identificar los ecosistemas naturales relevantes  que en 

la actualidad mantienen integridad ecológica “aparente”, diversidad biológica y 

servicios ambientales. Para lograrlo, se utilizó como metodología el análisis de las 

áreas susceptibles de ser protegidas dentro de la cuenca, con el uso de sistemas 

de información geográfica (SIG) y la información vectorial y raster de diversas 

fuentes de información oficiales, disponibles y gratuitas, que permitieran identificar 

las condiciones ecológicas, económicas y sociales; y de esta forma caracterizar 

las regiones más importantes desde el punto conservacionista especificado. 

 

Para el caso de la información vectorial, se descargo información de instituciones 

gubernamentales como el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), CONANP, entre otras organizaciones encargadas en el tema 

83 
 



ambiental e hidrológico, así como político-administrativo y de fuente oficial federal. 

Para el caso del uso de imágenes satelitales, se recurrió a trabajar directamente 

con la aplicación gratuita llamada Google Earth, que permite la visualización y 

extracción de imágenes satelitales SPOT 4 y 5, así como del programa de ArcGIS 

10.2 que aporta imágenes SPOT de 2.5 m de resolución y Terra Color Imagery 15 

m de resolución; con el fin de distinguir la situación terrestre del área de estudio. 

Todo esta información se recopilo y trabajo en conjunto, analizando cada tema, 

para lograr un trazo preciso y obtener el resultado final de ANP; todo esto se 

explicará a detalle en el siguiente tema. 
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3.1.1- CAPAS DE INFORMACIÓN VECTORIAL. 
 

Para lograr la delimitación de las poligonales de nuevas áreas naturales 

protegidas que están dentro de la Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 023 San Juan del Río, fue trazada con la herramienta de los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG), la cual se define como un "conjunto de métodos, 

herramientas y datos que están diseñados para actuar coordinada y lógicamente 

para capturar, almacenar, analizar, transformar y presentar toda la información 

geográfica y de sus atributos con el fin de satisfacer múltiples propósitos.”41 En sí, 

es un sistema computarizado diseñado para almacenar, manipular, analizar y 

representar información dentro de un contexto geográfico. 

 

En el presente informe el uso de la herramienta de SIG, ha facilitado la ubicación 

y el trazo de las zonas de mayor importancia ambiental dentro de la cuenca 

alimentadora, junto con el respaldo de la información vectorial disponible y 

gratuita descargada de distintas instituciones competentes de carácter federal en 

el tema ambiental e hidrológico. En el Reglamento de la LGEEPA en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas en el Artículo 45 menciona "(...) para el 

establecimiento de las áreas naturales protegidas serán elaborados por la 

Secretaría, y en su caso, ésta podrá solicitar la colaboración de otras 

dependencias del Ejecutivo Federal, así como de organizaciones públicas o 

privadas, universidades, instituciones de investigación o cualquier persona física o 

moral con experiencia y capacidad técnica en la materia. Asimismo puntualiza que 

el tipo de área natural protegida que se pretenda declarar, deberá estar 

fundamentada en las características biológicas y la vocación de uso de suelo, 

tomando en consideración los aspectos sociales de las poblaciones locales, así 

como los aprovechamientos que en ella se realicen."42 Igualmente en el Artículo 

46 inciso II apartado f) menciona que se debe indicar la "Ubicación respecto a las 

41 http://www.monografias.com/trabajos14/informageogra/informageogra.shtml. Fecha de consulta: Febrero 
de 2014. 
 
42 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico en Materia de Áreas Naturales Protegidas, última 
reforma publicada el 21 de mayo de 2014 en el DOF, p. 13. 
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regiones prioritarias para la conservación determinadas por la Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO)."43 

 

Por lo anterior y de conformidad con el Reglamento de la LGEEPA en materia de 

ANP se incluyen las capas de información utilizadas y los organismos federales 

de donde se obtuvo, así como la escala cartográfica, para lograr la determinación 

de las propuestas de ANP dentro de la cuenca citada. (Tabla 7), y proceder al 

establecimiento de ANP. 
 

Tabla 7. Fuente de información cartográfica gratuita. 

No. Cobertura Cartográfica Fuente Escala 

1 
Cuenca Alimentadora del Distrito 

Nacional de Riego 023 San Juan del Río 
CONAGUA, 2010 1:250,000 

2 Provincias y subprovincias fisiográficas INEGI 1:1,000,000 

3 Edafología INEGI 1:1,000,000 

4 
Red hidrológica superficial y 

cuerpos de agua 
INEGI, SIATL 1:50,000 

5 Clima INEGI 1:1,000,000 

6 Vegetación y uso de suelo 
INEGI (serie IV), 

2007 
1:250,000 

7 Análisis de vacíos y omisiones... CONABIO, 2007 1:1,000,000 

8 

Sitios prioritario acuáticos 

epicontinentales para la conservación de 

la biodiversidad 

CONABIO-

CONANP, 2010 
1:1,000,000 

9 
Áreas Naturales Protegidas Federales 

(ANP-F) 
CONANP, 2015 1:250,000 

10 
Asentamientos humanos (localidades y 

ciudades) 
INEGI, 2010 1:250,000 

11 

Vías principales de comunicación 

(caminos) 
INEGI 1:250,000 

43 Ibidem, p. 14. 
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Una vez descargadas las coberturas indicadas en la Tabla 7, se procedió a 

cargar, observar y analizar cada una de ellas directamente en el programa de 

ArcGIS 10.2. Simultáneamente, se activo la información de imágenes satelitales 

que trae dicho programa, que como anteriormente se señalo, contiene 15 millones 

de imágenes Terra Color Imagery 15 m de resolución y SPOT de 2.5 m de 

resolución y su sistema de coordenadas es denominado Web Mercator Auxiliary 

Sphere. Por lo tanto, estas instrucciones en conjunto, permitieron el trazo de cada 

una de las propuestas de ANP en la CADNR 023 SJR. 

 

Cabe mencionar que el uso de las imágenes satelitales (de sistema de referencia  

geográfica) en la aplicación Google Earth, solo fue herramienta de apoyo, para 

visualizar y manejar la opción del modelo de elevación, que permite ver y 

manipular el nivel de altitud de la superficie terrestre de forma virtual, para así 

identificar las zonas de mayor altura con vegetación perceptible, abundante y/o 

predominante en la cuenca. 

 

Por lo anterior, ambas herramientas sirvieron para afinar y enriquecer la 

delimitación de las propuestas de los polígonos de ANP, predominando los 

criterios de relieve, vegetación, hidrología, sitios epicontinentales y, vacíos y 

omisiones terrestres, considerados los más importantes en la CONANP, para 

distinguir el valor ecosistémico e hidrológico de cada una de las propuestas y 

estar en posibilidad de establecer un ANP a mediano plazo. 

 

De acuerdo al párrafo anterior, las capas de información con mayor importancia 

para la determinación de las propuestas de ANP son: 

• Vegetación Serie IV de INEGI 2007. 

• Modelos de elevación y curvas de nivel. 

• Rasgos físicos (ríos: perenne o intermitente; parteaguas). Información 

obtenida de la aplicación libre y gratuito denominado Simulador de flujos de 

agua de cuencas (SIATL), INEGI. 

• Límites de las cuencas (SIATL, INEGI). 
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• Límites de vías de comunicación (camino, brecha, terracería). 

 

Es trascendental mencionar que, para manipular las diferentes escalas de las 

coberturas descritas en la Tabla 7, se procedió de la siguiente forma:  

• Se inició como punto de partida con una escala de 1:400,000 que permitía 

visualizar a la cuenca de manera general.  

• A esa misma escala, se cargaban y visualizaban cada una de las capas 

temáticas descritas. 

• Una vez representadas las capas vectoriales, se consideraron de manera 

preferente las coberturas competentes en resaltar el valor vegetativo e 

hidrológico, manipulando la información a una escala 1:10,000, para tener 

mayor detalle de la información desplegada y así proceder al trazo de las 

propuestas de ANP. Posteriormente, con los temas restantes se trabajo a 

una escala de 1: 50,000. 

• Si en dado caso ninguno de los criterios se acercaba a las zonas de estudio, 

se recurría a usar imágenes satelitales y localizar algún rasgo físico 

(camino, vereda, límites, etc), para delimitar las propuestas de ANP. 

 

Específicamente, para determinar las propuestas de ANP en el programa de 

ArcGIS, el primer paso que se realizó fue: 

• Abrir el programa de ArcGIS y desplegar las imágenes satelitales que trae 

de información base dicho software (Figura 2). 
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Figura 2. Imágenes satelitales, ArcGIS. 

 

 
 

• Inmediatamente se recurrió a cargar cada capa temática señalada en la 

Tabla 7, y una vez visualizadas en pantalla, el principal factor determinante 

fue observar los temas competentes en resaltar su valor ambiental 

denominados Uso de Suelo y Vegetación Serie IV (INEGI) ver Figura 3, 

Análisis de Vacíos y Omisiones Terrestres (Figura 4) y Sititos Prioritarios 

Epicontinentales (CONABIO), Figura 5 y Áreas Naturales Protegidas 

Federales (CONANP) ver Figura 6 e hidrológico en la CADNR 023 SJR. 
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Figura 3. Uso de suelo y Vegetación serie IV, INEGI. 

 

 
 

 

Figura 4. Analisis de vacios y omisiones terrestres, CONABIO. 
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Figura 5. Sitios Prioritario Epicontinentales, CONABIO. 

 

 
 

 

Figura 6. ANP-F, CONANP. 
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El segundo paso fue localizar los rasgos hidrológicos en la cuenca (ríos, lagos, 

lagunas, presas, etc.), y examinar la cercanía e interrelación de las capas 

ambientales con el recurso hídrico (Figura 7); esto con el fin de justificar y 

comprender, la importancia de la vegetación abundante y natural con la 

permanencia del recurso hídrico en las cuencas. 

 

Figura 7. Rasgos hidrológicos. 

 

 
 

 

El tercer paso fue el apoyo de la información de las capas restantes 

(asentamientos humanos, ciudades, vías, etc.) o de rasgos físicos mostrados en 

las imágenes satelitales (Figura 8). 
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Figura 8. Capas restantes. 

 

 
 

Una vez contempladas de forma "individual", a cada una de las capas en el orden 

indicado, se realizó un ejercicio de intersección de la CADNR 023 SJR con cada 

uno de los temas de la Tabla 7, resultando de manera distinguida el tipo de 

información que influye o afecta en las zonas de mayor altitud en la cuenca. 

 

Para comprender de mejor forma dicha acción en la Figura 9 se realizará una 

intersección de ríos con la cuenca, eligiendo la herramienta llamada Intersect en 

el programa de ArcGIS. 
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Figura 9. Intersección en el programa de ArcGIS. 

 

 
 

En el cuadro de diálogo se agregan las 2 coberturas de interés y se da ruta de 

salida. Las coberturas de ejemplo son Ríos y la CADNR 023 SJR, por lo que el 

resultado de dicha intersección, es el corte de 2 capas de información en un punto 

de encuentro. Es decir, la cobertura titulada ríos se fraccionó con el límite de la 

cuenca (Figura 10). 
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Figura 10. Resultado de intersección. 

 

 
 

Por lo anterior, a partir de la intersección resultante de la cuenca con cada uno de 

los criterios que intervienes influyentes, se procedió a crear nuevos polígonos 

(new shapefile) en la cuenca, con el uso de las herramientas proporcionadas por 

el programa. Inmediatamente, se realizó el proceso de edición, dibujando cada 

polígono, apoyado en la información de cada tema mencionada o en algún rasgo 

físico o social mostrado en las imágenes satelitales del programa. 

 

Y por último, en el caso del manejo de la aplicación de Google Earth, sirvió sólo 

como visualizador de imágenes satelitales, manipulando únicamente la opción de 

modelos de elevación del área de estudio. Para lograrlo, desde el software de 

ArcGIS, se exportó a formato KML el archivo shapefile de la cuenca, extensión 

adaptable para desplegarse en dicha aplicación; y una vez visualizada la CADNR 

023 SJR fue posible observar en modelo 3D las zonas más altas de la cuenca y 

con presencia de vegetación abundante (FIGURA 11). Por lo tanto, dicha 

aplicación permitió visualizar una simulación de altura en el terreno y canalizar las 

zonas de mayor cobertura vegetal. 
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Figura 11. Visualizador Google Earth. 

 

 
 

Vale la pena mencionar, que algunas coberturas no resultaron ser predominantes 

en la cuenca para la determinación de las propuestas, por lo que, aunque se 

hayan mencionado como datos básicos para delimitar las ANP, son consideradas 

parte de la selección y procedimiento del trazo de propuestas para ANP. 

 

El resultado final fue la determinación de 8 propuestas de ANP, localizadas en la 

CADNR 023 SJR, que para mayor comprensión del valor ambiental que las zonas 

representan, se explicará con una breve mención los temas denominados: 1) Uso 

de suelo y Vegetación Serie IV (INEGI); 2) Análisis de Vacíos y Omisiones en 

conservación de la biodiversidad de México: espacios y especies (CONABIO); y 

3) Vacíos y omisiones en conservación de la biodiversidad acuática epicontinental 

de México: ríos, cuerpos de agua y humedales (CONABIO); además se incluyen 

los mapas de los títulos citados.  

96 
 



Por lo anterior, esto permitirá evaluar la situación geográfico-ambiental de las 

áreas, con el fin de promover el desarrollo sustentable a las comunidades que se 

encuentran dentro o fuera de las zonas propuestas, que debido a la diversidad de 

actividades humanas, son la principal causa de la destrucción de la biodiversidad 

y las problemáticas desastrosas que esto conlleva. 

 

Una vez realizadas las propuestas de ANP, de conformidad con la LGEEPA se 

deben realizar una serie de procedimientos para lograr la tarea de proteger, 

preservar y/o restaurar dichas áreas, con el fin de impulsar el desarrollo 

sustentable para beneficio de la humanidad. 
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3.1.2- IMAGENES SATELITALES. 
 

De acuerdo con los criterios especificados para realizar la delimitación de las ANP 

ubicadas dentro de la CADNR 023 SJR, el uso de las imágenes satelitales fue 

una de las herramientas de trabajo primordial para el presente informe 

académico, y para comprender este apartado, es necesario explicar algunas 

definiciones básicas para su interpretación. 

 

Las imágenes satelitales son el resultado final de la práctica de la Percepción 
Remota que se define como la ciencia que permite observar y obtener 

información de nuestro planeta desde el espacio, sin estar en contacto con ella.44; 

es decir, que a través de técnicas se obtiene información de la superficie terrestre 

sin tener contacto directo con ella, dando como resultado imágenes reales de un 

tiempo y lugar determinado. 

 

Para conseguir dicha información de la superficie terrestre la percepción remota 

involucra varios elementos básicos (Figura 12): 

• "Fuente de energía o iluminación que provea energía electromagnética al 

objeto de interés. 

• Atmósfera, ya que la energía interactúa con este elemento al viajar del 

sensor al objeto y viceversa. 

• Objetos, dependiendo de sus propiedades es la interacción o respuesta a 

la energía recibida y reflejada. 

• Sensor remoto, que recoge y graba la radiación electromagnética reflejada 

o emitida por el objeto y la atmósfera. Este instrumento se monta en una 

plataforma llamada satélite. 

• Transmisión, recepción y procesamiento. La energía grabada por el sensor 

se transmite a una estación receptora, en donde los datos se procesan y 

son convertidos a imágenes digitales.  

44 http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/imgpercepcion/imgsatelite/elementos.aspx. Fecha de consulta: 
Julio de 2014. 
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• Interpretación y análisis, consiste en interpretar la imagen para extraer la 

información de los objetos captados. 

• Usuario final que le da una aplicación a la información extraída de las 

imágenes para un mejor conocimiento de los objetos de interés. El 

resultado final es una imagen satelital, que son representaciones digitales 

de la superficie terrestre".45 

 

Figura 12. Elementos básico en percepción remota 
 

 
 

Para definir y comprender la imagen satelital "es una matriz digital de puntos 

(igual a una fotografía digital) capturada por un sensor montado en un satélite que 

órbita alrededor de la Tierra. A medida que el satélite avanza en su órbita, "barre" 

la superficie con un conjunto de detectores que registran la energía reflejada".46 

 

 

45 Idem. 
46 Martínez. Op. cit., p. 13. 
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Es una representación visual de los datos reflejados por la superficie de la tierra 

que captura un sensor montado en un satélite artificial. Es decir, la imagen 

satelital representa de forma indirecta, digital y visual la superficie terrestre. 

gracias al reflejo que emiten los cuerpos terrestres hacia los sensores montados 

en los satélites que orbitan la tierra. Los datos son enviados a una estación 

terrena en donde se procesan y se convierten en imágenes, favoreciendo nuestro 

conocimiento de las características de la Tierra en diferentes escalas espaciales. 

 

Conforme lo anterior, el uso de las imágenes satelitales de ArcGIS y Google 

Earth, permitió delimitar las zonas de mayor altitud y de cobertura vegetal 

perceptible como propuesta de protección localizadas en la CADNR 023 SJR. 

Cabe mencionar, que el programa de ArcGIS10.2, proporciona 15 millones de 

imágenes Terra Color Imagery 15 m de resolución y SPOT de 2.5 m de resolución 

y su sistema de referencia espacial es denominado Web Mercator Auxiliary 

Sphere, proyección utilizada en varias aplicaciones de cartografía en WEB 

populares (Google, Bing, OpenStreetMap, etc). 

 

Para iniciar el procedimiento de delimitación de las propuestas de ANP, se realizó 

un acercamiento en las imágenes satelitales hasta visualizar a detalle la ubicación 

de la cuenca (escala 1:400,00). Y, a partir de esa escala, fue posible identificar a 

simple vista las zonas arboladas en la cuenca, las cuales son identificadas por ser 

color verde obscuro y con rasgos topográficos elevados (Figura 13), para 

proceder al trazó de las propuestas de ANP. 

 

El trazo de cada propuesta de ANP, se trabajo con un acercamiento de la imagen 

aproximado a una escala de 1:10,000 o 1:5,000, según el detalle que se requiera, 

y además, de acuerdo al detalle o cercanía del grado de importancia de las 

coberturas citadas. 
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Figura 13. Localización aproximada de las propuestas a delimitar. 
 

 
 

Para el caso de la aplicación de Google Earth, contiene imágenes satelitales 

Landsat, SPOT 4 y 5, que comprenden una variabilidad de años en sus tomas 

2003, 2004, 2007, 2008, 2010, 2011, etc.; y con un sistema de referencia espacial 

Geográfico. Dicha utilidad, fue una herramienta muy práctica y de gran apoyo por 

la facilidad de visualizar y manipular la alternativa del modelo de elevación (así 

como también tiene la posibilidad de editar o trazar poligonales), la cual permite 

observar la altitud de la superficie terrestre de manera implícita y de esta forma, 

estar en posibilidad de identificar con gran facilidad las áreas de mayor altura con 

vegetación perceptible, abundante y/o predominante en la cuenca. 

 

Una vez descargada e instalado Google Earth en la computadora, se abre la 

aplicación y se incluye el archivo en formato kml (que anteriormente fue creado en 

el programa de ArcGIS) de la CADNR 023 SJR. Una vez visualizada la 

información, se observó detenidamente las regiones con mayor vegetación y las 

de mayor altitud, excluyendo "a simple vista", todas las características 

antropogénicas como son construcción de carreteras, zonas urbanas, alteración 

del uso de suelo provocados por la agricultura, industria, minería, entre otras. Al 
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analizar las imágenes satelitales y lo que se presenta en ellas, primero se 

identifican las áreas que carecen de vegetación, después las que visiblemente 

contiene cobertura vegetal notables y, a partir de ello se inicia el trazo de las 

propuestas de ANP. 

 

Es importante añadir que para la delimitación de las propuestas de ANP, se 

utilizaron límites visibles en las imágenes satelitales, tales como líneas físicas de 

ríos, cuerpos de agua, carreteras, caminos, ciudades; límites geopolíticos (límite 

estatal, municipal); así como también se incluyeron coberturas de curvas de nivel, 

de tipo de vegetación (INEGI), de análisis de vacíos y sitios epicontinentales 

(CONABIO), asentamientos humanos, áreas naturales protegidas federales 

(CONANP). 

 

Una vez delimitadas las poligonales, se elabora mapa para especificar la 

localización, superficie e importancia biológica-geográfica de las áreas propuestas 

para su protección y preservación; tal como se dicta en el Decreto de 1949. 

 

El procedimiento de delimitación de las áreas de interés para su protección de 

conformidad con lo estipulado en el Decreto de 1949, el resultado es de 8 

propuestas ubicadas dentro de la CADNR 023 SJR designadas: 1. La Laja, 2. 

Carrizal, 3: Cerro Frío-Cerro Gordo, 4.Sierra el Rincón, 5. Cerro de Enmedio, 6. 

Cerro Gordo-Cerro Peña Colorada, 7. Cerro El Águila y 8. El Tángano-Cerro La 

Machorra, los cuales se mostrará su localización y superficie en el siguiente y 

último capítulo. 

 

No obstante, es importante mencionar que se utilizó la descarga y visualización 

gratuita de imágenes satelitales del software libre y gratuito denominado Google 

Earth, esto debido a que la DRCNANP-CONANP no contaba con los permisos ni 

los recursos financieros para trabajar directamente en campo. Sin embargo, la 

desventaja de trabajar con imágenes satelitales con un lapso menor de 3-5 años 

de antigüedad, no previene el avance de la problemática de la destrucción de la 
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biodiversidad por acciones antropogénicas dentro de la CADNR 023 SJR. Esto 

interfiere en la precisión de la delimitación de las poligonales propuestas, ya que 

la alteración del suelo no permite obtener la exactitud en los límites de las 

propuestas. Para ello, la posible solución a corto plazo que lleva a cabo la 

DRCNANP-CONANP, es la premura de publicar el decreto del ANP con un 

documento denominado Estudio Previo Justificativo en el DOF, que de 

conformidad con el Reglamento de la LGEEPA en Materia de ANP Artículo 45 

detalla "las "características biológicas y la vocación de uso de suelo, tomando en 

consideración los aspectos sociales de las poblaciones locales, así como los 

aprovechamientos que en ella se realicen"47 

 

La gran ventaja de las imágenes satelitales es su manipulación en computadoras 

y posee una estrecha relación con los sistemas de información geográfica ya sea 

que esta provenga de distintos formatos: vectorial o raster; la cual es una 

representación visual de los datos reflejados por la superficie de la tierra que 

captura un sensor montado en un satélite artificial. Los datos son enviados a una 

estación terrena en donde se procesan y se convierten en imágenes, 

enriqueciendo nuestro conocimiento de las características de la Tierra en 

diferente tiempo y escalas espaciales.  

 

En resumen, el presente capítulo enfatiza que los Sistemas de Información 

Geográfica y el uso de imágenes satelitales es la actual herramienta del geógrafo, 

que permite visualizar la superficie terrestre por medio de programas y archivos 

digitales manipulables con fines y propósitos de diversa índole, del cual su 

resultado preliminar será la presentación de cartografía temática, en la que se 

analizarán y obtendrán posibles soluciones a la diversidad de problemática(s) que 

se presente, que en el actual documento es proteger la cobertura vegetal de la 

CADNR 023 SJR como ANP de carácter federal, para fines de mayor durabilidad 

y permanencia del recurso hídrico a largo plazo. 

47SEMARNAT. Op.Cit.p.13. 
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CAPÍTULO 4. RESULTADOS Y COMENTARIOS. 

 
4.1. IMPRESIÓN FINAL DE LAS PROPUESTAS DE ÁREAS 
NATURALES PROPTEGIDAS EN LA CADNR 023 SJR. 
 
En el presente apartado se mostrará la delimitación final de las ANP propuestas 

en la CADNR 023 SJR, de acuerdo a los criterios cartográficos y de información 

satelital que permitieron identificar la cobertura vegetal natural, localizando las 

zonas o montes de mayor altitud dentro de la cuenca y en mejor estado de 

conservación para un aspecto optimo de la cuenca, correspondiente a lo 

establecido en el Decreto de 1949 y a las leyes ambientales vigentes. 

 

En lo respectivo al fundamento jurídico - ambiental vigente, el Decreto de 1949 se 

considera factible para el establecimiento de ANP las que están dentro de las 

CADNR, las cuales incluyen criterios de vegetación, relevancia y representatividad 

ecosistémica, ubicación y biodiversidad y sobre todo los servicios ambientales 

que ofrecen a las comunidades y a las obras hidráulicas asociadas. 

 

Por lo anterior, dentro de la CADNR 023 SJR se delimitaron 8 poligonales como 

ANP para decreto con la categoría de Área de Protección de Recursos Naturales 

(APRN), y son considerados los montes con mayor cobertura vegetal y en mejor 

estado de conservación. Cada polígono cuenta con un valor biológico, ambiental, 

e hidrológico dentro de dicha cuenca, donde el preservar la cobertura vegetal es 

un factor esencial en la continuidad y conectividad del recurso hídrico. 

 

La 8 zonas de interés trazadas como propuestas para ANP, son consideradas de 

gran importancia por 3 simples razones en el presente documento : 

1. Son las áreas de mayor altitud localizados dentro de la cuenca alimentadora y que 

se deben considerar zonas vedadas (Artículo 1º del Decreto de 1949). 
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2. Se debe... determinar la superficie de dichos montes vedados (Artículo 2º del 

Decreto de 1949). 

3. Dichos montes... se trate de regiones que deban protegerse mediante masas 

arboladas, como de aquellas cuyos suelos, por razones técnicas, deben ser 

recubiertas de vegetación arbustiva o herbácea, especialmente de pastos 

(Artículo 9º, Decreto de 1949). 

 

Es necesario precisar que la determinación de las 8 propuestas realizadas 

mediante los SIG, presento algunas ventajas y desventajas en el manejo de 

estos, ya que al ser una herramienta básica de trabajo para el geógrafo por su 

gran importancia que permite integrar información espacial y de otros tipos; así 

como obtener un marco consistente de análisis para los datos geográficamente 

referenciados; ofrecer nuevas y novedosas formas para manipular y desplegar 

datos y, además, permitir la visualización y análisis de datos con base en las 

relaciones y proximidad geográficas; también existe la contraparte del uso de 

éstas nuevas tecnologías. (Ver Tabla 8). 

 

Tabla 8. Ventajas y desventajas en el manejo de los  

Sistemas de Información Geográfica. 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

Capacidad de almacenamiento Proyección y escala cartográfica 
variable 

Descarga gratuita de información 
ambiental e hidrológica 

Duplicado en el trazo de vértices a 
detalle de las poligonales 

Capacidad de manejo, en edición y 
actualización. 

Administrar, editar y actualizar bases 
de datos en las poligonales 
periódicamente 

Se utilizaron datos espaciales de forma 
simultánea para su edición y análisis Falsa sensación de exactitud 

 
Se integró información espacial y el 
resultado es una carta o mapa temático 
de salida altamente preciso 

Alto costo de adquisición y 
mantenimiento del sistema 

  

Alta competencia de programas 
costosos con la competencia de 
diversas aplicaciones libres 
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A continuación, en el Mapa 8 se muestra la ubicación y distribución, así como la 

superficie de éstas (Tabla 9), y posteriormente se describe la importancia 

ambiental de las propuestas de ANP. Cabe mencionar que las 8 poligonales 

propuestas como áreas naturales protegidas corresponden a un 19% de la 

cuenca, por lo que el resto está enfocado al crecimiento poblacional, industrial, 

agricultura, etc. 

 

Tabla 9. Superficie de cada ANP propuesta. 
 

No. Nombre de los polígonos de 
protección 

Superficie 
(has.) 

%  
respecto al 

total de 
propuestas 

de ANP 
1 La Laja 2,084.03 7.42 
2 Carrizal 2,567.83 9.14 
3 Cerro Frío-Cerro Gordo 4,769.61 16.99 
4 Sierra El Rincón 2,451.01 8.73 
5 Cerro de Enmedio 8,360.46 29.77 
6 Cerro Gordo- Cerro Peña Colorada 3,089.63 11.00 
7 Cerro El Águila 1,960.53 6.98 
8 El Tángano-Cerro La Machorra 2,797.45 9.96 

TOTAL 28,080.55 100 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

106 
 



Mapa 8. Localización y Superficie de las 8 ANP propuestas 

 
 

Elaboración cartográfica propia. 

Fuente de Información cartográfica: INEGI, CONAGUA, CONANP. 

Año: 2014. 
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Vale la pena destacar que, además de considerar los apartados anteriormente 

mencionados del Decreto de 1949 como detalle inicial y desarrollo del presente 

informe, parte del procedimiento es resaltar el valor biológico de las poligonales 

propuestas para fines de evaluación ambiental, conforme al Reglamento de la 

LGEEPA en materia de ANP en el artículo 46 sección II apartado f (incluyendo el 

tipo de vegetación), y referido a la ubicación de los criterios de CONABIO. En la 

Tabla 10 se muestran los razonamientos involucrados para valorar la situación 

ambiental en las 8 poligonales propuestas, que son: 

 

Tabla 10. Argumentos para valorar la situación ambiental de las 8 propuestas 

para su conservación. 

Uso de suelo y 
Vegetación Serie IV 

Análisis de vacíos y 
omisiones en 
conservación de la 
biodiversidad de 
México: espacios y 
especies 

Vacíos y omisiones en 
conservación de la 
biodiversidad acuática 
epicontinental de México: 
ríos, cuerpos de agua y 
humedales 

Fuente: INEGI, Año: 

2007 

Fuente: CONABIO,    

Año: 2007 

Fuente: CONABIO,    Año: 

2010 

Representa una 

importante fuente de 

información que 

apoya los estudios 

temporales de las 

comunidades 

vegetales y en la 

generación de 

información 

estadística, así como 

el monitoreo de la 

cubierta vegetal de 

Las ecorregiones son 

unidades relativamente 

homogéneas en 

términos del paisaje y 

la biota, y se han 

utilizado como 

unidades para orientar 

las acciones de 

conservación y para 

identificar áreas 

prioritarias con base en 

rasgos relacionados 

La ubicación geográfica y la 

accidentada topografía del 

país (...) favorecieron el 

desarrollo de una gran 

variedad de ecosistemas, 

entre ellos los acuáticos, 

con una biota diversa que 

destaca por estar 

compuesta de numerosas 

especies endémicas. 

Conjuntamente, los 

servicios que proveen los 
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Uso de suelo y 
Vegetación Serie IV 

Análisis de vacíos y 
omisiones en 
conservación de la 
biodiversidad de 
México: espacios y 
especies 

Vacíos y omisiones en 
conservación de la 
biodiversidad acuática 
epicontinental de México: 
ríos, cuerpos de agua y 
humedales 

Fuente: INEGI, Año: 

2007 

Fuente: CONABIO,    

Año: 2007 

Fuente: CONABIO,    Año: 

2010 

México y los 

principales usos del 

suelo que se 

desarrollan en ésta, 

con el fin de 

identificar la 

condición en que se 

encuentra, las 

características de la 

agricultura, los 

cultivos que se 

desarrollan, los tipos 

de ganadería, las 

actividades 

forestales, etc.51 

con la biodiversidad, de 

acuerdo con el estado 

de conservación y el 

grado de protección 

que han alcanzado. Los 

análisis ecorregionales 

permiten mostrar 

deficiencias 

importantes en la 

representación de 

ecosistemas en las 

redes de áreas 

protegidas y brindan 

una primera 

aproximación necesaria 

para tener un marco de 

referencia para 

fortalecer las acciones 

de conservación en 

México.52 

ecosistemas acuáticos 

funcionales son múltiples, 

incluyendo el control de 

inundaciones, 

almacenamiento de agua, 

control de plagas, retención 

del suelo, control y 

estabilización de 

microclimas, provisión de 

alimentos, entre otros. Los 

sistemas acuáticos, son 

también los primeros en 

recibir los desechos e 

impactos de las diferentes 

actividades antropogénicas, 

algunos de los factores que 

destruyen y modifican estos 

sistemas son el cambio de 

uso de suelo, la 

sobreexplotación del 

51 INEGI. Guía para la Interpretación de Cartografía, "Uso de suelo y Vegetación, Escala 1:250,000, Serie 
IV", Aguascalientes, Ags, 2012,  p.1. 
52 http://www.biodiversidad.gob.mx/pais/vaciosyom.html. Fecha de consulta noviembre de 2015. 
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Uso de suelo y 
Vegetación Serie IV 

Análisis de vacíos y 
omisiones en 
conservación de la 
biodiversidad de 
México: espacios y 
especies 

Vacíos y omisiones en 
conservación de la 
biodiversidad acuática 
epicontinental de México: 
ríos, cuerpos de agua y 
humedales 

Fuente: INEGI, Año: 

2007 

Fuente: CONABIO,    

Año: 2007 

Fuente: CONABIO,    Año: 

2010 

 recurso hídrico, la 

contaminación de cuerpos 

de agua, la alteración de 

los flujos de agua por 

presas, bordos y canales, 

etc. Bajo esta perspectiva, 

una de las estrategias para 

el mantenimiento de estos 

ecosistemas es la 

conservación y manejo 

sustentable de áreas 

vinculadas por los procesos 

clave del ciclo del agua.53 

 
Es importante determinar las fortalezas y debilidades de la CADNR 023 SJR y las 

8 poligonales propuestas como ANP que posibilitan una integración temas 

sociales, económicos y ambientales, describiendo de manera general las 

características a desarrollar y trabajar a largo plazo para beneficio de la población. 

De acuerdo a la Tabla 11, se citan la importancia, beneficios y rendimientos de las 

áreas propuestas señaladas: 

 

 

53 Ibidem. Fecha de consulta noviembre de 2015. 
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Tabla 11. Fortalezas y debilidades de las 8 propuestas para su protección. 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
Existencia de Áreas Naturales 
Protegidas Contaminación del agua 
Representatividad de 
ecosistemas 

Sobreexplotación de los recursos 
naturales 

Generación de oxígeno Deforestación 
Regulación del clima Deslave 
Recursos naturales abundantes Inundaciones 
Medio ambiente natural Sequías 

Belleza Escénica 
Recursos naturales no renovables se 
terminan 

Presencia de biodiversidad 
natural 

Base de datos en línea e información 
SIG 

Valoración de beneficios 
sociales, 
económicos, culturales y 
ambientales 

  
Bases legales para futuros 
planes de conservación 
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4.1.1. USO DE SUELO Y VEGETACIÓN. 
 

De acuerdo a la información cartográfica de Vegetación y Uso de suelo de INEGI 

Serie IV, en el Mapa 9 se presenta el tipo de vegetación dominante de las 8 áreas 

naturales protegidas propuestas, son: Selva Baja Caducifolia (35.09%), Bosque 

de Encino (33.04%), Matorral Crasicaule (7.69%) y Bosque Encino-Pino (3.74%), 

ver Tabla 12. 

 

Tabla 12. Uso de suelo y Vegetación de las 8 áreas propuestas como ANP. 

 

No. Vegetación y uso de 
suelo 

Superficie  
(Has.) 

%  
respecto al 

total de 
propuestas 

de ANP 
1 Bosque de Encino 9,278.77 33.04 

2 Bosque de Encino-
Pino 1,049.32 3.74 

3 Selva Baja Caducifolia 9,853.29 35.09 
4 Matorral Crasicaule 2,158.88 7.69 
5 Pastizal Inducido 3,455.14 12.30 
6 Agricultura de Riego 38.37 0.14 

7 Agricultura de 
Temporal 2,196.58 7.82 

8 Cuerpo de agua 24.04 0.09 

9 Asentamientos 
humanos 22.87 0.08 

10 Zona urbana 3.30 0.01 
TOTAL 28,080.55 100 
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De acuerdo a las bases de datos estadísticos, cartográficas y documentales que 

recopilan, organizan y difunden acerca del medio ambiente y los recursos 

naturales del país (SEMARNAT, 2011)54, los 4 tipos de vegetación predominante 

en las 8 propuestas de ANP, corresponden al tema de Vegetación Primaria 

Original a lo que se refiere que no presenta alteración, representando 

agrupaciones de las categorías originales: 1.Selva Subhúmeda, 2.Bosque 

Templado y 3.Matorral Xerófilo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

54 
http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/ibi_apps/WFServlet?IBIF_ex=D3_BIODIV01_07&IBIC_user=dgeia_
mce&IBIC_pass=dgeia_mce. Fecha de consulta:  noviembre de 2015. 
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Mapa 9. Uso de suelo y Vegetación de las 8 ANP propuestas 

 
Elaboración cartográfica propia. 

Fuente de Información cartográfica: INEGI, CONAGUA. 

Año: 2014. 
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Para mencionar los servicios ambientales predominantes de las 8 poligonales 

propuestas dentro de la CADNR 023 SJR para su conservación a largo plazo, es 

necesario comentar que las agrupaciones de vegetación existentes dentro éstas 

son consideradas ecosistemas, que se basan principalmente en los procesos 

ecológicos que son el ciclo del agua, los ciclos biogeoquímicos (o de nutrientes), 

el flujo de energía y la dinámica de las comunidades, es decir cómo cambia la 

composición y estructura de un ecosistema después de una perturbación 

(sucesión).55 

 

Por ende, los servicios ambientales son los procesos ecológicos de los 

ecosistemas naturales que suministran a la humanidad una gran e importantes 

gama de servicios gratuitos para beneficios de ésta56.  

 

De acuerdo a la descripción general descrita anteriormente, en la Tabla 13 se 

indica los servicios ambientales que la población aledaña podría mejorar si se 

cumpliesen las 8 propuestas como ANP, delimitadas dentro de la CADNR 023 

SJR, son: 

 

Tabla 13. Servicios ambientales para mejorar 

en las 8 propuestas de ANP a largo plazo. 

 

No. 
Nombre de los 
polígonos de 
protección 

Servicios Ambientales 

Para su Mejoramiento: 
1 La Laja 

1. Formación del suelo (conservación, 
fertilidad). 

2. Control del ciclo hidrológico. 
3. Producción primaria (fotosíntesis). 

4. Agua. 

2 Carrizal 
3 Cerro Frío-Cerro Gordo 
4 Sierra El Rincón 
5 Cerro de Enmedio 

55 http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/procesose.html. Fecha de consulta: diciembre de 2015. 
56 http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/serviciosam.html. Fecha de consulta: diciembre de 2015. 
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No. 
Nombre de los 
polígonos de 
protección 

Servicios Ambientales 

Para su Mejoramiento: 

6 Cerro Gordo- Cerro 
Peña Colorada 

5. Calidad de agua. 
6. Riesgos naturales (reducción de 

inundaciones o sequías, etc). 
7. Alimentos. 

8. Combustibles. 
9. Materiales para la construcción. 

10. Valor educativo o científico. 
11. Valor recreativo... 

7 Cerro El Águila 

8 El Tángano-Cerro La 
Machorra 

 

Una vez señalados los servicios ambientales que se deben mejorar en las 8 

propuestas de ANP localizadas en la CADNR 023 SJR, en la Tabla 14 se señalan 

algunas perspectivas para su futura conservació y, así estar en posibilidades de 

obtener beneficios de servicios ambientales para suministro de la población. 

 

Tabla 14. Aspectos a conservar en las 8 propuestas de ANP. 

 

No. 
Nombre de los 
polígonos de 
protección 

Para su conservación 

1 La Laja 

1.Conservación de vegetación 
primaria original. 

2. Conservación de biodiversidad. 
3. Conservación del recurso hídrico 

y su calidad del agua. 
4. Conservación física del suelo y 

de la fertilidad de éste. 

2 Carrizal 

3 Cerro Frío-Cerro Gordo 

4 Sierra El Rincón 

5 Cerro de Enmedio 

6 Cerro Gordo- Cerro 
Peña Colorada 

7 Cerro El Águila 

8 El Tángano-Cerro La 
Machorra 
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4.1.2. ANÁLISIS DE VACÍOS Y OMISIONES EN CONSERVACIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD DE MÉXICO: ESPACIOS Y ESPECIES. 
 

El análisis de vacíos y omisiones en conservación es una herramienta de 

planeación para la conservación basadas en la evaluación de las redes de áreas 

protegidas y la identificación de omisiones en su cobertura al considerar 

diferentes elementos de la diversidad biológica.57 

 

En 2007, la CONABIO y la CONANP en colaboración con diversas instituciones 

especialistas, generaron una visión actualizada y completa sobre los vacíos y 

omisiones de conservación de las áreas naturales protegidas de México con 

criterios técnicos diversos enfoques y escalas, con el fin identificar los sitios 

prioritarios para la conservación de la biodiversidad terrestre o marina para definir 

prioridades que sirvan de guía para incrementar la superficie con decretos de 

protección, así como para considerar otros instrumentos complementarios que 

auxilien en la conservación de la biodiversidad. 

 

Aunque las áreas naturales protegidas son una de las estrategias centrales para 

conservar la biodiversidad, con un marco legal sólido se diseñan estrategias para 

cumplir con el objetivo de conservar áreas terrestres o marinas en donde estén 

representadas las especies y los hábitats más amenazados.58 

 

Para lograr identificar esos sitios se usaron programas para identificar unidades 

de muestreo que sean prioritarias para la conservación, en proporción del área 

geográfica de distribución de la flora y fauna, además se definieron criterios para 

establecer sus valores, tales como endemismo y el tamaño del área de 

distribución. Y por último, también se evaluaron las acciones antropogénicas que 

diariamente afectan los ecosistemas (el cambio de uso de suelo, la alteración de 

los ecosistemas, la carencia del recurso hídrico, etc.), y que constituyen una 

57 http://www.conabio.gob.mx/gap/index.php/Contexto. Fecha de consulta: noviembre de 2015. 
58 CONANP-CONABIO. Análisis de vacíos y omisiones en conservación de la biodiversidad terrestre de 
México: espacios y especies, México 2007, p. 7. 
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presión o amenaza tanto a los sistemas ecológicos y comunidades como a la 

biodiversidad.  

 

El resultado es otro instrumento de conservación que permite asegurar la 

permanencia y funcionamiento de los ecosistemas, sus servicios y la mayoría de 

sus especies59; por lo tanto, se considera un criterio más para evaluar la situación 

ambiental de los espacios propuestos como ANP. 

 

En seguida, en el Mapa 10 se mostrará la ubicación del criterio señalado que 

caen dentro o aledaños a las 8 ANP propuestas. Sin embargo, es importante 

mencionar, que si alguna de las 8 poligonales propuestas como ANP no caen 

dentro de este criterio, esto no quiere decir que no tienen ninguna validez 

ambiental, sino que más bien puede tener otro tipo de valor biológico tal como el 

de vegetación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

59 Ibidem, p. 9. 
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Mapa 10. Análisis de vacíos y omisiones terrestres en las propuestas de ANP. 

 
Elaboración cartográfica propia. 

Fuente de Información cartográfica: INEGI, CONAGUA, CONABIO. 

Año: 2014. 
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4.1.3. VACÍOS Y OMISIONES EN CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
ACUÁTICA EPICONTINENTAL DE MÉXICO: RÍOS, CUERPOS DE AGUA Y 
HUMEDALES. 
 
La mayor parte de los ambientes acuáticos continentales han sufrido cambios 

drásticos que ponen en riesgo a las especies y su hábitat, sufriendo la pérdida de 

ecosistemas y de servicios ambientales, afectando el bienestar humano. A partir 

de esta situación, se procedió a identificar entornos acuático continentales para 

promover el cuidado y manejo del recurso hídrico y la biodiversidad, así como de 

los servicios ambientales que estos prestan. 

 

La CONABIO y la CONANP y gran número de expertos en el tema, desarrollaron 

por separado los estudios y análisis de vacíos y omisiones de los ambientes 

marinos, terrestres y del presente tema especializado en sitios prioritarios de 

aguas epicontinentales, para posteriormente, integrar los resultados.60 

 

La identificación de los sitios prioritarios acuáticos epicontinentales (SPAE) se 

realizó en siete grandes regiones hidrográficas para asignar valores a las 

diferencias ecológicas pronunciadas entre las regiones semiáridas y húmedas de 

México, así como para poder reconocer las particularidades de los impactos 

humanos que representan las mayores amenazas a la biodiversidad61. 

 

Los sitios prioritarios de aguas epicontinentales son marco de referencia tanto 

para identificar nuevas áreas a proteger, como para desarrollar el manejo sobre el 

recurso hídrico a largo plazo. Estas acciones, deben incorporar la visión 

ecosistémica sobre un marco espacial a nivel de cuenca, que considere no sólo 

los procesos funcionales de los ecosistemas y su conectividad con otros 

ecosistemas acuáticos, sino también con los terrestres y marinos.62  

60 http://www.biodiversidad.gob.mx/pais/pdf/GAPepicontinental_Imprenta.pdf.  Fecha de consulta agosto de 
2014. 
61 Ibid.  
62 CONABIO, Comunicado de Prensa No. 106. Ríos, cuerpos de agua y humedales: "Prioridades de 
Conservación en México". México DF, 12 de  septiembre de 2012. 
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En sí, la preocupación por la permanencia y durabilidad del recurso hídrico 

permitió recopilar información referente a las aguas continentales y en base a ello 

identificar los sitios prioritarios de éstas; el resultado fue sorprendente porque 

resalta el grado de prioridad de atención (extrema, alta y media). El efecto de este 

criterio, ofrece amplia gama de oportunidades, es decir, es un insumo importante 

para la planificación y gestión del recurso hídrico. Un gran ejemplo es el de la 

conservación de las áreas naturales protegidas, que es lo que se pretende con la 

delimitación de las 8 ANP propuestas, que una vez establecidas como ANP se 

promueva la conservación y rehabilitación de la cobertura vegetal y el manejo 

sustentable de éste y del recurso hídrico en la CADNR 023 SJR, con el fin de 

mejorar y obtener servicios ambientales para beneficios de la población. 

 

A continuación se muestra en el Mapa 11 la distribución de los Sitios Prioritarios 

Acuáticos Epicontinentales dentro de las propuestas de ANP, localizadas en las 

zonas de mayor altitud y en mejor estado de conservación de la CADNR 023 SJR. 
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Mapa 11. Vacíos y Omisiones de Sitios Prioritarios Acuáticos Epicontinentales. 

 
Elaboración cartográfica propia. 

Fuente de Información cartográfica: INEGI, CONAGUA, CONABIO. 

Año: 2014. 

122 
 

355,000 370,000 

~ -,....;=.p~ 
" 

355.000 370.000 

Área de Protección de Recursos Naturales 

Cuenca Alimentadora del 

Distrito Nacional de Riego 023 

San Juan del Río 

385,000 415.000 

~~~~~~~~~ 
400.000 

N 

Prioridad 

~ Extrema 

Q Media 

385,000 400.000 

Simbo log ía 

~ Cuenca Al imentadora 

~ Distrito Nacional de Riego 

023 San Juan del Río 

~ Polígonos de ANP 

Q Ciudades 
_r- ¡ 

é...._r Límite Estatal 

41S.OOO 

Es pe ci ficac i ones Ca rtográfi cas 

Proyecc i ón: UTM 
Zona Norte 14 
Datum : WGS84 

Escala 1 :400 , 0 00 
Escal a G r áf i ca: (Ki l ómetros) 

Elaboró: Mireya Torres Ramirez 

Sitios Epicontinentales 
(CONABIO) 



4.2. RESULTADOS 
 

4.2.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, HERRAMIENTA 
FUNDAMENTAL PARA LA GEOGRAFÍA EN EL TEMA AMBIENTAL. 

 

Los sistemas de información geográfica (SIG) son herramientas computarizadas 

vigentes (continuamente se están actualizando) que, a través de la obtención de 

bases de datos o puntos de referencia geográficos, es posible operarlos por 

medio de una computadora y programas diseñados para almacenar, manipular, 

analizar y mostrar información cartográfica dentro de un contexto geográfico. 

 

En la actualidad, existen gran variedad de programas de SIG con los cuales se 

pueden trabajar y obtener la información geográfica deseada; el software utilizado 

para este informe académico se llama ArcGIS 10.2, que sirvió para el trazo de las 

zonas de interés ambiental dentro de la CADNR 023 SJR, de acuerdo a lo 

señalado en el Decreto de 1949; sin embargo se pudo haber trabajado con otros 

programas como AutoCAD Map, MapInfo, entre otros. El resultado fue 

representado en mapas temáticos que resaltan el valor ambiental de las ANP 

propuestas, y una vez justificadas la calidad de los recursos naturales existentes, 

se debe enfocar y trabajar de forma "apresurada" para el establecimiento de ANP, 

conforme a lo determinado en las leyes ambientales vigentes. 

 

Es importante mencionar que con el uso de los sistemas de información 

geográfica se ha logrado visualizar de forma indirecta las problemáticas o 

soluciones que se presentan en una región determinada, a través de los mapas. 

El geógrafo encargado en interrelacionar las características temporales en el 

entorno terrestre o marino, es el indicado para trabajar en proyectos relacionados 

con sucesos temporales dentro de la superficie terrestre. Sin embargo, el 

quehacer del geógrafo no solo se limita a la interacción continúa de los 

fenómenos de un sitio determinado, su carta de presentación es la elaboración, 

análisis e interpretación de mapas, y para ello debe comprender los diversos 
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factores que afectan o benefician en la zona de estudio, esto para enriquecer la 

información y así estar en posibilidad de buscar posibles soluciones. Es 

importante la contribución y conocimiento de otros especialistas en un tema 

determinado, que en este caso aplica la colaboración de profesionistas expertos 

que se desenvuelven en materia ambiental.  

 

El presente informe académico es un ejemplo en el que el geógrafo desarrolla y 

aplica su conocimiento en un proyecto histórico-jurídico en el tema ambiental, 

desde almacenar información cartográfica, delimitar la región de interés, 

relacionar los pros y contras de ésta área(s), para representarlos en mapas, 

interpretarlos y proponer posibles soluciones. 

 

La colaboración y conocimiento del geógrafo en este informe académico, inicia 

con la publicación en el DOF del Decreto de 1949, del cual no se llevo a cabo 

ninguna de los señalamientos ambientalistas plasmados en el documento oficial, 

por lo que se retoma hasta finales del siglo XX una vez publicada la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) en el DOF, que 

enfatiza como argumento de interés nacional considerar la categoría de Zonas 

Protectoras Forestales (ZPF) y las cuencas hidrográficas para su protección y/o 

restauración y establecerlas como ANP de carácter federal. 

 

El trayecto temporal desde la fecha del Decreto hasta la actualidad, tiene la 

desventaja de que no se procedió a proteger ni regular la cobertura vegetal 

natural y el resultado ha sido grandes cambios o transformaciones del suelo, 

destruyendo y modificando los ecosistemas por las actividades humanas. El 

hecho es que para el caso de la CADNR 023 SJR, ha sufrido gran pérdida de la 

vegetación (y que como anteriormente se indico), que no es viable proponer la 

superficie entera, sino más bien como lo indica el Decreto, refiriéndose a 

preservar la vegetación natural que esté dentro de la cuenca (ya que la diversidad 

vegetal natural es básica en el ciclo del agua), en las zonas de mayor altitud y 

proteger las áreas verdes de conformidad con la legislación ambiental vigente, 
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para proponer a largo plazo y aplicar el manejo sustentable y el aprovechamiento 

de los servicios ambientales para beneficios de las poblaciones. 

 

Por lo anterior, la preparación y aportación del geógrafo aplicada en el espacio 

laboral, es sumamente importante por la amplitud de visión de fenómenos 

existentes en la superficie terrestre a través del análisis de un espacio-tiempo 

determinado, donde el conocimiento y comprensión cartográfico permite localizar 

la región de estudio y a partir de ello es posible aclarar los diversos factores que 

influyen en ella. Esto es posible realizarlo con el uso de los SIG, la actual 

herramienta de trabajo del geógrafo, que por medio de coberturas cartográficas 

virtuales competentes y la manipulación de éstas en el programa especializado, 

permiten presentar cartografía que muestra de forma irreal los factores que 

afectan o benefician la zona de interés. 

 

Finalmente, los conocimientos, preparación, experiencia e intercambio de ideas 

con otros profesionistas, el geógrafo enriquece el entendimiento y puede 

desenvolverse en diversas temáticas; por lo que en el presente informe logró 

aprender y traducir desde documentos expedidos por el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) hasta consolidar y aplicar los lineamientos señalados en la 

legislación ambiental vigente competentes con el medio ambiente. 
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4.2.2. IMPORTANCIA DE LA VEGETACIÓN EN LAS CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS.  
 

La diversidad biológica presente en la superficie terrestre varía debido a la 

topografía, clima, etc., sin embargo, las acciones antrópicas como la agricultura, 

ganadería, industria y el crecimiento poblacional pone en riesgo la estabilidad y 

equilibrio de la riqueza biológica. Estos hechos, para una cuenca hidrográfica, la 

presencia de la vegetación en general permite un estado saludable en ella, 

porque mantiene la calidad del agua, la estabilidad de la cuenca, regula la 

cantidad y periodo de los cauces, infiltra agua para recargar acuíferos, protege el 

suelo, captura del dióxido de carbono, entre otras funciones importantes.  

 

Para saber las condiciones ambientales de una cuenca, es necesario analizar la 

distribución y extensión de cobertura vegetal natural ya que ésta determina los 

procesos, funciones y actividades de las cuencas. Además la permanencia de la 

vegetación es esencial para evitar la presencia de desastres naturales como 

incendios, inundaciones, deslaves, por mencionar algunos. 

 

La preocupación por el cuidado y protección de la vegetación natural dentro de las 

cuencas, básicamente es para asegurar su funcionamiento y permanencia del 

recurso hídrico, tan elemental para la supervivencia de todos los seres vivos y 

para obtener un equilibrio eco-hidrológico en los ecosistemas. A partir de ello, 

surge la importancia de rescatar el Decreto publicado en el DOF en 1949 y estar 

en posibilidad de aplicarlo a las leyes ambientales vigentes, para proponer la 

protección de las zonas de mayor altitud que aún mantienen su vegetación natural 

para su conservación (tal como lo indica el Decreto), y de reforestar la cuenca 

donde existió vegetación y que actualmente carece de ella. En el caso de la 

CADNR 023 SJR que no cuenta con un régimen de protección legal, es necesario 

formalizarlo para así lograr que la continuidad del recurso hídrico pueda abastecer 

a los ecosistemas y a las poblaciones pertenecientes a la cuenca. Asimismo, es 

necesario crear medidas preventivas de conservación en la cuenca señalada, 
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ante la grave situación de actividades antropogénicas, que afectan el ecosistema, 

destruyéndolo, alterándolo y/o modificándolo. 

 

Por lo anterior, la premura y preocupación para proteger la existente capa vegetal 

de la CADNR 023 SJR, es por las incontrolables actividades humanas dentro de 

ella que ha perturbado o devastado casi en su totalidad su vegetación. Siguiendo 

los lineamientos del Decreto de 1949 competentes con el medio ambiente y 

aplicando a las legislación ambiental vigente, el resultado de las propuestas de las 

8 poligonales dentro de la cuenca, son los que se encuentran en mejor estado de 

conservación para ofrecer mejores servicios ambientales a las localidades 

aledañas.  

 

En resumen, es importante que las cuencas hidrográficas siempre deben 

permanecer con cobertura vegetal natural abundante porque mantienen a las 

cuencas en buen estado, debido a que la capa vegetal son grandes fábricas de 

agua que permiten la infiltración y evaporación durante el proceso del ciclo 

hidrológico, la hojarasca absorbe energía de la escorrentía y reduce la erosión, 

además el suelo filtra el agua y la purifica, reducen escorrentías, la erosión y la 

sedimentación, entre otras diversas funciones significativas; esto para beneficio 

de la biodiversidad y de los asentamientos humanos que están dentro de la 

CADNR 023 SJR, que permitirían mejorar la obtención de los servicios 

ambientales sin afectar el entorno biológico ni el hidrológico, y para lograrlo es 

necesario recuperar una cultura ambiental que favorezca el desarrollo 

sustentable, a los recursos naturales y la biodiversidad para futuras generaciones. 
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los impr.rtaaores. alm:::tccnist.as · y expendettm·es. de
ben renrlir manif~bciones . relath·:¡s ::.. ciga:-r~s rle 
procetlt!nci.:. extranjer::~.. 

Al " marg~n un· scno·que· dice: P oder Eje-t:'Jtivo Fede-
r:l!..-Es t.ados Un!d¿s MeX:ica~os.-Mé.:xic!•.-Sec:·e~m·:.::t de 
lincie::ló:::t y C1-édito r"úblico.-SÜbsecret a r.a ele !mp~esto~ 
y Es-:-~dios Hacend;,rios.- E:rpediente .331 (úlO ) i 43570. 

' . 
AStJNTO: Se incilc:l forma en que deben renair n&ni-

:es:aciohes relativas a ~igarros de p=oceciencla e11.~ran
jer::i... .. 

Con objeto de que se cump!a debidáme~te ccn 1$ üis . 
pueno por el decreto de 6 de oct:Jbre del año ;>ró~:i_mo ~:·3 · 
sado. pul:Hic::tdo en· el u Diario Oficial'' el 21 del ex!)r.:::s~do 
-:leS relac:vo a ci'gn:r{JS de origen extr~njCl'O, Sf \l:!M 3 
c-=-nvcer los pr ocediinientos re:;lamentai·iOs que ae :J.c~e!dll 
cnr.. dicho· or den::1m1ento h:::tbrin- de obscrv~rSt: , ces~e !a~ 

~ublJ\!ación de est:l cir cular en 'el ¡.Diario Ofic!al''. 
En sus· maniíest?iCiOifes- nien-süs]es· ~nOtahih: c~if tO

da exactitud: 

L-Existencio. inic!n! ce cajetillas. 
II.-Cantidad de. cajetillas compradas dentro 

rioóo dec!aracio. 
II!.- Ventas. 
IV.-Existeric!a firial. 
V.-Empresa o establecimiento de donde se 

rieron. 

Por lo que se refiere a las :compras o· adqu!sicióri ;iC! 

l<'s citados prociuc:os, por tratarse dé a.r:~cuioz .. s'ujecos 
a un gra\·amen flsc:1.l y :.ciemáS proh1bi¿:i t~tnpÓra!~cn· 
te su íntroducc1Ór: al país. deb~rá conlprob:t!'"s.e. S"J. ,roe'!~ 

ciencia; la· que siCmpre ser ..i de comerciÓs <'StabiedciO~. 
ComO com;>robantes de dich::.S oÍ>erác!ones: ser~· su

.!'iciente exhibir en su· opor.:unidad· not:J. o notaS' ele'· re!Tlt
sión eX}lediaas· con nombre y domic;ilio au~ñ¡ico5· dé: ·-..-~n
ciedor al adquirente ambos solidarios responsaOle~ Je !: 
veracidad · de sus datos al. respecto. 

Atentamente. 
Sufragio Efec:ivo. N o Reelección. 

México, D. F .. a 26 de julio de 1949.-P. O. ~e! S•
cr eta'rio, El' Subsecretario, Angei' Gonz:ile-:. de 
-Rúbr ic:1. 

SECRETARIA DE. A GRICULTURA V 
l. GANADERLA. 

DECRETO que declar:[z'oñ.'\S Protectoras Fcrestales ~- de 
RepoOl~ciún las cuenc:J.S d e a.li men\.:lCÍÓn de l:1~ obr~s 
de irrig:1ciún de los Dis:.ritos X:tr;on:de~ ele Hie2o. 
y se estab!ece una: ,·ed3 tota.l e indcfinh.b en los mon
tes ubic-.1dos áentro Oe dichas "Ut!ncas. 

Al mar~n un seno con e! Escud~ X aC'ion;ll. .. ~ne die~: 
Estados Unidos :lfexicanos.-Presidencia de la Repúh!ica. 

,,.MIGUEL ALE~!A:!o<. P r.,;idente Conslitucio:-~:1.! de lo~ Es
tados · Unidcs'·MIÓ:<ican<>;i·. a sus hal>i t:m tes s~bcd: · 

Que con aj,O)'O en el Pii.r1):tfo 49 del articulo 2 r•í or 
mado de In Ley For estal v igente, y 

COl\S!DERA:-iDO: 

PRI:\lERO.-Que es :-~e~csurio, en bien Ce l:1 :lgt·i:-0~ 
tura n~cion3.1. tomar bs mP.<.liUñs dP. prctecciún iiHH~p<-!l: 
s~i,Jes pal'a que los Disn·itor. de Riego que h:1 crc:.:1h• l'i 
Gobierno Federal se vean libres eJe la:; ::men~z.o;s i!;ll' 

constin.;;yen. para 3US obr::.s, los :lcart<-O~ de dé':l"it.;;~ P•'r 

lns aguas, ocasionados p~r la erosión de los su~ los ,Jo: i:'l:
cuencas hiU.rog:·:l!icas respecti\::1.5, que ··,dcncn !l. 

h ts· "\'":lsos, cii:;m~nt;::enUo S!l C:l?a ciclad ·de almacenamicnt.o; 

~EGWXDCl.-Qnc ·par~ lo~ los fines_ rnCncfuna U•1:; 

es neCes~io c:onserro.r .1:1.- ~icrt:l. .. ve~t!ll ~1e . las roe!l
ci onadas cuencas; r econstruirla. allí: donde. ha sido· ñe=:. 
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les 3 de agosto de 1949. ' btARtO OFtCtAt 

o ostahl~ccrla . ~n Jondc no ha ~xislitlo, ·pues sólo 
m~ncra se lo.grar:i, aparte de manten6tr en lua 
condiciones las ourns de irrignción, ascgurnr de
te su funcionamiento' y lograr el maximo rendi
cic las invet·~iones c¡uc el Gohicmo Fedcml ha 

bcicnrlo para aumcntnr nuestra prorlucción a~l'ico
·!a amplinción ~da vez mnyot· Je lns zonas inig,a-

la CDnsidcraciones anteriores y con íu¡¡damento 
lracciún 1 d.el aniculo 8\.1 constituciopal he ter¡i~o a 
upeuir el sigui~nte 

DECRETO: 

TI CULO 1 o-Se declaran Zonas Protectoras Fores-
.' 7 "• Repoblnción las cuencins de nlimentación de lns 

,1 • ..,
1 d; irrignción de los Distritos Nacionales de Riego, 

· p · ~nsiguiente, se escal>lcce una . veda total e indefini
. los montes .ubicados dentro de dichas cuencas. 

TICULO 21'-Para los efectos del artículo anterior, 
ta.ria de Recursos Hidráulicos hara el señalamien
~rimetro de alimentación de las cuencas hidrográ

dt cada uno de los Distritos de Riego, para deter
bs superlicies de las zonas vedadas, Y lo comuni

ala Secretaría de Agricultura y Ganad aria para que 
por conducto de las autoridadu fores~ales, h&ga 1~ 

iones correspondientes a los interesados de los 
03. comprendidos dentro de las propias cuen~ hi
~ ·~~ · icas. 
c"".,.;.'lBT!CULO 39-El aprovechamiento de maderas 
v , plagadas y enfermas se autorizará de acuerdo 

le Ley Forestal vigente, concediendo los pe;1¡1iaos a 
onu -físicas o morales que, acreditando ~bida-

aus derechos para ~fectuar la e~plotación, ~o.ran-
1 juicio de la .~retaria de Agricultura .Y Gal'\&de

no harán uso indebido de los permisos que se les 
n. 

TICULO 49-La explotación de los mÓntes para 
ción de productos indispensables al consumo lo

:tt no pueda satisfacerse con las' maderas a que se 
el artículo anterior, se concederá previo estudio· 

al efecto por el Servicio Forestal Oficial o. por 
· s Forestales Postulantes autorizados. en loa 

del artículo 260 del Reglamento de la Ley :Fo
Yigente, quedando bajo el control técnico de-'Ja 
·a de Agricultura y Ganadería. 

!CULO 59-La resinación de los montes de pi
.autorizará únicamente en los casos en que la•ex
.. n se efectúe con apego estricto a ·los métodos 
aodemos que garanticen !a conaervación , de d,lcha 

!CULO 69-A partir de la notificación a que se 
el artículo segundo transitorio queda cancelada 
derecho toda la documentación en vigor expedí
las explotácionea maderables existentes. ' 

TICULO 79-Las solicitudes de autorización de 
taciones a que se refiet'e!l los artículos 39 y 49 

admitirán a trámiU! si no son p~esentadaa conjun
por el propietario, usufructuario o poseedor y 

tador o contratista, para los efecto• de asegurar 
nsabilidad solidaria a . que se refiere el articulo 

.1.& Ley. • .• 

Las explotaciones de que se trata serán eJtciusi
vamente para el consumo local, y a tal efecto no se u
pedirJ. documentación fot·c•tal aJguna para movilizacién 
de los productos fuet·a de las ré•pcctivas áreas de co!l
sumo. 

ARTICULO SO-Los delitos o fallas que se epmetan 
en la zona vedada, serán uncionados con el duplo de l~s 
penas que se aplicarían a los responsablu ain la .exis
tencia de la veda, de conformidad con lo . diap~,~.est!l en el. 
Rl'ticulo 29 reformado de la Ley Fores~al ~n . vigoz:. 

ARTICULO 99-La Secretaria de Agr,icult~.a y . G.a· 
nadería proced~rá . a realizat· los {rabnjoa de fore~tac.ión 
o de reforestación indispensables parn llenar. los fines ne 
este decreto, .Ya se trate de re&'iones que deban protegerse 
mediante masas arboladas cc¡mo de aquellas C\!YOS sue
los, por razones ~écnicas, deben solamente ser recub.ier
tos de ve&'etación arbustiva o herbácea, espeeiamente .te 
pastos. 

ARTICULO lO-Las erogaciones 'que se tengan que 
hacer con mdtivo de loa trabajos señalados, serán cubier
tas por el Consejo Nacional Forestal, con cargo al Fon
do Forestal, se&'ún lo previsto por la 'Ley ·Forestal Yi· 
gente en sus art!culos relativos, y por la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, de conformidad con loe Pr-esu
puestos de que anualmente dispon¡¡-a. 

ARTICULO 11.-En los términos de la Ley Fores.
tal y de su Reglamento, se hará del conocimie11to de los 
propietarios de los predios afectados por la creación de 
~ .ZpJ?as ~otectoras a que se contrae el presente de

-ereto, a efecto .de que den .cwnplimiento . .a laa rlisposido
.nes .amtenidas en el artículo 10 reformado de la citada 
ley. · 

TRANSITORIOS: 

.\R.TICUI,.O PRIMERO.-La Dirección General Fo· 
re$tal y Ú Caza ·~rdenará la inmediata siUpensióñ c;le 
todos loa c.ortes de apeo que se estén efectuando en la 
zona vedada y dispondrá que las A&'encias Ge¡¡e!:!!),!S _de_! 
ramo procedan a recoger toda la documentación forestal 
q~e esté en Poder de los explotadores a virtud de siU 
respectivos· permisos. 

· .ARTIOUI,.O SEGUNDO.-T!)dos los que, por cual
quier tít:ulo, te~~Can existencias de productos forestales 
dentro .de la zona ved.ada, eat!Lrán ob~~o.. • .inanifes
tarlaa, indicando sua especies, vqlúme!)es y luc.res en que 
se encuentren, dentro del imprqr;,ogable ~ino da quin
ce días; c.on~oa .. a P.artir de la ·fecha en que la autori
dad fRresW lea notj.fiq~e- que sus predio• están· com
prendido• dentro de 1~ cuancu alimen~oru; ~~¡¡ loa 
d.atoa q~e . proporcioJle la .Secretaria de ~ecuraoa Hidráli· 
coa. . 

Estas manifestaciones lu harán por escrito, a la 
A¡encia Gene~4l .4e . la . Saere~l!-l'ía de AJricult~~ :y Ga· 
nadería y a la Dirección General Forestal y de Caza. 

La omisión de lu manifestaciones se sancionará co.n 
la it)ul~a mínima . en loa términos de loa artículos . 29, 62 
fracción XVII y 63 reformados de la Ley Forestal. 

ARTICULO'.TERCERO.-EI Servicio Forestal Oficial 
procederá a la inmediata práctic.a . de visitaa de . inspec
ción a los montes, aserraderos, patios, depósitos y pun
tos de concentración de productos forestal~&, para com
pt·obat· que los miamos fueron exllloU.d.9S.de .• ~cuerdo .. a,Qn 
loa permisos concedidos, leV,\Il~IID<IQ . ~·• . tll1 4clllde n , 
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~~;,: :. 
·~ · ··-·· 

,.·. 

.... 
. constar las existencias de productos 

' elaborados. Las discrepancias por" exceso encontradru;.. ~n 
·..: las existencias amparadas legalmente, y las halladas por 
· · el personal de dicho servicio, serán sanciOnadas de acuer

do con los artiqulos 62 y 63 reformados de la Ley Fores
tal vigente, excepto en los casos de delitos, en que se 

· hnr!in Jas denuncias procecientes a la P:.·ocuraduri::t Ge
neral de la República. 

ARTICULO Ct;.-\.P.TO . ..:..Las cxistenc;as de produr.
•. tos maderables de que pued3n Jisponer libremenU! los 

interesados, no podrán movilizarse de sus lagares de con
. ceñtr::tción fuera. del monte, ya sean patios, aserr::u.leros 

o depósitos, mientras no estén ext:-aídos ciel monte los 
· desperdicios, a satisfacción del Sendcio Forestal Ofic!aJ, 

y para tal efecto, gozarán de un plazo máximo de ciento 
- veinte ·días cont:ldos a par:ir de la fecha en que .se les 
ha~ la not!ficación a que se re:'iere el articulo segundo . 
transitorio. 

La autoridad fores:al proporc:onar:i la documenta
ción indispensable para la extracción cie los Productos 
existentes en el monte y su moviiización hasta los luga
res de concentración . 
. · ; Éxtraídos del monte los desperdicios, se expedirá. a 
}os interesados, la documentac!ón forestal indis:pensab!c 
para el transporte O· reemUarque cie sus existencias. 

1 

Q~~:rJ::;s;- tra~scu.-rido-
ciento. veinte dla.S a · que se refiere el articulo anterior> nó 
se han e:..-traído del monte todos los productos, y especial
mente los desperdicios, el Sen-icio Forestal Oficial pro
cederá a hacer la extracción a costa de los interesados, 
y ha~á efectivo el gasto que se haya erogado. por ~ste 
motivo, mediante el asegurarltiento de las existencias a 
que se refiere er articulo anterior, las que serán puestas 
a -disposición de las autoridades fiscales para su remate, 
por medio del procedimiento económico-coactivo, para lo
grar el resarcimiento del gasto y hacer efectiva la multa 
que se imponga en los términos de ios ~artículos 29, 62 
fracción XVII y 63 reformados de la Ley Forestal, por no 
haber hecho la extracción en el plazo mencionado. 

ARTICULO SEXTO.-Este decreto entrará en vigor 
e! día siguiente de su publicación en el 14Diario Oficial". 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Feder31, 
en la ciudad de :\léxico, Distrito Federal; a los ocho días 
dal n1es de junio de mil novecientos cuarenta y nueve.
~liguel _-\.lemán.-Rúbrica.-El Secretario de Agricultura 
y Ganadería, Nazario S. Ortiz .Garza.-Rúbric:>..-El Se
cretario de Recursos Hidráulicos, Adolfo Orive Alba.
Rúbrica.-El Secretario de Gobernación, Adolfo Ruiz Cor

·tines.- Rúbrica. 

SECRETARIA _DE RECURSOS .HIDRAULICOS 

SOLICITUD. del señor Armando González Salas, para 
apro••eehar aguas . del rio Trujillo, en Fresnillo, Zac. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede
ral.-Est:ldos Unidos )!eiticanos.~)féxico.-Sec:etarí~> de 
Recursos Hidr:iulicos.-Direc. Gral. de Aprov. Hidráuli
cos.-Departamento de Aguas Federales.-División de 
Trainit:leión Norte.-Xúmero del oiicio 9.6.-Expedien
te: 201/444.11 (724.1) 13582.-.-\.:lt 1313 ( l3f:7). 

SOLICITUD de concesión de derechos presentada por e! 
señor Armando Gonzáiez Salas, para aprovechar en 
riego las aguas mansas r broncas del río de Tru
jillo, Municipio de Fresnillo, Es~ado de Zacatecas, la 
cual, de acuerdo con lo pre,·enido en el párrafo se
gundo del articulo 81 del Reglamento de la Ley de 
¡,.·Materia, se manda publicar a fin de que las per
sona.s que se. consideren con derecho, se opongan den
tro del plai:o y en los términos señabdos por el ar
tículo S4 del propio Reglamento. 

"C. Secretario de Recursos Hidráulicos. 

El subscripto, Armando González Salas, mexic!lJto. 
vecino de Trujillo, Munic;pio de F:osnillo. d<l Es.ado de 
"ZacateC!ls, que gestiona por si, recibiendo noriiicaciones en 
Jardín 111orelos número 23, Zacatecas, Zac .. ante usted 
respetuosamente expone: 

100 (cien litros ¡¡or segundo). 
1
durante 180 días en el 

año, comprendidos del mes de diciembre al de mayo, a 
razón de 20 horas diarias, hasta completar un volumen 
anual de 1.296,000 metros cúbicos para riego. 

Las agü~s se tomarán en la margen izquierda me
dian~e bombeo en el lugar denominado Plan de Tapias, 
que dista aproximadamente 2,000 metros aguas abajo de 
la confluencia de los rios Trujillo y San Jerónimo y no 
se devolverán. 

Se trata cie regar terrenos denominados El Plan de 
Tapias, ribereños, con una suoer!icie de 100 hectáreas 
que distan del cauce (son linda~tes con el cauce) las co
lindancias son: al :-.iorte, con U!rrenos propiedad del s~
ñor don Luis Bonillas; al Este, con terrenos del s~ñor 
José Bonilla; al Oeste, con el rio de Trujillo y" al Sur, con 
terrenos de David Bonilla; siendo los cultivos princip!tles 
trigo y frijol. 

Declaro estar :1! corriente en ei pago del impuesto 
sobre la renta. 

Protesto a usted mi respeto y atenta consicieraci6n. 

México, D. F .. a 1• de diciembt·e de 1948.-Armando 
González Salas. (Firmado). 

Sufragio Efectivo. :::-ro Reelección. 

Que desea concesión ·de derechos para utilizar las México, D. F., a 6 de junio de 1949.-El Oficial 
aguas mansas y bronc:1s del rio de Trujillo, que existe en ~byor, Gusta,·o ·cárden::s. Huert.:t.-Rúbric:>.. 
el C.1unicipio de Fresnillo, del- Estado de Zacatec:1s, y 
que es aíluente del río Aguan3val, :~.n la c3ntid:td de (R.-1867) -~~~~:·#":· .. ·. --::..:.-~ , ·;""·; ... ·r:~ _ .. ~.:--:;_ ... -r;~( ·r ..... JJ~ -í ·...:"'¿..(J_Jl!.\j~ .. 1. · .• ~~!· .,: 

. i..~. ~-~""j.,.' ' • ..._. ,1 .. _.•;."' ·_ ,·.)· .1 .; 

. . ·:.. .. .10:, .i ' 
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Sábado lÓ de cm•ro de 194A. JHAitto OFIUAL 

t.IG&e para el efecto los proee<limientos que se establezcan, 
y que deberán ser simplificados y expeditos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Se derogan todas las l~>yes, 
der.retos, reglamentos, circulares, con"l'nio~. contratos y 
tcd&s las demás disposicionrs que ~P or.><>ngan a c~t<• De
creto y a la reglanwntadón qur d<·l mi~mo expida el E.ie
cuti\'o Federal. 

ARTICULO SEGL'KDO.-J<:ste Decreto entrará en vi
gor 'l'l mismo día de su publicación en el "Diario Ofkial" 
de la Federación. 

Lic. 'LuiAI D1aa 1Dfa11te, D. P.-P«laudo )(~m.a, 
S. V. P.-Manuel J. López Hembdtz, D. S.-Mauro An· 
gulo, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fmcción I del 
artículo 89 de la Constitución Polltica de los Estados Uni
dos :O.texican<>s y pura su debida publicllción y observancia, 
expido la prcSl'nte l..e~· t>n la reRidencia del Poder Ejecu
tivo Fcd~ral , f'n la ciudad de !\léxico, Distt·ito Federal, a 
lo~ tl'einta y un dín~ del mes de diciembre de mil nov~
cknto~; cuurcnta y siete.-:lli¡¡llel Altmán.-Rúbri~a.-El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ramón Be~ta. 

-Rúbrica.-AI C. Réctor P~n·z .Martínez, Secretar io d<J 
Gobernación.-Presente. 

SECRETA-RIA DE ECONOMIA 
OFICIO por E'l cual se derogan las clispo;;iciones refereu· 
~ a limitacloues de 20% ~n consumo de Eqer~ia 
E1~trica. de )QII COMumidores de la Cía. Mellieana 
cfe Lu:r. y Fuerza Motriz, S. A., y SubsidiariaH. 

Al ~l'jfen uA sello que dice: Poder Ejecutivo Fede
r"'I.-Eatados Unidoa M~xicanos.-México.-Sccretaria de 
Economia.-Direcci6n Cenera! de Elcctricidad.-Direcclón. 
-Nümero del oficio 00002. 

ASUNTO: Se derggan las disposichmes contenidas en 
el oficio n6mcro 971!1. 

A la 
C.ia. Mexkana de Luz y Fuerza !1-lotrlz, S. A., 
Cia. Luz y Ft•erza de Pachuca, S. A., 
Cia. de Fuerza del Suroeste de México, S. A .• 
Cía. de Luz y ~'ue~a Eléctrica de Toluca, S. A., 
Cia. Mexicana Meridional de Fu('rza, S. A. 
Gante Núm. 20. 
Ciudad. 

Mediante. oficio número 9713, de 18 de ~epticmbre 
ppdo., esta SecrPU!ría dictó a esas Emp1-esas disposicio
ne~. tendil'ntes a controlar y regular la operación de las 

plantas que int<'grnn el Sistema Interconectado de la Cía. 
Jl.lexic11nn de Luz y l<"u<'rza Motriz, S. A., estableciendo 
al efecto limitaciones del orden del 2()~( en la demanda 
m!ixlma de los consumidores del servicio eléctrico, las cua
les tuvieron el prop~ito de limitar la demanda máxima 
ea el Sistema a 280,000 KWH en una hora, mientras no 
fueran puestas en operación la 2" Uniditl Hidroeléctrlcn 
de Ilrtapantongo y la s• Unidud Termoeléct l'ica de No
noako. 

Estando ya en op<'l·ación normal lllS unidades gene
radoras referidas, esta Secretaría tiei)C u bien. derogar 
las di&posiciones contenidas en el oficio númct·o 9713 de 
stoptiembre 18. y al decto, es11s Empresas se servirán 
hacerlo del conocimiento público mediante las public.ncio
nes adecuadas . 

A tcntamcnt<'. 

SufraRio Efectivo. No Reelección. 

i'Jéxico, D. F., 2 de enero de J(lJR-·-El S<'cr<'lario, 
.\ntonio Ruiz Galindo.-Rúbrira. 

SECRETARIA ·DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

LEY FORESTAl, 

Al margen un sello con el' Escudo Nadonnl, que dice: 
Estados Unidos M('xicanos.-Presidencia de la Rcp6bli<:a. 

MIGUEL ALEMAN, Pr1111idente Constitucional de loe Es
tados Unid011 Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido diri
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unido~ Mcxicnno3, de
c~ta: 

LEY FORESTAL 

CAPITULO 1 

l'rot«dón de la riquen forestal 

ARTICULO 19-Es ele interés p6blico la conserva
ción, mejoramiento y repoblación forestal en el territori~ 
nacional, para la consecución de las finalidadea siguien
tes: 

I.-EviU.r la erosión de los suelos; facilitar la recu
peración de los que la han sufrido, así: romo la fonna
ción de suelos fértiles alli donde no existen y llt'a posible 
lograrlos con !.a crc:~~ión de macizos foree:alea. 
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11.-F'avo¡·ecer la~ condkiom•~ de las cuencas hidt·o· 
gr·áfica~. en cuanto ello dependa de la buena conserva· 
ción, mt>jorllmiento. o establecimiento d1• macizos fot-es
tnles, que influyan en el buen· r·égim'en de lM corrientes, 

· la seguridad de los almacenamientos o In u t iliznci6n má~ 
amplia dC' In~ aguM; en In~ div<'N<O~ finPs a qut> se 
refiere la Ley de la materia. 

fil.-Conservar y embelle~er lo~ centi'Cis turí~ticos 

o de r·ecreo, especialmente si tienen ht catcgol'ia el~ pal'· 
ques nat>ionales o internacionales. 

! V.--Preservar o mt>jorar la' condicione~ climáticas 
/le las diver~as regiones ·rlc nuestro tcnitorio •. en cuanto 
influyañ en ellas las ·cortina~ boscosas re~uladoral! de los 
viAntos o rnoderadoru~ de lo~ camliios ht·n:<<,os· de tetri
peratura. 

V.,.F!!-cilitnr. por lu formación de bosques. la pro
~re~iva desaparición de eriale~ y' rf~ pantanos o ciéna
gas, hn~tn ~onvertirlos, de .suelos inaprovcchnhles o in
salubre~, en lugare~ aclefuados para la cxi~tencia del 
hombre, ya sea con finalulades d<' colonización y explo
tllt>ión económica. o de mero recreo. 

VI.-Rcsgunrdar a las ciuclade~ contra tolvaneras, 
inundacione~ u otras calamidades que puecian preveniJ:l;e · 
o mitlgat-se mediante macizos forestale~. a.i NtttO dotar· 
la~ de centros urbanos o suburbano~ que ~irv~n de ornato 
o de descanso de las· fati¡,ras de In vida url>anu. 

VI L- Proteger lns vías ¡?encrales de• comunicación 
contra los vientos, la excesivo desecación dt> 105 ~uelo~. 
~-: princi¡¡alment(', ~ontro lo~ eh~;laves o dernunhc:~ que 
puedan ·dañarlas en htR re~ion<'s montañosa~. y 

VIJJ.-En genernl, con~('rvar <' incremcntm: nues· 
t1·as existencias forestales de espc1·ie~ Milc:s parn las 
necesidad!'-'< d<! la• diver.•ns industria;; quc em¡lll!an ~u~ 
produrto~ primarios y scrundarios n derivados, como 
materia!:: prim>~~; n~í como In aclimatación y fomento 
dP. e~reéies exót.iras apropiadas p:rm <'1 logr·o de cual
quiera Otl los finalidado;; ntt'ncionada~. 

A RTICULO 29-Sólo se autorizarán cortas y ~n ·~u 

cnso, deberá imponp~c la ohligación <11• Jll'articnrlns. <'Uatt

do técnicamente sean las indkadas pnra ohtener el rn-óxi
mo beneíirio del monte, ~¡¡., dañar ~u putcncialicla>l Jll'O· 

nuctivn. ~c~:ún ~can la~ e~pcric~, la naturaleza M la~ 

mMas· y el c•tarlo riel mont<'. 
F.l d!'rriho el~ ñrholel< cn lugares pithli(·u• llrbanos 

y en se~ncnkrns () tct-rcno• d<' rullivo se •ujetará.· a : las · 
di~posicióiH~• <¡U!' dict.c la autol'itlod forestal. En los pt·e
dios privados urhanos el dcl'l'iho uo e~tarí1 sujeto .a má;; 
requi~ito~ -<¡u e el M dar aviso a la autorirlad local íor e!<
tal, la que ~e limitnrú 11 idcntif ira1· los producto~. para 
comprobar que ·no provienen rl!' una <'xrlotarión clan
destina. 

AR1'IC'üLO 39-r;n el t_ratamiento ele la~; masas ~6-
ló se auh•rizarán aquPllos métodos C]Ue asegu ren la con
~ervacíón de la fertilidall del ~u~lo y su inmediata l'C· 

población, según convenga a la condición del monte. 

AR'TICUJ.O 49-La ·extracción rle · ramilla~. hojas 
vnde~ o muertas, semillas, y en general, de lo~ J'esiduos 
v~get:tl!'~ que ron~tituypn la ~uhi<'rta muerta del suelo, 
~ólo •e ¡JHmitirá bastn el limitr en I'(UP no dañe la 
rccon~tit•leión del' ·mantillo:- y .¡\arn el mi~mo fin. tampoco 
será pcrhiftfd'ef.' lii;· cxtt·ac('l~ll' llfe: :'cuhlerlll h~rhñeen o _ar
bustiva. a menos que oherlezot\ a rnzone~ d~ t·ultivo y 

prulll6n. 

AR'l'fCULU á~'-!:lúlo s" autorizarán desmontes para 
uhrir nueva~ riena~ a cultivos agrírolas o para fine$ 
industrial"-~' cuando por las condiciones topog ráficas. y 
esp~:sor, y nnturn\r¡;¡;n de los suelos, quede asegurado uri 
mejor npJ•ovethamiento económico de los mismos. Tru
tándo.<l' <iP monte~ de montaña, arlemás de Jos mencio
nados requi~it<M. ~e exigirá qoe la pertdiente tlel terreno 
no sea super·io•· al 1~'.; .Y en todo c11~0 deber~ a segurarse 
ia con~ervaciÓJ\ rl~l su~lo mediante abancalamientos u 
ot t·as ohras tic tunsolidación que garanticen la consel·
vación de ~u ft~rtilidad. 

ARTI CUL(l 139- Está pl'ohibi!lo en los bosques, y 
dt>ntro d~ ~na zona minirna perimetral: 

l .-Prender fu~~o. asl sea éon el fin de provocar los 
r<'nuevo~ ¡¡.., lus pa~ti:r.ale~. de efectuar desmontes, u 
ot1·os semejanl<!s. 

H.-Operar hurrt<>$ de yeso, ladrillo. cal ,, carbón, u 
ot1·o• •·uale~quit>ra. 

llf.:_Vhicat· c'1 ~lltl~ enceJTa/leros de ganado, t>hozas 
o ~ahaña¡¡, excepto ruando no causen rlaíto¡¡ al mont.é, 
según · infornt(' técnico. 

IV.-JnKtalar aserraderos que no ~e sujeten a la~ 

rondir- ione~ impuestas por la aútor'i dad forestal, Y. 
· V.·- El pu~tot·~o de toda clase de ganados, fuera de 
la~ zon11s y ép"c~~ que se1iale la auto1idad .forestal. 

La cxt1•nsión /le la zona perimetral, en cada caso, 
y las eondicione• de sPgurid11d que han tic observarRe 
para protegt>r a lu~ ho~ques contra Jo~ peligros y daños 
que pudieran o~n<innursc, serán las qoe establezca c>l 
Heghunento. 

ARTTCG L\') í9---No serán colonizal..Jes ni ~uscepti
hle~ tiP reducci•ín a propiedad pl'iv11du. bajo ningún titulo, 
lo• tct .. r<mM 11<'1 do•;tinio · nacional. $ino cuando satisfa
g::n la~ t'O!Hi i!'ionc·s qu<:' exige el articulo 59 para abrir 

' nue-va~ tiet"'':t< a l cultiiTO. Dichos tenenos se conserva-
rán enmon;tatlu~ u se procurará su' forestación o refore~
tución para lo¡cnu· lns finalidniles u 1¡ue se refiere la 
fracción J rlul articulo !9 

Lo• tetTeno., nacionales de~proviHtos de vegetación 
nutd~•·ahle IJO<h·án s(• J· enajenadO$ para fine~ ganadero::. 

ARTlC'ULO 1'1'--Los mont.es nacionalel< quedan de~
tinndo~ " lo~ fin~s rlc utilidad pública a que se r efie1·e 
,.¡ artí~t•lh 19. a~i como ai ahast!'cimicnto liP. productos 
f,,n•stnlc~ ¡·c:c¡ne•l'idu~ por las <•bJ'liS o ~"rvicio~ públicos 
fr.irralct~.. 

Las explotadvnes rara obras o ~t>-rvitios públic"~ 
oued:min a c·argo tic la correspondient(' rlependcncia d~l 

Ejc,:ut ivo Jo'Pdc.ntl: r~ro. en todo caso, la responsal>ilida>l 
rle ·que se oh~er·v~n las disposiciones de esta J..e~· y ~-U 

He¡!'lument<'l. ~·'•·:í de la S>ecretarhi de Al:l'icultum y Gu
nadet'f:\. y, a tal ~~fecto, la Dependencia interesada estará 
ohliJ;ta'\a a aratltt· las disposiciones de las autoridades 
forestalt>~. y a ll·.~t'ptnr, corno técnico J·esponsable de la 
ex¡>lol.tl(•i{on, lll qu<• 1~ proponga la indicada Sl'c.retaria. 

Rólo pl>t' acuerdo p l·esidcnci~l. cuando estén satis• 
f~chns In~ ncrt>sid::u.les púhliM~ y siempre en los térmi
nos del artículo 2", podrán otorgarse concesiones o pe•·· 
misos rle. cxplotnción n aprovechamiento de los montf's 
na~i<mal<'ti, a perl'ona" privarlas. físicas o juridicus, ~.i 

•on mexican"' y o~org11n gar11ntía bastante pat·a ~ -~s
ponclr.t· de Jos cv~•·t·uale" daños o per jui¡:ios que;oc;¡~sionen. 

AR'l'ICULO !19-Lu~ parques · nacionales ya I!Xi~ten

\e~ r )o~. I}U!' Cll t•J futu!'O ~!! con•tiluyan por decreto 
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pr!!.•i<lc-ncial. así eomo los intern:wionnl•·•· ~ .. t~)('i r:í n ¡1o1' 
las d i~¡>osiciunel< ~~ ~ 11us resp<."Ct ivul< n·¡rlomentu• . lo< qu~ 
110 pod r • .tn cont mriar lto dis¡Ju<·~tu ' '" t•l all it-ulu '! · de 
t·.sfn Ley. 

ARTICULO 10.- ·Stlt'á ohligntor íu la o't•pol,lnciou U!'• 
tificial 1•n todos lo~ cn~o~ en que ~eu nt·ee~m'Í:l ¡.no·n iu
~rat· lo~ finalidades a que ~e ref iH e el •u·ticulco lO d¡, 
tJSta l.ey. Jgualmenw será obliglll.or iu el comiJato• rlP ¡oln
gll~ ~- enfermedades de la veget.nción for<!;;la 1. 

Eata obligación · se hará conuc~r u lo~ l"'opit•turio~. 
Ul<UÍl'UCtUurios O poseedores a lilulco ole dominio de lus 
tert•enCI~ que · han tfe repoblar~<'. llw•linntt• tt·¡,~ pul•lica
dones consecutivas en el "Diario Oficial". ~i ~e trata 
ciP. un programa que huya ele rt!~tliza• r~e en u nu >"Cgión 
cuyos limites habrán de indicarl'C l'll el acuerdo cort't'8· 
vontli~nte que rxpidn la autoi'Ídutf rot·e~tal, ~· los intc
J·esmlo~ c;;tarán obligados a ocur rir. " dil'hu nutoridad 
elentro ele hl~ quince elias de la últiinu publicttción, pana 

cQÚmifestar ~i habrán de realizar lo~ trabajo~ en los t~i·
minos ordenados. 

Si el acuerdo se refiere a predios clcl~t·minados de 
Joropiedan privada, SP notificará a lo;; intcn!ilnd"~ pl!r

sonahnente. para los efectos del ptimúo anlet·ior. Si son 
desconocidos o se ignoran !los domiciliO!<. la nolificac.ión 
,;e baJ·á mediante dos puhlicaciunc~ con~eculival\ en el 
·• Diario Oficial;'. 

Si lo~ · propielal'io~. u~u!l·m·tunl'iu~ u puse~flurc~< a 
titulo de dominio ·de los tenenos cu t¡u~ deban cumplirse 
cstas ohligariones se l't-husan 8 cumplirlas . o manifiestan 
estar pura ello im(!Ol!ilJilitados económicamente, los ll-n
hajOll conespondientes serán efectundo~ po•· lM nutorida
des forestales, a costa de los intcresaclo~. >' In~ autorida
des hacenrlarias harán uso de la facultad económico-eoae
tiva. exclusivamente 11obre lo3 bicnCl! en qul' de hayan 
efectuado los trabajos de que ~e tr at:l. para ot>tcn<'l' el 
debido resa rcimiento ul Fondo Forestal. 

ARTJCUT"O 11.- Cuando, segúu dict.um~n tlicnico de 
la autoridad fot-e~tal seu conveni~ntl', por lu~ condicio
ne~ de un bosque. desarrollar en í!l una e~pl•cie distinta. 
para mejorarlo con la mezcla. u i con1o cu11 nclo técnica
mente seo aconsejable, para incrent~nkll' nuegtra riqueza 
~ilvicola, fomenta>· la propagación tic uml< ~spccics pat11 
reemplazar otra~ de menor valur n utilid<ld, :~e1-á 'obliga
torio realizar ' !01; trabajos culturado~ en !u~· t6rmlnos del 
corres pondiente pro¡trama, el cual 11e sujetará a conve
nio~ entre los pl'Opietal·ios ele lw te•'l·cno;< motlyo del 
m!ljóramiento y la autoridad fo1·estnl. 

ARTICULO t 2.- Cuando determinad~ o~pecic fores
tal esté en peligro de exting¡.lir~c o ~uo ~u~ceptible de 
aprovecharse ventajosamente en una industl'ia nacional 
P.X.Ístentc o que pueda ercane. ~e eliRponoh·ú. pOI' decre
to pt•esidepcial, la repoblación intcn<ivu d" dichu especie, 
y auJu¡\t~ su~ pt·orluctos sólo put'Ciau ~"r t•xplotnd"s parn 
utiliznr en la inrlustl'ill de que ~e tmtt•. 

ARTICULO 13.-Es ele utilidad púhlica la constitu
c-ión, mediant-e decreto presidencial, de Unidade11 Indos· 
lriale~ de Explotación Forestal. sobre montes nacionale$ 
o particulares, put-a el abastecimiento di'! las material< 
primas t•equeridas por las industria~. pt·eV"iu opinión de 
la s~creturía de Economí11. La c¡¡ten ~ión de la~ wnas 
de abastecimiento ; IR loC11lización 1lc In~ mi~ma11; la de
termi nación d~ ' le))< productos J'IÍtlUli;OF " ek>livntlos que 

hun ele :q •l't•Vo.>dmn<l' ~· el dt~tiHo d~ los mi~mos. s~ IijR-
rri n p•·•· b :-;~rctn•·in <il- A¡:ricultura y Ganuderia. · 

E -na< unidad~~ :;e reginín por r<'glamcntos especia
l e-~. ·~·• lo; que · ~·· t'l'spct:u·á ,¡i~mpro lo di~puc~to por d 
n rHr.ulo ~r·. <.tle>ncfo nutt dt! l'lt:no dc1·cc:ho C'unlqukr" p1'\'• 

l'<!ncie)n l'!l e·ontl ·nrio. 
~i el ~ nt''" de• !u zona di.' ul.m~ tccinlienlo ~e c.ncuentnlll 

u lticaclo~ n1out1•, !.'jiclnles " romunale~. !<c da r:í, a la Di· 
ret•cioj,1 dt• Ot-gttni7.ac!óu .'\gL'ut·io Ejidal. lo inle!'\'enci<Ín 
~eHI'l\~ponlli~nt e. ¡tnm cuida•· d r. IM in~et'CsC~ de los r•·~
l>~ctivo~ ntidco~ de pohlndón. 

AltTI('ll J.() \~.-Queda p•·ohi t.itlo el ompl!'o de ma· 
lleras di' •·ontinuu renovaciün, como en los casos de dur
m ielllt>s, Jl05tc~. pilote~. puntales y ot ros ~emejautcs, si 
no hnn ~irlo ¡ol'C\' iamcntc lrat.udas pOI'· antiséptie~, o 
·~otn llticla~ a cual(!tlier ~i~temu de ¡¡resel'vación contra la 
podrcduml.tre y rápida destrucción : igualmente queda 
prohibida la fabricndón dl· cal·l.tón vegetal, u no ~er qu~ 
~~~ oht"ll~l\ como ¡1roducto d~ la de~tilación de la madera. 

AKTI< 'ULO 15.- En todo tiemJ>Q e:~t.urá ~ujelo u ,., •• 
~hlllll111laticin y vigilancia oficiAl el aprovcchan1icnto d(' 
In vc>gehtci,in fon·~tul.. comprendiendo productos r sub
proolttclo~. hu ~ta el limite necesario para rncauzar eco
nómica y mcionnlmente la explotación y consel'VBción de 
nue~tra t·iqueza ~ilvicolu. 

Sólo ~(' permitirá lu IIX¡JOl'tución de productos fu
,.~Htales mcdian\O aCUt'l'(lu preKid('ncial y previo dicta
men favornl.tle llc• In autoridad forestal, cuando estén 
~utisfc.cltas la~ nec~si1lnde!' n t~cionale~; pero, ~i se trtlta 
ele maderas en t'flllo. su l'X¡>ortnción sólo ~e pennitirá 
cuando "" exi~ta la vosibilidud de rca lizur en el terri
torio nttcionnl los proceso;,< d~ elaboración o semi-elabo· 
ración a <JUC Re le~ dc~<tin~. Estos peL·mi~os. de acuerdo 
ron el ttrtículo gc;t de la Ley el~ Secretaria.<~ y Departa
mentos de F.~tado, ~ólo potlrán conceder!IC, u los J>roduc
tore!l, por . In Sccrc:•taría de Agricultum y Ganadería. 

ARTICULO Jlj,-Eu el Reglamento « ' o~t:nbleci'rñu 

lo~ ¡·cqui$ilo~ athninistrutivo~ y térnico~ de curácte¡· ge
ncrnl 11 c¡ttt' tl1•loun sujetar~l· lns C>1Jllotncion~ll o apro
vechami~nlo~ foreg tal.es, y los casu,; en que sülo puedau 
\>fectuat'S~ a condición de que e3lén u l'(lrgo de utt profc
~ioni~t:.t en la materia. con titulo l"¡;alUleut.c regi~trudo. 

Ln comprol.tuciún de los duto~ de los e~tudio~ tlasonv· 
micos ele lo~ llOstu lnntes. $tlrá obligatorio hacerla en t•l 
monte. poa· los técnicos ele la Dirección General 1-'orelltlll, 
ll cuyo cat-go y re~pon~abilidad quedará también el e~

tudlo. aprohución o modificación. o en su caso, la elabo
rnción de los · piune~ dasonáticos. en los términos qu" 
fije el Reglam~ntu. 

ART fCULO 17.-Las tllllpt-esus de traniporte~ · te
t·l·e~treF, . m11ritimos o aéreo,¡ quedan obligados a no \ 'C· 

~iblr, p:ll'a su cmbar~e o transportación, prqductos qut
tlo es tén UlliiJal'lldos por Ju documentación fot·estal co
o·reSIIendientc. Iguulmente dollc.:n propo1•cionilr, a solicitud 
dt• 1M autoriJudc.~ compctontcs . los datos de los h-an~· 

porte~ dP productos forcstules que hayan efectuado o de 
los que ,;e hn~·:u: 1-t>husado •1 eíectuur por la falta de la 
docunlelltaeiún rc(l'Uial' que debiera acompañarlos. 

CAPITULO U. 
Sen;cio forestal 

AP.Tl(.'ULO 18.--1!;1 ~e!'\· lcio ÍOL't'S~ cg\al"..i a CIIT(O 

d~ la Ser.T(>tnríe ~ Agricultuta y Gana,dería... la q\M 
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culi:!al'á en los t~rmino5 de esta Ley y de su Reglamento, 
de que lll riqueza ·silvícola de la Repúbli~a M' con~e¡·ye o 
lncren1ente pnra llenar debidamente los fines tlc utilidad 
pública a que se refiere el artí"~ulo 19 

ARTICULO 19.-Sl' crea el Consejo Nacional Fo
¡:estal, dependiente de la Sec1·etaría de Agricultura y 
Ganadería, el que quedarit integrado por ·el Set'rctario 
dPI Ramo, como Presidente, o I>Or d funcionario que lo 
substituya en su,; ausencias, y por un Vocal de cada una 
de las siguitmtes dependencias: Secretaría de Economía, 
Secretaría de Rccur.<o~ Hidráulíc<>s, S·ecretaría de Co
municaciones y Obras Públicas. Secrl'taria de Salul>ridad 
y Asistencia, Secrct:n·in de Educación Pública, Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y Departamento. Agra-
rio. 

Será Secretario del Consejo el Director General Fo
l'estal o . quien lo. sub$tituya en sus ausencias, y a su 
cargo estará el despacho de Jos asuntos del Consejo, de 
acuet'do COl\ el Reglámentó Interior del mismo, que ex
pedirá e) citado organismo. 

El Consejo seSionará semannriamente en la oficina 
dl!l S~retano de Aglieultura y Ganad·er!a, bastando la 
presenci:l de la mayoría de sus miembros. 

AltTIC\JI;O 20.-En el Reglamento Interno élc?l 'Con
sejo se. establecerá la forma de c¡·eaeiün de Gonsejos Lo· 
c'lkles l"l>restales, uno e'n cada entidad federativa, los 
que estarán integrados por el Gobernador, como Pi'esi
dente, o p·or quién baga sus v~ces, y por tres vocales 
qlle deben ser {unclomirios de cualquiera de las depen~ 
denclas rcpreséntadas en el . Consejo Nacional. con. ads
cri¡i'Ción en la ._ntidail M QU e ~e ·tt·atc. F.l Seeretario será 
en tOdo ~SO, el Agente General de Já SecrCtllría de ;\gd
eultui·a y Ganadería. 

Cada Consejo . Local OJ-ganiz:irá Delegaciones en ca
da Cllbt.ocera Municipal, de acuerdo con las reglas que se 
fijen en el Rc~lamento Interioi· del ém¡sejo Nacional. 

ARTICULO 21.-Son fan<;ioncs dd Consejo :-lacional 
1-'orcstal; · 

I.-Fo1·mula r un progr:umt gcncra,l para la conscrva
ci'ón y 1nejoramiento permanentes de nucstm riqueza sil· 
vícob, ~i como los programas parciales de rcalizac'iór 
anual. · 

n .:.....Dict:u· las instrucciones generales o esp~ciales 
que Jos Consejos Loctt.les deben observa¡· para la eficaz 
p;ot'é<:clón1 y mcJorutniento de In vegetación fore5tal m 
cada entidad federativa. 

ÍU.-,}csolver las consultas qtic formulen Jo~ Consejo~. 
L"Ocales; r . 

!V.-Disponer la Iorma anual de <:jcrcicio del Fondo 
Forestal. 

ARTICULO 22.-La Dirección General Forcsttll será 
el ótgano encargado de la ejecución de. Jos programas y 
acuerdos d~l Consejo Nacional; al cual estará obligada a 
preStar· tol:la 'Clase de infonnos y asesoramiento técniCo, 
a trávés de sus ·ofici11as. 

ARTICULO 23.-El sct-vicio de inspección y vigilan
ría forestale.s se realizará, bajo. la dependencia inmediata 
de la Dirección Foi'est~l, por el Cúerpo ·de Inspi!<:tor<!!l Y 
por la Policía Preventiva I<' orestal. 

Los miembt·os del Cuerpo de inspectores y los de la 
Policía Preventi:va Forestal tettd ri.n el caráctet· de fun
eíonarioa. d·e conftan1.(1; serán· auxiliart!s de la Polie!n 
~ildieiaJ· Federal, y estarán .sujetos al régimen diaclpli-

nario que imponga el Reglamento que exp!d¡¡ el Eljccutivo 
Federal pura su 01-ganiz.ación y funcionamiento. 

ARTICl:ii.O .24c- El Cul'rpo de Inspectores se intc
grar-j por Ingcni~ros forestales con titulo legalmente re
gistrado y técnicos especializados en la materia, y en su 
defecto, por personas l]U~ a juicio de In &ocretaría estén 
capacitadas para el desempcñ<> de ~>stas funciones, ·y ten
drán po1· cometido hacer. los estudios. indispensables, ge
nernle¡¡ o l'Specinles, para asegurar la debida protección 
de Jos bnsqucR, tanto pam evitar su destrucción, como 
para· que l\(l realicen lns trabajos de fo¡·estación o• de re-
fol'e~tación que proeédán. · : 

Especinlmente estará a su cargo la vigilancia t~
nica de las ex~lotaciones forestales, para el efecto de que 
se apeguen estl'ictam~nte a las ' disposiciones apli~ablcs 
y se impongan, en su c:¡.so, las sanciones procedente&;· · 

ARTICULO 26.-La Policía F~eral Forestal tendrá 
el carácter. de Policia Preventiva, con e.l encargo de. reaH: 
zar la vigilanci:t gnncral uri>ana, . en los bosques y cn)as 
('.SÍTCterall, respecto a las exi$eilcias O tránsito de pro
ductos forestales, pai'Il cuidar de que se enc'ue~tren • debi
damente ll!llPBl'lldos por· la correspondiente documentación 
foresta'!, y, en caso contrario, para que levanten ll\8 'actas 
de infraf!ción · con;<!spOJ1dierltes y aseguren · debidam~ 
.los productos, usando, a tal efecto, de las formas pi'opor
Ciomidns por la Dirección y con arreglo a Jos ·procedí• 
mientos que ~eriale el & 'glamento. 

ARTICULO 26.-Ei Cuerpo de Inspectores se com
p·on_drá íntl'grnmente de personal federa J. 

ARTICULO ·27.-La Poli~Ía Forel!tal constituid. un 
eue~ f<Jrmado por Agentes Federales, y, en .cad.a -enti~ 
dad federativa, por el númeró de Agentes . a carg<i ·del 
Pi:esupue11to Local que anualme.nte convengan ef S~éreta" 
rlo de Agricultuta y Gtmaderi:l y el Gobernador rei~e
ti\·o. Esws Agentes set:án designados :PQr !:1 Sircretana 
de · Agr'iculturn, y considerados, para ·todos ios e.fectós 
legales, como funcionarios fed'erales, con las inisinall fa
cultades y obligaciones q\Je ·los Agéntes pagados con car
go al Presupuesto de la Federación. 

Lo~ requisitos pal'a pode r ser miembro de ~a Policla 
l''orcstul serán fijados en el Rctlame!lto córré8POñdiente. 

.~ RTICULO 28.-Scl'á obligatoria la designafjÓn de 
Gúardahosc¡ues cuando la cxt~nsión de las masas ariX>ia
das, su estadQ, " las t>xplotacioncs que en ellas se efectóen, 
exij:u1 una ,constante vigilancia. Si Jos bosques son de 
propiedad privnda, o, no siéndo.lo, si la designación · de 
Guardabosques ha sido motivada en consideración a .ex
plotaciones c:fcctu:.dns por 'Particulares, los propietarios 
en el primer caso y los explotndores en el segundo, qu.:
darán obliga-dos n reembolsar, al Fondo Forestal, ios gas
tos qtlc demande la vigilancia. Y· siendo varios 'los ilité
resados el reembolso lo efectuarán en proporckín a litis 
respectivos intereses, en los ténninos que fije . el Regla
mento. 

CAPITULO III 

Reptiblapión forestal 

ARTICULO 29·.-Sc org:mizará, con1o. aWóU.r ~ra. 
Já realiuelón de ·los proJ'Tllmae a qoe ae refiere. la ! ra(
eión I deÍ artículo 21, un sistema de viveros, dependiente 
de la Dirección General Fore.tltal, a trav~ de so Depar
larncntf, ¡;éspectiV<). 



141 
 

%hado 10 de cn~ro ele 10·18. OJAR:o OFJCJ,\L 7 

Este sistema comprendcl'\l vivero3 naci~malcs, estata
les y munici¡:'n\es. 

AR'l'ICULO 30.<--Los viveros nacionales se tlcstín:l
rán ·a wtinfacer las .;lecesidades ·<fe ' las gra'ndf's obra" <le 
l'e.!)Oblac'ión forestal de la República, y se establecerán en 
terrenos de 1n FcdcJ·aclón o de particulares que hayan 
sido expropiados expresamente para este fin de utilidad 
pública o en btros que haynn sido adquiridos. ccdido.s o 
por CU:llquier título O COntrato destinados a esa finnli
d,ad. Su 'ubicnci.ón,, extensión y especies que en ellos deb:m 
cultivarse serán IRs nprobadas · po1· el Consejo Nacional 
Forestal; previos los corl'(!spondicntes estudios y dktáme
ncs técnicos del cor~spondicnte Departamento. 

ARTICULO 31.-Los viveros estables se e$tablcccnin 
por la Secrct:lría de Agricultw·a ~· Ganud¡¡ría; con lu. 
cooperación tlc 1011 Gubicrno~ Locales, para satisfacer lus 
necesidades de t·epoblución iorestnl propias de cada Enti-

. dad Federativa, de acuerdo con las rc::omcndncioncs de 
los Consejos Localc~, apt•obaqas por ei ::-iacional. Si para 
su establecimiento se h.it;i<•...: n,cccsnriu la cxpropiaci.ón do 
ter~os de propiedad particular, la llevará a cubo el 
F.jccuth·o Fedcrnl confonnc a la le'y de la materia. 

ARTICULO 32.-Cnda Municipio cst:1rú obligado · a 
establccel' un vivero destinado u proveer de las plantas 
ncccsarius puro. el ornato de parqut's y jardines públicos, 
aSÍ COmO de a\'CnitJus, calles· y calzadas, t:¡U(' ordene 'Cl 
correspondiente Consejo Local Forestal en los términos 
del artículo 21, fracción 11, en relación· con el 20 de es-
ta Ley. · 

ARTICULO 33.-L:-. Dirección General Forestal, por 
conducto de su dcpartnmento respectivo, tei1dri1 a su cnr
go la dirección técnica de todos los viveros del sisteina. 
Cuando se trate de viverós estatale~ o municipales a cuyo 
sostenin1iento contribuyan las autoridades correspondien
tes, su administración será mnncomunada con el personal 
fedPral. ' 

ARTICULO 34.-J,ns Unid3des Industriales de Ex
plotación Forest:ll y los explotadores de bosques en gene
ral , sujetos a programa dasocrático, estarán obligados a 
establecer viveros para plantar diez árboles por cada 
metro cúbiéo que exploten. 

Cuando a juicio del Consejo Nacional Forestal no 
sea conveniente establéccr el vivero en la zona explotada 
por '-estar asegurada ·la repoblación ·n:~,tural, el mismo 
Oonse;o dcsi~narñ el luga1· donde debe establecerse: 

La ai~nción dci \'i\'el'o quedará a c.argo do la Unidrtd 
Ó explotador' de que se trate; pero s i la inspección oficial 
comprobal'(! que no sati;¡;¡cc los requisitos de su estable
cimiento y cuidado, el Consejo Nacional Forestal podrl 
acordar que se reguiMice el vivero en el plazo que señale, 
o · que, en su defecto, se cubran las correspondientes cuo
tas de r~fo,•cstación. · 

o o 

Cuando no se impong1t In obligación de establecer un 
vivero, las cuotas paro el F'ondo Forestal sel'án las que 
resulten de acuerdo con las b..'lses que señale el Consejo 
Nacional Forestal, y su pago se hará en la forma y tér
minos que t'n tiicha& bases $e establezcan. 

. ARTICULÓ 36.-Todo~ lo~ exJ,Jlotadores forestal~s 
qye no !14! encuc>ntrcn t'n el c;¡so tiP.l artírulo ant<'rior, es-

turán obligados a contrlbui¡. a 1:1 formación del Fondo 
Forrstal, en la cuantía, fot·ma y términos que señalen las 
b:111Cs a que se refiere la parte tina! del articulo pn~-
cedetit('. · 

ARTICULO 3G.-En los casos en que se ordene la 
!otestación o reforestación de terrenos no sujetos a ex
plotaciones forestales, se procederá en los términos <le! 
nrtlculo 10; pero ·las autoridades forestnles propol'(!iona
nin ¡.'l'atuit~mcnte lu plantn y dirección t('l:nica indispen
sables 

CAPITULO IV 

Fondo Forc~tal 

ARTICULO :n.-sc constiluini el "l'ontlo i''oresta l", 
destinado exclusivamente al sost~nimiento de• viveros y 
n la realización de los progrumas nacioualcs de !ot'Csta
ción y reforestación . 

ARTICULO 38.-EI "Fondo Forestal" se constituirá 
con: 

l.-Subsidios que en R~s respecti\'os,presupue~s le 
concedan el Gobierno Federnl, y los de los Estados, o ios 
lllunicipios. 

11.-DeJ•echos por la explotnci6n de montes nncionales. 
lll.-Productos de los Parqu('s Nllcionnles e Inte~

nacionalcs. 

IV,-Cuotas de las Unidades Industriales de F..xplo
taclóri Forestal y de los cx;llotndorcs forestales, ,gn los 
t~rminos dé los art!culos 34 y 36. 

V.-Resarcimientos por trabajos de forestáción o de 
rcfot'\'slación. 

VI.-1\fultas administ.rutivns po1· faltas forestal~s y 
sanciones pecuniarias impuestas en sentencias condenato
rias por delitos forestales, nsi como el importe de los 
dnilos y perjuicios causados en bosques de propiednd na
cional. 

VU.-lmporte de los remates de . producu;s forcs'ta
lell :1bnndonndos y de los objetos o Instrumentos decomi
sados por sentencia ejecutoría, en los casos de delitos en 
materia forestal. _:. 

VIII.- lmporte de las gm11ntíns que se hagan efecti
vas en matcrin forestal; ~· 

IX.-Lcgudos, donativos, y, en general, toda clase de 
biene~ y derecho~ que, por disposición de la. ley o por 
volunt;¡d de particulares, deban ingresar al "Fondo Fo-
restal". · ·· 

AP.TlCULO ali.-La Secretaría de H11cicnda y C1-édito 
Público llevará una cuenta especial al "Fondo Forestal". 

ARTICULO 40.-EI importe del "Fondo Foresta.!" lo 
constituirá lro' Secretaria de Il:lcienda y Crédito Público, 
en fideicomiso en el Banco Nacional de Crédito Agrieola 
y Ganadero, señalando, como fldeicomisat·io, al Consejo · 
Nacional Forestal. 

ARTICULO 41.-Mensualmcnt~, lu Secretaría de Ha
cienda y Cr~dito Público hut·á entrega, .:11 fiduciario, de 
las 11umas ingresad:1s al "~ondo Forestal", ~on copia de la 
t'1::misión ul Consejo Nacional Forestal, y el fiduciario, 
t:tmbién mensualmente, paSiu·á estado de cuenta del Fon

.do a la .. Secretaria ~-~)in,~i~Jl.d!!; .Y J~~d~to ]úblico, con 
copia pnra el Consejo. Nncionnl Po,.,.:tn\.., ,,.,, · · .. 
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ARTICULO 42.-EI Cun~t>ju :-lacional ¡;o•··!~l\•l a~··~~·
dará la fonna de dcrcicio d<'l Fondo, según la>S n,·~l'~idu
des de la realización de Jos progt·amas nacion:li<'>< Uf· 
forestuión y de reforestación, indicando la!! sunw~ t¡Ut· 
hiiJl de dc~tlnarse para cada L1·ab~jo que se ordl'n", 1111 

disl ri1Jud6n deLallada y el ténntno en quc:o dt-lmn t~jl' l'd· 

tarse. 
ARTICULO 43.-L:u; solicitudt•s dt· minis tmción ~~~· 

fondos que hagn el Consejo ::\ucional Fol'l:stul. cvnt!'ndnin 
los datos a. que St: refil'l"C el articulo prcc(-denh•. y dP-bc•·án 
ser l>U&critas JJor su Presidcnt<•, d ~.:c•·ctari·l d,• Agr i
cultura y Ganadería. y . p.w t-1 \ 'Ul'al t!c<i)!nado pur ht :;, •• 
crct;lria d e Hucicmla y C•'édito Público, qait!n dl'St•m¡u·
ñani, ex oficio, d ~argo dt· 'f~~•·•·tl'o t·n t:l sc•w tl<·l 
Comit~. 

ARTICULO 44.-EI f iduciario no hani. lili nisll·ndón 
algul\ll si' no llenan lo~ l'l'I(Uisitos que cxigl' l'l urt ícuh.1 
anterior. Ln violación de l'Sle pt·;~cepto In haní l'l'~(HlO~U
bll' dl' la.~ ~utnas que entrcguP. 

CAPITULO\.' 

Calat<tro Fort>~;lal 

ARTICULO 45.-La ~l·CI'Ctai'ÍK dt·. Agricultu1·u y Gn
nader in procederá a la fo•·ntat:ilin dt.'i Cutustm Ful'(·~t<ll 

d e la Repúblicu, confornw a las balit:s <¡Ul' dará a t'onoccr 
mediante su publicación !ln el "Dinrio Oficial". 

ARTICULO 46.-El CaLaslt·o Fo!"l'slnl se llcvat••i en 
tres libros, destinados, t'l primero, al registro de lo!i 
bosques nacionáles; el g~gundo, al d<' tos comunal~" " 
ejidales, ~· el tercel'o, a los de pt•opicdad particular. 

Cl\l'lTULO VI 

Prevención y combate dt' inct>ndio~< 

ARTICULO 47.-Los pi'Opit-tarios, usufruduuriol' o 
·po~eedorel! a título de dominio de ten·cnos CUÍ.IÍl'ltos <> •11 
ve¡etación forestal, a'si conto los al'l'end!ltario~; o o•xplo
tadores, t:!n su caso, cst.ar:in obligndo~ a acatar las dis
posiciones c¡uc dicten l:IS autoridad~:.~ for,.stall':l, d•·~tina
du ll pt'Cvcnh· o combatir jntt.'ndivs . . 

AltTICULO 4!!.-'l'odoll los Ú<'I'Cchvo; Úo· vi" tic In• 

•: mpresu~ · d~: transporte~ ~· de comunicadón, 11sí c•ml•t 
Jos de las carretcm,;, :~le<lductos, lineas de ailt• tcnsiím. 
lltC., deberán esl~t r limpito.t'· de• malezas, pastos y dcn11í~ 

mawriait íore>~tal~<s inflamublo:s. Para incin¡,ra•· ius des
pcrdiéioe producto de In~ limpiag ¡tr.Lclicadas. ""' toumt·liu 
las precauciones de t•igo•·· 

ARTICULO 49.-.. Toda~ las autol'\dadcs chHcs 1' mi
litares y todos los habitant~s de In República, y con 'es(t<'· 
ciaUdad los t~ropietarios, pennisionurios. usuíructunrios y 
encaigados de terrenos ÍOI't.'Siul~s. estarán obligado" u co
municar, a la Secretaria de A-gricultura y Ganadcríu, pcn· 
I~ vla más Tápi¡ia, la existencia .te todo incl·nd.io J'ol-c~<tnl 
de q\le tengnn conocimienll>, . debiendo c~pl'cifil!lll' cvn 
claridad e\ lugar y situo~lón de la zona <'1\ o¡uo: H' en
cuentro localizado el siruestro. 

ARTICULO 50.-Tod.as las empresas do,> transt>ot·tc~; 
terreetres y aéreas, tendrán, además de lus obligacion~s 
inherentes a sus concesionés <:1 permisos, Jus de comuni
car, a la Secretaría de A.rricultum y Ganaderíu, .111 l•xi~
tencla de incetidioll foiestiies: .en ll'l'l términos <1111 utth•uln 

·IÍI .li• la ttl'<'H'IIlc l.r·~· . l':l inc·¡nn¡tlimit'nlo tll' h1 11nt~rin:· 

disposidvu, Sl'rli puncionado C<•tno corr('~)XInda po•· la gc. 
t·J"(>tar ia dP Comuni~nciotws y Obms Públk"~· 

A){'flCULO 51.-La~ nficinas LP.lt•fünicus, tel,·gni.fi
.... as y )•ttdiotcltttrl'áfh·as; trunsnútirán ~-trutuitnnHmlt' los in 
fnt me::. :O:•)bt'l· Jo• ulh~uc.·i,·,n dt• in('cndic:.:o. a c)Ul' ~t! n·fien· 
el a.tículo 411 dt• In prc><cntt• I ~·y. 

. ARTICULO 5:!.-:-<~wda facultada lu ::!o:cJ·daria d., 
A¡p·i~ulturu r Gunudi•J'üi para m·ganir.at• fiii'PVr.ICÍUII"S 

dt· d•:f•·n~~~ •·•mira it·~··nJios forestales. 

Ot:litus furcslah·" 

A lt'fl GUl.() &:.l.- .::;,. aplicarán d~ 1 u 5 iuios de pl·i

sit•n y ulult!\ tle s 1,0011.0(1 a $ 10,000.00: 

1.--.\1 (JUc v•·d~ nc, autot·ict• · u rt•aliCl' explot.aciorw~, 
y, a falta de: orden o autorización. ni qu•· las cfl'ctúe t·n 
contravcnciól'l de lo di~pueMto en l'( articulo 3~, c-xc.,pw 
•• n lul' c/lo'<tll' .. n c¡Ul' ~ran nt>cesarins J>:ll':l evitar la pro
pagaciún de pla!"l~, " pa1·a Íos fisws u c¡u<.' s..· l'<•.fit'l't! t·l 
articulv 48. 

11 ... - A I t¡UC 11 Jlt:Sat' del dictamen técnioo T<!!lpo:ctivto, 

"tdt'l\1·, au~cll'ico:, v I'I.'Uiict, desmonte,;, ~· a fultu de ordt•n 
" autol'i~aciún, al e¡ u e los ('fectú, .. e un violación de lo di~
pu~sto ~~~ t-1 urticulv 5·.>. 
• • J Ii.-AI <¡Uc in~urra cm la violación de cualqui('l11 dt-
lns pr;,hibil'ioht:~ coutcnidas en "¡ articulo G~. 

IV.-AI qut: c·mpkoc nmderas d .. continua n :novacton 
u f.abriqut' carlim, crm dolación de lo dispuesto l'll el at·
tículo 14. 

\' .. - ..\J C!UC <:fcct ÚI! Cxplotuc ione~ U U)lt'OVecha.miento~ 
cm !us' ntu<u~ ho;co~"~· rualquieru c¡uu riCU• lu forma· ·)' 
el dc~thtv d~ In cxp.:.ot.ación.' comprendiendó l'l dcscorw
zumil'nto. In <'Xlra<'ción 'de la;< ~nv'ias o resina~ u o¡.ra 
cuah¡ui~···a utilizudó!l, si u <>1· pcrmi~o cOITesponuienlt- de 
las autoriti11ÚC$ rul'<'illlll"~· :lUll<!Ul' St• l'nCU~IIll't• en lnt· 
u1Ítl: 5-v :)oH~ltui\. 

VI. - .\1 t;ut· ~e exceda tic lvs mcíxiiiiO$ m•torizado~. 
fUCI'<l ole lo., IIHÍI ¡c~l'<·s dt• toler::¡ncia, )'U ~t'll QUC \o:< t'X· 

Cl!~~s "l''"'t·zct~ n en lo.< emh~n·f!1w.•. trnn"portcs. existCll· 
t..•Ítt!-t o ud' !UÍ~i.·ÍtHlc:i. 

\ ' (J. .. -.o\1 C!Ut r:ll.'l'~ O uSil'n l~ sjn C(tlll!ll'Ohar 1.'11 l"l 
monte, iv~ Juto.• ,¡.., lo.< c~tu:Jio.; tl11sonómico~ ·<!Ut' dc·hau 
...ervh· ¡tura t•Kitu!Kt' ' tu posillilirlaoi de. tlXJ)(or'ación. 

VHI.-A 1 ouc llil'l.amine u deeidn co11 base en .19,; 
daLo• :1 <JUc ~e re!ict·c la fr,a.cc1ón untl'rior, sin b11bcr 
~itlu eompt·obado~ <'1' una riguro'sa inspección del monte. 

TX.·- ·AI c1uc. d~ mala !e, formule u apl'ueb" plan"~ 
<hi".Oct·át.i~u~ l!U~ uo us~gur•m Ja · dciJid11 pt•otcccióll do· lo~ · 
.,uont~r.. 

x ..... ,.\ 1 • !11~ mnp:u·,. produ~tos forostalc:; ~on docu
'""nt.ación t:X)tcolida 1111\'a predio~ disLintos de los de su 
p1·oc~rlenciu. 

Xl.- 1\ 1 •!U<' aclouí~ra. en e;;cala comercial, productos 
t'orlistale~ ·>in la <lucumcntaciún exigida pur e~ia ~Y ~· 
su P.cglumP.nto. 

Xll.- AI qu~ u~tt mat·t.illos (ol:t!st.lile,; no rcgistradt>~ 
o . Hntor!z;.,do.;. Y 

X lll.-.'\ l que uti lice m:i~ de unu votz, en el transpor
tA: tlt• prnduclos Íllt'l'~tales. una miMna l'<'mi ,;ión o aut(>· · 
riUlción de reemhn•·qul'. 
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A.RTICULO 64 . ...:...I.;os delitos qu,e . no estén cxpr,.~· 
samente previsto's eri esta ' Ley, ·Se sa'ncionar-án conforme 
a las disposiGiones que resulten ·aplicables del., Códi¡tv 
Penal pa~a~ el 'Distrito y Territot-ios' Federales en :Materia" 
de FueJ-o Coinún, .y pil.ra toda la República en Mat.erin 

. i.hii' Fuero Fede~al, o en los té;minos · dt, la Ley de Re~ - · 
ponsab,ili'dndes de Funeionarios y Empleados de lu ··Fe- . 
del'ación, del Distrito y Territorios I<'erlerales y de los 
altos funcionarioR rle los Estado·~. ' 

ARTICULO 55.-Para la fijación· del monto de la 
l'epar~ción del daño, cuando sea procedente cri los tér
nÍinos rlc los arti,ulos 27: y siguientjlS del Código Penal, 
tendr·áll . en tOn$ideración los Tribum.les, no solamente el 
dailó . inm!!diato materia l cuusadq en las masa~ bosc.o~u~. 
sino los daños mediatos que aparezcan derivados .del oca
sionado al bosoue, tales como erosiones de suelos, asol
ves ·de cauc~~. ~lesluvcs · o d-el'l'umbes (¡ue afecten las vía~; 
gene~ales rle comunicación 1?n regiones montañosás, y 
iodo otro daño <'!U e no se, imbiere pt·ovocado sin el ocu-
sio'nado al monte. · · 

AHTICULO 56.·-.l!:n · los · casos de las fracciones l. 
lf, V, VI , X. XI y XUI del m-tíc1,1lo 5~ se nplicará, ade
más, la peill' .de dec~miso c!e J<,>s. productos . explotádo~, 
transportado• o adquiridos Hégalmente, a~í como de los. 

. itu;tru tnentQ~>, munuinarias o hel'ramicntas ti~ la cxpJuta- · 
ci.An y de ¡¿,¡ vchíc~!o~. bestiu's de carga y rle .todo 0 t ro me, 
dio que se' utilice erL la t ransportación, cualquiera que .ea 
.el titulo en que unos u otr·os se ¡•ncuentrln en podel· de 
,los 'infraot,()re5. · · 

.ARTICULO 67.~A los tielincucnt.,s qu., stlan fuDCÍQ-
. nurios o empleados M I Servi~io Forestal se les impon

drá, además , la sandón da · destitucíón de su empleo o 
cargo y la (le inhabilita.ci~n púa obtener otro en mate
ria . .forestal. 

. · · ARTICULO 58.-.:A los· profesionista~ forestales pos
·tulantes se les aplicará , además, la pena da suspensión 
en eJ ejercicio de la prOféSiÓU, pOI' Un término <}Ue ll\) 

baje de · dos ni excedu de cinco años, y, en caso tie rein
cidencia, la ele) inhabilita~ión pam el ejercicio de su pro-
~~ . . . 

~ltTICULO' 511. - A . los .explotadores reincidente.; se 
les inhabilit.aril pal'a dedicarse a toda inclusw·ia, come¡·
cio O tr·abajo en .matel'Ía forestal. 

' :· AiTlCULO 60.~A los coulerciUJrles en 'prodtlclos 
foreskle~ t·eincid.entes, se les inhabilitará pat-a el ejer
cicio del comerCio de dichos productos. 

A~;r}.cuLO 61.-Todo lo lto .Prévi.sto en es.tc Capí
tulo s~: .regirá .por la;; disposiciones aplicables del Códig.o 
l?cnal para ·el Distrito· y Teri·itorios federales en mate
ria del ~ero Común, Y .. par¡l toda la República ~n: mate: 
ria del Fuet·o Federal. · 

CAPITULO V1II 

Fattas ForestaJe.,¡ 

A.It'l'I9ULO 62.-Son faltas en materia fore~tal: 

· r!- Deáumbar uno o l)lá¡¡ árboics ai~la!}os, . flJera de 
las regiones. boscosas, sin el permiso respectivo. 

IÍ.-Traii~port.n· produ~~s . forestales sin' la corres
por.uiénte documentación oficial, cuando In · expl!Ytacióri 
!!Sté debidamente autorizad>~. · 

111.- No exhibir la documentacion que . ampare . el 
transport-e o '¡a ·.l!d(!uisición de productos for~tales, a re
qucrimientó· de 1¡1.'1· autoridadtl.'l <;lt:l ~ervici'b fore<ltal. 

· !V.-No exhibir, en el lugar de la explotación, a re
querimiento del pet·sonnl 'oficial, : el petJniao co't-re¡;po'n
tlie~t~ i carecet· ct~l libro ,te. t-egis~ro rle p~oduetos, o .no 
exhrlm·lo , a~t como no renrln· lo~ mfor·mcs· mensuales e!l 
Jos (ümit!os f!UI.! ordene el Reglam,n:o. 

V.-- No d~volver !á doéument.ación forestal' a su ven
cimiento , por u·,tnsporte total de lo"· productos ampat!'
<los, o a re(!ne t·lmlenro tic la•> ·autoridades. fOl'c.stal.,s. 

· VI.- Extraviar la. tlociHuentación forestal . 
VIL- Usar irn •gularmcnte, con violación dé los re-.. 

quisitó3 da 'forma, la documcntllción ' 'rorestaf. 
Vlii.--Tnfringir las . normas fundnmcut ales , <;le 1~ 

plnnes dasocnítico~ aprobndos po¡·. el · Servicio l"orestal. 
cuando no entrañen la eomisión de· infraccione~ de ma
yor gr·avNiaJ. 

IX.--Viol~¡· los Reglumetlto~ in~emos de los Pat'<JUes 
="aciol'lales o Internacionales, en los ca•o~ en que no' 
esté señnl.aJa. una surrción' ospecial,. y 

X.-En general, fVJt·a¡ af cumpliiniento de ouligacio
no..-s o inctllTir t:n la violación tic · p¡·ohihiciones o.ue · Í!t\
.pongan estn Ley, su Reglamento o cuaieS<1uie,·a otl·lls dis
posiciones · de obs~rvanc ia g';lneral eu materiul forei!ta.l, 
que 110 tengan :se.rialada una sanción e:;pecia l. 

ARTICULO G3.~Las ful tus foresta les a .Que s'ó re
·nere ·el articulo preeroente, •e sancionarán, según su g'ra- · 
vedad, con n;~!ta de $ .100.00 · u $ 10;ooo.uo, po1· el cni
pleado tic mayqr categorla con jurisc!icción en la · loealid;.<i 
en que ~e colueta·n; pero >UR l-eso luciones sllrán . revisa
das, de oficio, . por la Oficina ti e Infl-aeciones de la Dh;ec
d ón General Fol·estal, en. los ténn.inos que .wiiale el Re
glamento. ·La r·esolución de la Ofiéina de Infraceiones, 
~probada por el Dh·ector General Forestal, podrá set: r.e
cunida .ante el Secretario del Rar~Jo, ouicn está l:'ac!Jlt~ 
para modificar el .. monto de la sanción, prev~o dictameú 
legal. 

Eu ~unlc!uicr cil~o la S~cretaria pod¡·á ~ancelar IoJ 
permisos 'tl e los infra·ctores, cuando asi lo juzgue col)
,·cnicntc po; . . h• gl:ay~*'¡!. d~ la !alta. 

A R'l'ICULO G4 ....... IA~ 'impóllición di! siulJ,'iones pot· :{al- ' 
l a,; forestales,- es indcr>endientc de las ' !Uc procedan ·por 
infl'ac¡:ión tle las leyes f iscales. 

AI~TJCULO 65.--Son solidiu·i¡llucnte respouoables de 
l:.s f.·altas foJ·c:;tales, -en· $Us rec\pectivo!( casog, el ·pibplé
lnrio, usufl-uttuario o· poseerlo¡· con ·~:1 explotador. Y. c~i}~ 
Lratist.a; el t,'<élnitente, el consiznutario y el po11Aladbr, 
así como el vendedor y el eon:iprador .. 

' ARTICULO 66.~Se considerarán faltist.aa t-eih ciden:' 
tes qujenes iia.yan ~ido sancionad'os una segunda vez . en 
el té1:míllo de 6 .meses. 

En estos casos, la sanción aplicable se IP'a4ua.rá b&
ciu el . máxi¡no, wsct:ecionruniente, según la . gra~edad de 
la nueva infracción. 

ARTICULO G7.- La substanciación de los· expedien
tes ¡¡or faltas forestales se sujetará a Jo · que · dispoilga. 
el Reglamento, y los' prQ<Iuctos resiieeto de loS cuales sé 
haya incurrido en falta, quedarán afectos a·Í pago pte• 

· ferente de las mu1tas que se impongan. . · 

ARTICULO 68.-ÉI importe de . las mtrl~ se ~á 
efectivo por las autoridades federales de Hac.ienda., . m.e
diante el .pr<>cildimletÍÍO . ~c'ÓíióifiicO.:OOii<;tiVo .. 
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10 n 1 .l. r: r o o F 1 r 1 ,, r. ~abado 1il d~ t>nE-rr: de 194~. 

TRANSITORIOS 

1''·-Sc deroga la Ley rlc trr-inia y uno de· <ii~icml.>re 
de mil nove: iento;; cuarentn y dos. 

2•-Esta Ley entrará en vi!!or un me¡¡ dcs;lués de su 
publi~adón en el "Diario Oficial". 

39-Entre tanto el Ejecutivo F!'dcml <'Xpi,~c PI Re
glamento de la presente Ley, s~guirú aplit!Ín(lo;;e el de la 
derogada, en cuanto no pugne con el nuevo on lonnmiento. 

· · 4•-Las explotacione~ o npro· .. echamiento> <iue es
tén efectuándose con apego a la Ley c¡ue ·se del'Oga, de
berán regulariza-rre en los términos de la presente, a so
licitud de los interesados, en un phlZO imp¡·orrognble <le 
seis meses, contados a pa r tir d•• la fecha de su publica
ción. El •simple transcur.,o dl'! plazo, sin haher;;e presen
tado la solicitud de rcgularizadón, motivará la caducidad 
de ' las concesiones, p_ermi~os o autorizaciones con'e3pon
dientes. 

69-Toda solicitud en t rámite, o pendiente de reso
Íti"ción: · al publicarse est.a I.cy, se sujetará a lo que en ella 
ae dispone. 

6'-La prohibieió¡t de emplear ·maderas sin preserva
cfón, a Que te refiere 'el artkul~ 14, empezará a rc¡;ir tres · 
años después de la publicación de c~ta Le)', 

79-La pro&ibición de fabricar carbón a que se re
fi.;e el artícul~ 14 se har' efectiva, mediante Acuerdo 
Pre.sidencial, en aquellas zonas en que sea posible el 

:,!,a·· ~t::·imiC':·!o de ,on~l ·n .. tl•.~!C'z dtt ntr:1.~ d:l&<'~. o ~n 1AA 
rr.•~ ~·;.\ ~e h!lyu lú! .. :T;!dO e] c.:.!aL!c~i!l1ÍO::lltn de u:1a inJus· 
tt i.: en la <!U:· ,.¡ t·ta·l..ua ,.<'gt:t:1l ~e o~te:nga come pro

·t!tll·to de la d·~~ilacicn. 

Luis Di:1:t Infante, D. P.-CMl. C01rlos J. St-rr~no, S. 
. P.- J l o.nuel .1. Lópn lkrnándcz, ·o. S.-Mauro Angulo, 

S. S.-lüíhrita::;'·. 

~· n cumplimient-O de lo dispuesto por la frn~ción I 
de: :.•·~ie:..lo ;:\:) ·:le la Consticuéión l'olilicu de lo3 E stados 
U nido.3- l\{C'xirnno; y put·a l'U del,:dn pub.t icnción y ohscr
v:. nci~, e~pit'o In pre;;entc Ley en la residencia del Poder 
¡.~~ccutivo F(·.l~• ni, e oí hi ciudad de M.!xico, Distrito Fe· 
ileral , a lo;; trein ta (lía" del me;; de diciembre de mil no
v~~i~ntos <·uartnta v si~te.--Mi~u~l A!.,m:ín.-Rú!:>!'i~a.-EI 
S-.i.'l\.~;:¡do d•! Ag1·ic.·u!tun1 y Ganat1cl·ía, Nazario 8. Orliz 
(;.:rza.-1\ti'J: ica.-1::1 Sccrdario de E"onomia, Antonio 
Huiz Galioulo.-Rúhrica.-EI Se~l'<:tario de Hncieti:la y 
Cré:lito Púl.>li~o. Ramón lletcta.- Rú l>rka.- El Secretario 
de Comunicaciones y Obras Públicas, :\ gustín Garcia Ló
pcz.-Húbrica.-};1 S<:cretario de Salubridad ·':! Asistencia, 
l!afacl Pasc3sio Gamboa.-Húbrica.- El Secreturio de 
E•lucaci<Ín Públi~a. "Januel G~al Vidal.- Rúbrica.-EI Je
fe del Departamento Agrario, Mario S.>U8a.-lNlwica.
El Secrcta!·io de Recursos HidrÍlulicos, Adolfo ·Orive de 
Ah·a.- -ltúhrka.--AI C. Héct.or Pérez Martínez, Secreta
rio d~ Gobernación.-Presente. 
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ACUERDO 110r el que se r"categorizan como área~ de protección de ncursos natur:1les, los f('rritor'ios a que se 
r efiere el Deereto Presidencial de focha 8 de junio del949, publicado el 3 de agosto del mismo año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en los artículos 32 Bis de la Ley Orgán ica de la Administración Publica Federal; 45, 46 fracción VI y 53 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; séptimo y octavo transitorios del Decreto 
que reforma, adiciona y deroga d iversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a l Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el di a 13 de diciembre de 1996; 1o., 
2o. y So. de la Ley Forestal; 4o. y 5o. fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERA>"< DO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en el apartado denominado Area de Desarrollo Social 
y Humano señala que la politica ambiental se orientará a hacer compatible el proceso general del 
desarrollo con la preservación y restauración de la calidad del ambiente y la conservación y e l 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

11. Que el Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006 indica que, durante 
el siglo XX, la tasa de crecimiento de utilización del agua ha sido mas de dos veces superior a la del 
crecimiento de la población, situación que ha llevado a considerar su condición y abasto como uno de los 
problemas globales mas importantes de nuestros tiempos. Asimismo, que en el pais se utilizan 72.2 mi l 
millones de metros cubicas anuales de agua, siendo la principal actividad consumidora la agricultura de 
r iego; 

111. Que la deforestación, degradación ecológica y el cambio de uso del suelo foresta l para actividades 
agropecuarias, representan hoy en día una amenaza para la persistencia de los ecosistemas y la 
biodiversidad, en particular de especies endémicas y prioritarias, asi como para e l mantenimiento de 
procesos ecológicos que generan serv icios ambientales, como la recarga de mantos acuíferos, el 
reciclado de nutrientes, conservación del suelo y captura de carbono; 

IV. Que para dar cumplimiento al articulo séptimo transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el di a 13 de diciembre de 1996, es necesario continuar con el proceso de 
recategorización de las áreas naturales protegidas que cuentan con una categoría distinta de las que 
contempla la vigente Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

V. Que en tratándose de las reservas foresta les, reservas forestales nacionales, zonas protectoras 
forestales, zonas de restau ración y propagación forestal y las zonas de protección de ríos, manantiales, 
depósitos y en general, fuentes para el abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones, de 
conformidad oon lo previsto por el artículo octavo transitorio del Decreto a que se refiere el considerando 
anterior, corresponde a la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizar los estudios y 
anál isis que sean necesarios para determinar si las condiciones que dieron lugar a su establecimiento no 
se han modificado y si los propósitos previstos en el instrumento mediante el cual se declaró su 
constitución, corresponden a los objetivos y características señalados en los artículos 45 y 53 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

VI. Que por estimarse necesario, en bien de la agricultura nacional y para tomar las medidas de 
protección ind ispensables para que en los d istritos de riego que ha creado el Gobierno Federal se 
mitiguen adecuadamente las amenazas que constituyen, para sus obras, los acarreos de detritus por las 
aguas, ocasionados por la erosión de los suelos de las cuencas hidrológicas respectivas, asi como la 
reducción en la recarga de los mantos acuíferos, mediante Decreto Presidencial de fecha 8 de junio de 
1949, publicado en el Diario Oficial de la Federación el di a 3 de agosto de ese mismo año, se declararon 
Zonas Protectoras Foresta les y de Repoblación los terrenos que conforman las cuencas de alimentación 
de las obras de irrigación de los Distritos Nacionales de Riego; 

VIl. Que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, órgano desconcentrado de esta 
Secretaría de Estado, ha realizado los estudios y análisis con base en los cuales se ha determinado que 
las condiciones que dieron lugar al establecimiento de las zonas protectoras forestales a que se refiere el 
considerando que antecede, no se han modificado sustancialmente; 
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VIII. Que de los estudios y análisis aludidos en el considerando que antecede se desprende que los 
propósitos prev istos en el Decreto Presidencial de fecha 8 de junio de 1949 corresponden a los objetivos 
:>eiialados en la rracción VI del artículo 45 de la Ley General del é:¡uilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y que por sus ca racterísticas dichas zonas protectoras forestales son congruentes con lo que 
estipula el artículo 53 del ordenamiento jurídico de referencia, y 

IX. Que los estudios, análisis y delimitación 1opo9ráfica, materia de este instrumento, se encuentran a 
la disposición de los interesados en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
sita en Camino al Ajusco número 200, tercer piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal14210, México, Distrito Federal, y además pueden ser consultados en la página electrónica 
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el sitio de Internet www.semarnat.gob.mx, por 
lo que he tenido a bien exped ir el sigu iente: 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Para los efectos del artículo octavo transito rio del Decreto a que se refiere el 
considerando cuarto de este instrumento, se recategorizan como áreas de protección de recursos 
naturales, los territorios a que se refiere el Decreto Presidencial, señalado en el considerando sexto. 

Artículo Segundo.-. 8 presente Acuerdo no modifica en forma alguna las disposiciones contenidas en 
e l Decreto Presidencial mencionado en el artículo que antecede, en consecuencia este instrumento tiene 
como único objetivo que en lo sucesivo se aplique la normatividad prevista en las disposiciones jurídicas 
vigentes. 

Artículo Tercero.- Cuando se determine la necesidad de modificar las disposiciones contenidas en e l 
Decreto Presidencial materia de este instrumento, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
realizará los estudios técnicos justificativos que correspondan y los dará a conocer a los interesados en 
términos de lo dispuesto en el articulo octavo transitorio del Decreto a que se refie re el considerando 
cuarto de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil 
dos.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 
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